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HORARIO ATENCIÓN AL COLEGIADO 
INVIERNO:

Lunes a jueves
de 9 a 14:30 h. y de 16:30 a 19:30 h

Viernes de 8:00 a 15:00 h

Médicos residentes y tutores reclaman un sistema de 
garantía de la calidad para el sistema MIR 
Los principales agentes implicados en la formación sanitaria especializada decla-
ran la necesidad de un cambio de rumbo ante la carencia actual de parámetros 

que evalúen la calidad de dicho sistema

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos muestra su plena colabora-
ción con las administraciones para asegurar la mejor formación científico-técnica 

de sus profesionales

Adjuntamos el comunicado en la sección de Anexos

PRÓXIMAS SESIONES FORMATIVAS 

Lunes 7 de Noviembre
Horario: 18:00 Horas
Actualización en enfermedades cutáneas.
Actualización en el diagnóstico, derivación y tratamiento de los pacientes con Urti-
caria crónica .
Dra. Dolores Herrero Gil
Adjunta del servicio de Alergología del Hospital General de Segovia.

Actualización en Psoriasis, diagnosticó, tratamiento y derivación
Dr. Freddy Rojas Farias
Adjunto del servicio de Dermatología del Hospital General de Segovia.

Patrocinado por Laboratorio Novartis30

ACTUALIZACIÓN EN DEMENCIAS
Horario: 17:30 a 19:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Fundación Científica Colegio de Médicos de 
Segovia.
Miércoles 9 de Noviembre de 2022 

Dra.  Débora Mª Cerdán Santacruz 
Servicio de Neurología  - Complejo Asistencial  de Segovia

Miércoles 23 de Noviembre de 2022 
Dra.  Débora Mª Cerdán Santacruz 
Servicio de Neurología Complejo Asistencial  de Segovia

Intervención en el deterioro cognitivo en el ámbito comunitario
Dña.  Elena Jiménez Gómez 
Psicóloga de Asociación de Familiares de enfermos de Alzheimer (AFA)- 
Segovia
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Lotería de Navidad del Colegio de Médicos

Como en ocasiones anteriores ya está 
disponible en la Administración de lotería n°7 
en la Calle Gobernador Fernández Jiménez, 
5 la lotería de Navidad del Colegio de 
Médicos de Segovia. 

Este año el número es el siguiente:

Actividades Formativas en el Colegio de Médicos  
de Segovia

Horario: 17:30 a 19:30 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos
Patrocinado por Fundación Científica Colegio de Médicos de Segovia.

“INVESTIGACION BIOSANITARIA ESPAÑOLA. COLABORACIÓN 
PÚBLICO-PRIVADA EN SU PLANIFICACION Y FINANCIACIÓN”
Miércoles 16 de Noviembre de 2022 

Dra. Mª Laura García Bermejo
Directora Científica del Instituto Ramón y Cajal de Investigación Sanitaria

Dña Amelia Martín Uranga 
Directora asociada Investigación Clínica y Traslacional de Farmaindustria-España

Dr. Antonio Cubillo Gracián 
Director de Oncologia del Grupo y Director del Centro Oncologico Clara Campal - HM Hospitales

“LA  INVESTIGACIÓN BIOSANITARIA EN CASTILLA Y LEÓN. ESTRUCTURA Y 
FUTURO. PROBLEMAS PRÁCTICOS EN UNA PEQUEÑA PROVINCIA”                 
Miércoles 30 de Noviembre de 2022

Dra. Sonia Martín Pérez 
Directora General de Planificación Sanitaria, Investigación e Innovación

Dra. Isabel Marcos Sánchez 
Presidenta de la Comisión de Investigación del Área de Salud de Segovia

Pulse aquí para inscribirse a las actividades 

Secciones Informativas 

https://www.fccomsegovia.com/formulario/inscripcioncursos.html


3
PAGINA

Presentación del “Protocolo coordinado de IC”
Lunes 21 de Noviembre de 2022
Horario: 18:00 Horas
Lugar: Salón de Actos del Colegio de Médicos

Realizado por: “Sociedad Castellano-Leonesa de Cardiologia”, “Socalem MFyC”, “Semergen” y SEMG 
Castilla y León

Dra. Carmen Sanchez Peinador
Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria

Dra. Cristina Lezcano Pertejo
Especialista en Cardiología

18:00-18:15 Presentación del grupo de trabajo
18:15-18:30 Presentación del protocolo
18:30-18:45 Cierre

* Al finalizar el acto se hará entrega del documento a los asistentes

Asociación Andrés Laguna para la Promoción de las Ciencias de la Salud -Resiliencia y Sensibilización 
contra la Violencia de Género 

Accede a la información de la Sesión Pulsando Aquí

Ofertas de Empleo
COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA 2 URÓLOGOS (VIA MIR) 
CONTRATO DE INTERINIDAD DE LARGA DURACIÓN .   

COMPLEJO ASISTENCIAL DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS ESPECIALISTAS EN 
LAS ESPECIALIDADES DE: ANESTESIA Y REANIMACIÓN,  DERMATOLOGÍA, CARDIOLOGÍA, 
TRAUMATOLOGÍA, OTORRINOLARINGOLOGÍA, MEDICINA INTERNA, NEUROLOGÍA, 
MICROBIOLOGÍA Y URGENCIAS, MEDICINA FÍSICA Y REHABILITACIÓN .
Interesados contactar con: Tfº  921 419 100 - Ext. 59270/58475;  email:  personal.hgse@saludcastillayleon.es

GERENCIA DE ASISTENCIA SANITARIA DE SEGOVIA BUSCA CON URGENCIA MÉDICOS 
ESPECIALISTAS EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIAPARA ZONA URBANA/RURAL .
Interesados contactar con: 
Tfº: 921 419 330  -Ext. 57717 /57716 
email:  personal.gapse@saludcastillayleon.es, dzgutierrezb@saludcastillayleon.es

FREMAP-  MUTUA COLABORADORA  CON LA SEGURIDAD SOCIAL PRECISA  PARA SU 
CENTRO DE SEGOVIA: DOS MÉDICOS ASISTENCIALES PARA REALIZAR LAS FUNCIONES:
Atención y tratamiento a pacientes en proceso de Contingencia Profesional así como seguimiento y control de 
procesos de Contingencia Común.

Contrato a tiempo parcial
Horario y Retribución a concretar con los candidatos
Interesados contactar  con 
CRISTINA MALO JIMÉNEZ - DIRECTORA OFICINA SEGOVIA.
Tfº:  921 412 971 - EMAIL:  mcristina_malo@fremap.es

Secciones Informativas 

https://cienciasalud.org/
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OFERTAS DE EMPLEO  SHAPPHIRA PRIVE - SEGOVIA
¿Te apetece trabajar en una de las firmas de estética de mayor expansión nacional e internacional del momento? 
¿Quieres ampliar tu cartera de clientes trabajando en un Centro Médico Estético con las últimas tecnologías y 
tratamientos del sector? Centro Médico Estético en Segovia busca los siguientes especialistas: 

MÉDICO ESTÉTICO
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros
Experiencia mínima de al menos 2 años en centro de similares características

DERMATÓLOGO
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Se valorará especialización en láser terapia. 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros
Experiencia mínima de al menos 2 años

FISIOTERAPEUTA
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros

NUTRICIONISTA
Profesional autónomo independiente
Contrato Mercantil
Retribución competitiva 
Posibilidad de establecer los días y horas de consulta a conveniencia. 
Compatible con trabajos en otros centros

Buscamos, profesionales con madurez y compromiso. Que les apasione su trabajo. Trato amable y didáctico. Con 
don de gentes y excelentes dotes relacionales. Para prestar servicios en un ambiente de trabajo, serio, profesio-
nal e ilusionante.
Si te interesa ponte en contacto con nosotros, nos encantará conocerte y que formes parte de nuestro equipo.
 Interesados enviar CV a:  info@sapphiraprivesegovia.com
O por WhatsApp al móvil:  686465613

Oferta Médicos Reservistas

Adjuntamos la información en la sección de Anexos

Secciones Informativas 
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En las siguientes páginas figuran los documentos anexos a los artículos e informaciones del boletín y el Dossier de prensa 
semanal.

ANEXOS

Secciones Informativas 

Anexos
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Médicos residentes y tutores

de la calidad para el sistema MIR

• Los principales agentes 
especializada declaran la necesidad de un cambio de rumbo
carencia actual de parámetros que evalúen la calidad de dicho 
sistema 

• El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos muestra su 
plena colaboración con las administr
mejor formación científico

 

La sección especializada 

del Consejo General de Médicos han aprobado una declaración 

marco de la VII Convención de la Profesión Médica
noviembre en Madrid. 

En este documento, médicos jóvenes y tutores 

Sanitaria Especializada (FSE) de un sistema de garantía de calidad ante la falta de 

parámetros que evalúen y aseguren dicha calidad, a pesar de que así lo establece la 
legislación vigente. 

Los principales agentes del sistema de formación de especialistas en España

denuncian la necesidad de una actuación más eficaz y óptima en el ejercicio de la

funciones por parte del Ministerio de Sanidad y de las Comunidades Autónomas, en 

base al artículo 29 del Real Decreto 183/2008. El objetivo no es otro que reclamar el 

cumplimiento de la ley de manera que existan mecanismos y herramientas para que 

el sistema pueda mejorar, crecer y avanzar en el sentido que la profesión médica y 
los pacientes necesitan. 

Propuestas concretas ante unos problemas bien definidos

La “Declaración Madrid” recoge 

objetivos. Entre ellos, destaca 

comunidades que aún no disponen del 

requisitos para la acreditación de las Unidades Docentes de las distintas 
especialidades.  

Se solicita el fin de la autoverificación de los requisitos vía declaración responsable

la reactivación de manera inmediata 

dotación de una partida presupuestaria suficiente y

entre ministerio y CCAA para realiz
residentes que establece la ley.
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“Declaración Madrid” 

residentes y tutores reclaman un sistema de garantía 

de la calidad para el sistema MIR 

Los principales agentes implicados en la formación sanitaria 
especializada declaran la necesidad de un cambio de rumbo
carencia actual de parámetros que evalúen la calidad de dicho 

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos muestra su 
plena colaboración con las administraciones para asegurar la 
mejor formación científico-técnica de sus profesionales

especializada de médicos jóvenes y la sección especializada de tutores

del Consejo General de Médicos han aprobado una declaración conjunta 

VII Convención de la Profesión Médica, celebrada los días 3, 4 y 5 de 

En este documento, médicos jóvenes y tutores reclaman dotar a la Formación 

Sanitaria Especializada (FSE) de un sistema de garantía de calidad ante la falta de 

tros que evalúen y aseguren dicha calidad, a pesar de que así lo establece la 

principales agentes del sistema de formación de especialistas en España

denuncian la necesidad de una actuación más eficaz y óptima en el ejercicio de la

funciones por parte del Ministerio de Sanidad y de las Comunidades Autónomas, en 

base al artículo 29 del Real Decreto 183/2008. El objetivo no es otro que reclamar el 

cumplimiento de la ley de manera que existan mecanismos y herramientas para que 

ema pueda mejorar, crecer y avanzar en el sentido que la profesión médica y 

Propuestas concretas ante unos problemas bien definidos 

La “Declaración Madrid” recoge un total de siete propuestas para alcanzar estos 

destaca el desarrollo del marco normativo de la FSE en las 

comunidades que aún no disponen del mismo, así como la actualiza

requisitos para la acreditación de las Unidades Docentes de las distintas 

autoverificación de los requisitos vía declaración responsable

de manera inmediata de las auditorías docentes

de una partida presupuestaria suficiente y una adecuada

entre ministerio y CCAA para realizar las encuestas anuales de satisfacción de 
residentes que establece la ley. 

 

Telf.: 91 431 77 80 Ext. 5  

reclaman un sistema de garantía 

 

formación sanitaria 
especializada declaran la necesidad de un cambio de rumbo ante la 
carencia actual de parámetros que evalúen la calidad de dicho 

El Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos muestra su 
aciones para asegurar la 

técnica de sus profesionales 

y la sección especializada de tutores 

conjunta dentro del 

, celebrada los días 3, 4 y 5 de 

reclaman dotar a la Formación 

Sanitaria Especializada (FSE) de un sistema de garantía de calidad ante la falta de 

tros que evalúen y aseguren dicha calidad, a pesar de que así lo establece la 

principales agentes del sistema de formación de especialistas en España 

denuncian la necesidad de una actuación más eficaz y óptima en el ejercicio de las 

funciones por parte del Ministerio de Sanidad y de las Comunidades Autónomas, en 

base al artículo 29 del Real Decreto 183/2008. El objetivo no es otro que reclamar el 

cumplimiento de la ley de manera que existan mecanismos y herramientas para que 

ema pueda mejorar, crecer y avanzar en el sentido que la profesión médica y 

siete propuestas para alcanzar estos 

el marco normativo de la FSE en las 

actualización de los 

requisitos para la acreditación de las Unidades Docentes de las distintas 

autoverificación de los requisitos vía declaración responsable y 

las auditorías docentes a través de la 

una adecuada coordinación 

ar las encuestas anuales de satisfacción de 
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Mayor transparencia y visión puesta en Europa

Además, en la mencionada declaración

resultados de las auditorías docentes, así como los r

satisfacción y la tasa anual de abandono; 
especial interés por la situación demográfica de la profesión. 

Se solicita también que 
evaluación de las jefaturas de estudio y tutores, así como de las unidades docentes

Para todo ello, se insta a las administraciones a 

de Planes de Gestión Docente para incentivar el desarrollo de sistemas internos de 

garantía de calidad y estudiar la introducción de las certificaciones y exámenes de la 

Unión Europea de Médicos Especialistas (UEMS) como una herramienta del Sistema, 

tanto para la acreditación de la calidad de los especialistas en formación en España 

como para su baremación en las distintas fórmulas de gestión de contratación de 
personal estatutario. 

El Consejo General de Médicos 

En la mencionada declaración, el

disposición a colaborar con las distintas administraciones para optimizar al máximo 

la supervisión de la calidad del Sistema de Formación MIR, con la voluntad de 

asegurar que el Sistema Nacional de Salud y todos los profesionales que en él se 

forman trabajen en condici

humana y científico?técnica.

Accede a la declaración íntegra
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Mayor transparencia y visión puesta en Europa 

en la mencionada declaración, se propone también que se publiquen los 

resultados de las auditorías docentes, así como los resultados de las encuestas de 

satisfacción y la tasa anual de abandono; elementos clave en una situación de 
especial interés por la situación demográfica de la profesión.  

que dichos resultados sean expuestos en los sistemas de 
ón de las jefaturas de estudio y tutores, así como de las unidades docentes

Para todo ello, se insta a las administraciones a desarrollar un modelo homogéneo 

de Planes de Gestión Docente para incentivar el desarrollo de sistemas internos de 

alidad y estudiar la introducción de las certificaciones y exámenes de la 

Unión Europea de Médicos Especialistas (UEMS) como una herramienta del Sistema, 

tanto para la acreditación de la calidad de los especialistas en formación en España 

mación en las distintas fórmulas de gestión de contratación de 

de Médicos como ente para articular el sistema de garantías

n la mencionada declaración, el Consejo General de Médicos muestra su total 

colaborar con las distintas administraciones para optimizar al máximo 

la supervisión de la calidad del Sistema de Formación MIR, con la voluntad de 

asegurar que el Sistema Nacional de Salud y todos los profesionales que en él se 

forman trabajen en condiciones dignas y con una formación de la máxima calidad 

técnica. 

Accede a la declaración íntegra 

Madrid, 3 de noviembre de 2022

 

Telf.: 91 431 77 80 Ext. 5  

, se propone también que se publiquen los 

esultados de las encuestas de 

elementos clave en una situación de 

en los sistemas de 
ón de las jefaturas de estudio y tutores, así como de las unidades docentes.  

desarrollar un modelo homogéneo 

de Planes de Gestión Docente para incentivar el desarrollo de sistemas internos de 

alidad y estudiar la introducción de las certificaciones y exámenes de la 

Unión Europea de Médicos Especialistas (UEMS) como una herramienta del Sistema, 

tanto para la acreditación de la calidad de los especialistas en formación en España 

mación en las distintas fórmulas de gestión de contratación de 

como ente para articular el sistema de garantías 

Consejo General de Médicos muestra su total 

colaborar con las distintas administraciones para optimizar al máximo 

la supervisión de la calidad del Sistema de Formación MIR, con la voluntad de 

asegurar que el Sistema Nacional de Salud y todos los profesionales que en él se 

ones dignas y con una formación de la máxima calidad 

 

de noviembre de 2022 



II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE DEFENSA
17539 Resolución 452/38415/2022, de 24 de octubre, de la Subsecretaría, por la 

que se convoca proceso de selección para ingreso en los centros docentes 
militares de formación para la adquisición de la condición de reservista 
voluntario de las Fuerzas Armadas.

Normativa reguladora

– Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo (BOE número 71, de 23 de marzo), para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres.

– Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre (BOE número 294, de 5 de diciembre), de 
Régimen Disciplinario de las Fuerzas Armadas.

– Ley Orgánica 9/2015, de 28 de julio (BOE número 180, de 29 de julio), de Régimen 
de Personal de la Policía Nacional.

– Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (BOE número 294, de 06 de diciembre), 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

– Ley 55/2003, de 16 de diciembre (BOE número 301, de 17 de diciembre), del 
Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

– Ley 8/2006, de 24 de abril (BOE número 98, de 25 de abril), de Tropa y Marinería.
– Ley 39/2007, de 19 de noviembre (BOE número 278, de 20 de noviembre), de la 

carrera militar.
– Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE número 236, de 2 de octubre), del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
– Ley 40/2015, de 1 de octubre (BOE número 236, de 2 de octubre), de Régimen 

Jurídico del Sector Público.
– Decreto Legislativo 1/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Policía del País Vasco (BOE 220, de 15 de agosto).
– Real Decreto 104/1988, de 29 de enero (BOE número 41, de 17 de febrero), sobre 

homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación no 
universitaria.

– Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre (BOE número 283, de 22 de 
noviembre), por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la 
homologación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario 
oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación superior, y el 
procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de 
cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, 
Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

– Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre (BOE número 275, de 17 de 
noviembre), sobre homologación de títulos a los del Catálogo de Títulos Universitarios 
Oficiales, creado por el Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre.

– Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto (BOE número 186, de 4 de agosto), por el 
que se aprueba el Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del 
personal de las Fuerzas Armadas.

– Real Decreto 1314/2005, de 4 de noviembre (BOE número 265, de 5 de 
noviembre), por el que se aprueba el Reglamento de retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas.

– Real Decreto 971/2007, de 13 de julio (BOE número 177, de 25 de julio), sobre 
deportistas de alto nivel y alto rendimiento.
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– Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE número 260, de 30 de octubre), 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

– Real Decreto 293/2009, de 6 de marzo (BOE número 91, de 14 de abril), por el 
que se aprueban las medidas de protección de la maternidad en el ámbito de la 
enseñanza en las Fuerzas Armadas.

– Real Decreto 99/2011, de 28 de enero (BOE número 35, de 10 de febrero), por el 
que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado.

– Real Decreto 383/2011, de 18 de marzo (BOE número 70, de 23 de marzo), por el 
que se aprueba el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas.

– Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio (BOE número 185, de 3 de agosto), por el 
que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

– Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (BOE número 261, de 31 de 
octubre), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

– Real Decreto 309/2021, de 4 de mayo (BOE número 107, de 5 de mayo), por el 
que se aprueba el Reglamento de ingreso y promoción en las Fuerzas Armadas.

– Real Decreto 302/2022, de 26 de abril (BOE número 100, de 27 de abril), por el 
que se aprueba la provisión de plazas de las Fuerzas Armadas y de la Escala de 
Oficiales de la Guardia Civil para el año 2022.

– Real Decreto 966/2021, de 8 de noviembre, por el que se modifica el Reglamento 
para la determinación de la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por el Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto.

– Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

– Orden Ministerial 2/2022, de 12 de enero, por la que se regulan los procedimientos 
para evaluar la competencia lingüística en los idiomas considerados de interés para las 
Fuerzas Armadas.

– Orden DEF/462/2022, de 20 de mayo, por la que se determinan las titulaciones 
requeridas para ingresar en los centros docentes militares de formación para acceso a 
las diferentes escalas de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Armadas.

– Orden DEF/368/2017, de 4 de abril (BOE número 100, de 27 de abril), por la que 
se aprueba el Régimen del Alumnado de la enseñanza de formación y se modifica la 
Orden DEF/1626/2015, de 29 de julio, por la que se aprueban las directrices generales 
para la elaboración de los currículos de la enseñanza de formación para el acceso a las 
diferentes escalas de suboficiales de los cuerpos de las Fuerzas Armadas.

– Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros, de 30 de noviembre de 2018, por el que se aprueban instrucciones 
para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas de personal funcionario, 
estatutario y laboral, civil y militar, en orden a eliminar ciertas causas médicas de 
exclusión en el acceso al empleo público.

– Instrucción 7/2011, de 2 de marzo (BOD número 46, de 8 de marzo), de la 
Subsecretaría de Defensa, por la que se aprueban las normas por las que han de regirse 
los Órganos de Selección, Comisiones Permanentes de Selección, Tribunales Médicos 
Militares de Apelación y sus Órganos Asesores y de Apoyo.

– Instrucción 14/2016, de 17 de marzo, de la Subsecretaría de Defensa, por la que 
se establecen nuevos Modelos de Informe Médico y de Cuestionario de Salud para los 
expedientes de Aptitud Psicofísica y nuevos Modelos de Acta de las Juntas Médico-
Periciales de la Sanidad Militar.

– Instrucción 27/2019, de 12 de junio, de la Subsecretaría de Defensa, por la que se 
aprueban las normas de desarrollo y ejecución para la determinación de la competencia 
lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para las Fuerzas Armadas.

A todas las disposiciones anteriores se unen las bases que se aprueban por esta 
resolución y que se publican como anexo I.

De conformidad con lo dispuesto en el capítulo II del título VI de la Ley 39/2007, 
de 19 de noviembre, de la Carrera Militar, y con lo establecido en el artículo 7 del Real 
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Decreto 302/2022, de 26 de abril, por el que se aprueba la provisión de plazas de las 
Fuerzas Armadas y de la Escala de Oficiales de la Guardia Civil para el año 2022, en 
virtud de las facultades que me confiere el artículo 8 del Real Decreto 383/2011, de 18 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas, 
dispongo:

Primero.

Aprobar la presente convocatoria del proceso de selección para cubrir las plazas, con 
parámetros y criterios de selección objetivos, para el ingreso en los centros docentes 
militares de formación para la adquisición de la condición de reservista voluntario de las 
Fuerzas Armadas.

Segundo.

Ofertar doscientas cincuenta (250) plazas distribuidas según figura en el anexo II.

Tercero.

El personal seleccionado pendiente de adquirir la condición de reservista voluntario, 
que procediendo del proceso de selección efectuado en la convocatoria del año 2021, 
con asignación definitiva de plaza, y que por causas justificadas no haya realizado el 
periodo de Formación Militar Básica y/o Específica, podrá, por una sola vez, acogerse a 
alguno de los periodos indicados en esta convocatoria.

La solicitud se dirigirá, según corresponda, al Mando de Adiestramiento y Doctrina 
del Ejército de Tierra, a la Jefatura de Personal de la Armada, al Mando de Personal del 
Ejército del Aire y del Espacio o a la Subdirección General de Enseñanza Militar, 
debiendo tener entrada en el registro procedente con un mínimo de quince (15) días 
hábiles antes de la fecha prevista de incorporación para la realización del periodo de 
formación elegido.

Cuarto.

El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar adoptará las disposiciones 
necesarias para llevar a cabo el proceso de selección, de acuerdo con las normas 
establecidas en las bases de esta convocatoria.

Quinto.

El personal aspirante deberá consultar la siguiente dirección electrónica: https://
reclutamiento.defensa.gob.es/ a efectos de mantenerse informados sobre las medidas 
de prevención y protección contra el COVID 19 durante la ejecución de las pruebas 
selectivas, conforme al protocolo específico elaborado por la Inspección General de 
Sanidad de la Defensa, así como la información general que pudiera proporcionarse 
sobre cualquier aspecto del proceso de selección por parte de la Comisión Permanente 
de Selección.

Madrid, 24 de octubre de 2022.–La Subsecretaria de Defensa, Adoración Mateos 
Tejada.

ANEXOS

Anexo I. Bases de la convocatoria.
Apéndices:

1. Solicitud de cita previa.
2. Declaración jurada de no estar privado de los derechos civiles, de no hallarse 

procesado, imputado, investigado o encausado en ningún procedimiento judicial por 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 258 Jueves 27 de octubre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 146583

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
75

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



delito doloso, de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, y de no hallarse inhabilitado con carácter 
firme para el ejercicio de la función pública.

3. Baremo de concurso.
4. Ficha de capacidades y periodos de formación del aspirante a reservista 

voluntario.
5. Solicitud de plazas.
6. Autorización paterno/tutorial para la realización de las pruebas selectivas de los 

aspirantes menores de edad.
7. Relación de Secretarías Generales/Áreas de Reclutamiento/Órganos de Apoyo y 

Oficinas Delegadas.

Anexo II. Oferta de plazas.

ANEXO I

Bases de la convocatoria

1. Objeto

El objeto de la presente convocatoria es regular el proceso de selección, mediante la 
forma de ingreso directo, por el sistema de concurso para el ingreso en los centros 
docentes militares de formación para la adquisición de la condición de reservista 
voluntario de las Fuerzas Armadas en las categorías de oficial, de suboficial y de tropa y 
marinería.

2. Condiciones para tomar parte en la convocatoria

Podrán optar a las plazas ofertadas quienes, el día de finalización del plazo para 
solicitar cita previa para participar en el proceso de selección, sin perjuicio de lo que se 
detalle en la base correspondiente, cumplan y mantengan hasta el momento de 
incorporación al centro docente militar de formación (CDMF), las siguientes condiciones:

2.1 Generales:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Tener cumplidos o cumplir en el año en curso dieciocho (18) años de edad y no 

alcanzar en el 2023 una edad máxima de cincuenta y ocho (58) años para las plazas de 
las categorías de oficial y de suboficial, y de cincuenta y cinco (55) años para la 
categoría de tropa y marinería.

c) Carecer de antecedentes penales.
d) No tener abierto en calidad de procesado, imputado, investigado o encausado, 

ningún procedimiento judicial por delito doloso.
e) No estar privado de los derechos civiles.
f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, de los órganos constitucionales, o de los 
órganos estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de la función pública.

g) Poseer la aptitud psicofísica necesaria, que será verificada mediante las pruebas 
que se determinan en la base 7, y no haber sido calificado como «no apto con carácter 
permanente» en la convocatoria del año anterior.

h) No haber resuelto su compromiso como reservista voluntario con anterioridad 
por alguna de las siguientes causas:

1) Haber sido sancionado por falta grave o por sanción disciplinaria extraordinaria.
2) Haberle sido declarada la insuficiencia de condiciones psicofísicas conforme a la 

normativa vigente sobre aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas Armadas.
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3) Al ser activado, haber solicitado y tener concedida la suspensión de la 
incorporación en dos ocasiones consecutivas o tres alternas durante los últimos seis 
años en los que ostentó tal condición. A estos efectos, no se contabilizará la suspensión 
acordada por las causas previstas en el artículo 42.3 del Reglamento de Reservistas de 
las Fuerzas Armadas.

4) No incorporarse en la fecha y lugar designado al pasar a la situación de 
activación, salvo que se acredite la existencia de causa documentalmente justificada, 
que deberá ser valorada por el Mando o Jefatura de Personal correspondiente.

5) Incumplimiento, en contra de lo declarado, de las condiciones para tomar parte 
en la convocatoria de acceso a la condición de reservista voluntario.

6) Incumplimiento de la normativa general y particular establecida para los 
reservistas voluntarios.

i) No haberle sido denegada la ampliación de compromiso como reservista 
voluntario.

j) No ostentar la condición de militar profesional, reservista de especial 
disponibilidad, Guardia Civil, Policía Nacional o personal estatutario del Centro Nacional 
de Inteligencia, así como la condición de servicio activo en la policía del País Vasco.

k) No haber finalizado su relación de servicios profesionales con las Fuerzas 
Armadas como consecuencia de:

1) Insuficiencia de condiciones psicofísicas que implique inutilidad permanente para 
el servicio.

2) Insuficiencia de facultades profesionales.
3) Incapacidad permanente para toda profesión u oficio.
4) Imposición de pena principal o accesoria de pérdida de empleo, de inhabilitación 

absoluta o de inhabilitación especial para empleo o cargo público.
5) Imposición de sanción disciplinaria extraordinaria de separación del servicio por 

aplicación de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, o por la imposición de sanción 
disciplinaria de resolución de compromiso o separación del servicio, en aplicación de la 
Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre.

l) No haber resuelto el compromiso como militar de complemento o como militar de 
tropa y marinería como consecuencia de:

1) Insuficiencia de facultades profesionales.
2) Insuficiencia de condiciones psicofísicas.
3) Imposición de sanción disciplinaria extraordinaria de separación del servicio por 

aplicación de la Ley Orgánica 8/1998, de 2 de diciembre, o por la imposición de sanción 
disciplinaria de resolución de compromiso o separación del servicio, en aplicación de la 
Ley Orgánica 8/2014, de 4 de diciembre, de Régimen Disciplinario de las Fuerzas 
Armadas.

4) Condena por delito doloso.

m) En el caso de haber sido militar de complemento, no tener denegada la 
renovación del compromiso o la suscripción del compromiso de larga duración que se 
establecen en el artículo 77.2 y disposición transitoria quinta.3, respectivamente, de la 
Ley 39/2007, de 19 de noviembre.

n) En el caso de haber sido militar de tropa y marinería, no tener denegada la 
renovación de compromiso o la suscripción del compromiso de larga duración que se 
establecen en los artículos 8 y 9, respectivamente, de la Ley 8/2006, de 24 de abril.
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2.2 Específicas:

a) Acreditar alguna de las titulaciones o niveles educativos que se indican a 
continuación:

1) Para acceder a las plazas de la categoría de oficial:

a. Tener aprobados los estudios de primer ciclo de educación universitaria, o los 
estudios completos de tres cursos de las Facultades o Escuelas Técnicas Superiores, 
conforme a la normativa anterior a la nueva redacción dada a la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril.

b. Haber superado los estudios correspondientes al ciclo de grado o estar en 
posesión del título de graduado o graduada, o título equivalente, con la denominación 
que conste en el Registro de Universidades, Centros y Títulos regulado por el Real 
Decreto 1509/2008, de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de 
Universidades, Centros y Títulos y por la Resolución de 10 de marzo de 2022, de la 
Secretaría General de Universidades, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 8 de marzo de 2022, por el que se establece el carácter oficial de 
determinados títulos de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros 
y Títulos.

c. Estar en posesión de los mismos títulos que se exigen para el acceso a la 
condición de militar de carrera de los Cuerpos de Ingenieros o de Intendencia del Ejército 
de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire y del Espacio, y de los Cuerpos Comunes 
de las Fuerzas Armadas.

2) Para acceder a las plazas de la categoría de suboficial:

a. Estar en posesión del Título de Bachiller, establecido por la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, o 
título equivalente.

b. Haber superado la prueba de acceso a la universidad prevista en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

c. Estar en posesión de los títulos de formación profesional de técnico especialista, 
técnico superior o equivalente a efectos académicos.

d. Estar en posesión de alguna de las acreditaciones académicas declaradas 
equivalentes a efectos de acceso a los ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional.

3) Para acceder a las plazas de la categoría de tropa y marinería, en consonancia 
con el requisito de titulación exigido para el acceso como militar profesional a la 
condición de tropa y marinería: estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o sus equivalentes académicos.

Además, las plazas que exijan un determinado requisito específico, bien sea un 
título, una certificación académica, un certificado de aptitud, condición o una experiencia 
concreta, sólo podrán ser solicitadas por quienes acrediten la citada formación, aptitud, 
titulación, condición o experiencia. En las plazas en las que figure más de un requisito, 
se entenderá que deben cumplirse, o bien todos los indicados, o sólo algunos, según lo 
determinado en la correspondiente columna del anexo II. En ningún caso estos requisitos 
podrán sustituir al nivel educativo o título profesional contemplado en la base 2.2.a). En 
su caso, serán aceptados como válidos solo los títulos de enseñanzas oficiales y 
aquellos que tengan reconocida la homologación académica mediante norma de carácter 
general con los que se exigen como requisito.

En las plazas en las que se exija como requisito específico la posesión de permisos 
de conducir, se tendrá en cuenta que son válidos a tal efecto los expedidos en países de 
la Unión Europea y el Espacio Económico Europeo (Islandia, Liechtenstein y Noruega). 
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Son válidos también los permisos de conducción de otros países en las condiciones 
establecidas en los convenios y convenciones suscritas por España por este motivo.

Para las plazas ofertadas para los Cuerpos Comunes, área de trabajo Música, será 
necesario acreditar, además de lo recogido en la base 2.2.a).2), el título Profesional de 
Música de la especialidad que se marque como requisito específico en la plaza en 
concreto.

Las plazas de Cuerpos Comunes, área de trabajo Sanidad Medicina, que 
establezcan como requisito específico estar en posesión de una especialidad médica, 
podrán ser solicitadas por quienes hayan superado el segundo año como médico interno 
residente (MIR) de la especialidad requerida, pudiéndole ser asignada una plaza en caso 
de que no existan solicitantes con la especialidad médica consolidada.

Los títulos obtenidos conforme a sistemas educativos extranjeros deberán estar 
homologados a los correspondientes títulos o estudios españoles, al amparo de lo 
establecido en el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen 
los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la 
correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación 
superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, 
Ingeniero Técnico y Diplomado o de lo establecido en el Real Decreto 104/1988, de 29 
de enero, sobre homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de 
educación no universitaria y de la normativa aplicable.

Estas condiciones se acreditarán mediante la presentación del certificado original o 
copia electrónica auténtica del título, certificado de aptitud o acreditación de la formación 
académica que se posea, de la credencial expedida por la Subdirección General de 
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional o mediante la certificación oficial que acredite la solicitud de expedición de 
los mismos.

b) No haber resuelto el compromiso como militar de complemento o como militar de 
tropa y marinería por incumplimiento, en contra de lo declarado por el interesado, de las 
condiciones del artículo 56 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, 
para optar a la convocatoria para el ingreso en el correspondiente CDMF.

c) Carecer de inserciones o tatuajes que puedan ser contrarios a los valores 
constitucionales o atentar contra la imagen de las Fuerzas Armadas.

d) En el caso de haber sido miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
(relacionados en el artículo segundo de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad), no haber cesado en la relación de servicios 
profesionales por alguna de las causas que se contemplan en la base 2.1.k).

e) Los aspirantes que tengan asignada plaza en convocatorias anteriores y no 
hayan adquirido la condición de reservista voluntario deberán, si desean participar en 
esta convocatoria, renunciar expresamente a dicha plaza, de acuerdo con las siguientes 
consideraciones:

1) Si estuvieran pendientes de incorporación para realizar el periodo de Formación 
Militar Básica, dirigirán la solicitud de renuncia al Presidente de la Comisión Permanente 
de Selección (Subdirección General de Reclutamiento y Desarrollo Profesional de 
Personal Militar y Reservistas de Especial Disponibilidad de la Dirección General de 
Reclutamiento y Enseñanza Militar).

2) Si estuvieran realizando el periodo de Formación Militar Básica en los CDMF, 
pendientes de incorporación para realizar el periodo de Formación Militar Específica o, 
superados los periodos de formación militar, pendientes de la publicación del 
nombramiento como reservista voluntario; dirigirán la solicitud de renuncia a la Dirección 
de Enseñanza correspondiente o a la Subdirección General de Enseñanza Militar, en el 
caso de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas.
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3) En el caso anterior, una vez resuelta la solicitud de renuncia a la plaza para la 
que fue seleccionado, solo podrá optar a las plazas del mismo Ejército, Armada o 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas al que pertenecía la plaza que tenía 
asignada.

f) Podrán optar asimismo a las plazas ofertadas en la presente convocatoria los 
reservistas voluntarios que hayan adquirido la citada condición con anterioridad a la 
fecha de finalización del plazo de solicitud de cita previa y que hayan obtenido o estén en 
posesión de la titulación necesaria, con arreglo a las siguientes consideraciones:

1) Sólo se podrá optar a plazas de categoría superior a la que ya se posee.
2) La plaza a la que se opte pertenecerá al mismo Ejército, Armada o Cuerpo 

Común en el que se encuadra la que se ostenta, aunque dicha plaza podrá ser de 
diferente área de trabajo o cometido.

3) La plaza obtenida en la anterior convocatoria, mientras se desarrolla el presente 
proceso de selección, se reservará en las mismas condiciones y pronunciamientos 
derivados de su asignación, hasta que la persona interesada adquiera la nueva 
condición de reservista voluntario en la nueva categoría, mediante la correspondiente 
resolución hecha pública en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». En caso de no 
serle asignada nueva plaza o no superar el nuevo periodo de formación, mantendrá la 
que ostentaba a todos los efectos. Hasta la obtención de la plaza de la nueva categoría, 
continuará en la situación de disponibilidad, debiendo ampliar durante este periodo, si le 
corresponde, el compromiso como reservista voluntario. En caso de serle denegada la 
ampliación del compromiso perderá la condición de reservista voluntario y la plaza que, 
en su caso, le pudiera ser asignada en el presente proceso de selección.

g) No podrán optar a las plazas ofertadas en la presente convocatoria los 
reservistas voluntarios que lo hagan por causa distinta a la expresada en la base 2.2.f). 
De lo contrario, para participar en el presente proceso de selección, previamente 
deberán perder la condición de reservista voluntario con arreglo a la normativa vigente. 
Una vez resuelta la solicitud de pérdida de la condición de reservista voluntario, durante 
los tres (3) años siguientes a la fecha de adquisición de la citada condición, sólo se 
podrá optar a las plazas del mismo Ejército, Armada o Cuerpo Común de las Fuerzas 
Armadas al que pertenecía la plaza que tenía asignada.

3. Solicitud de cita previa

3.1 La participación en el proceso de selección de esta convocatoria se iniciará con 
la aceptación de la solicitud de cita previa para la realización de las pruebas selectivas 
dirigida al Secretario General, Gestor del Área de Reclutamiento o Jefe del Órgano de 
Apoyo, de la Delegación o Subdelegación de Defensa de la provincia de residencia del 
aspirante. El plazo de solicitud de cita previa será de quince (15) días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.2 La solicitud de cita previa se realizará a través de la página web del Ministerio 
de Defensa https://reclutamiento.defensa.gob.es.

Además, la solicitud cumplimentada según modelo que figura como apéndice 1, se 
presentará en el momento del inicio de las pruebas.

Las personas aspirantes que cursen la solicitud desde el extranjero y que, por 
concurrir una incidencia técnica debidamente acreditada, no puedan realizar este trámite 
de forma telemática, pueden cumplimentarlo de forma sustitutoria en papel según 
modelo que figura como apéndice 1, en las representaciones diplomáticas u oficinas 
consulares de España en el extranjero.

Para resolver incidencias y consultas sobre la cita previa del proceso selectivo se 
han habilitado los teléfonos: 902 43 21 00 o 91 308 97 98.
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3.3 La Secretaría General, el Área de Reclutamiento o el Órgano de Apoyo receptor 
de la solicitud de la cita previa comunicará, directamente o mediante el envío de un 
correo electrónico a la dirección aportada, a cada uno de los solicitantes la aceptación de 
participación en el proceso de selección, el Número de Identificación del Opositor (NIO) y 
la fecha, hora y el Centro de Selección donde realizará las pruebas selectivas.

3.4 Los Gestores de las Áreas de Reclutamiento/Secretarios Generales/Jefes de 
Órgano de Apoyo no concederán cita previa a aquellos solicitantes que no reúnan alguna 
de las condiciones generales a), b), h), i), j), k), l), m) y n) a que se hace referencia en la 
base 2.1, o de las condiciones específicas b) y g) a que se hace referencia en la 
base 2.2.

En su caso, se procederá del mismo modo con los aspirantes que no reúnan las 
condiciones específicas 2.2.a) y 2.2.d).

Asimismo se procederá con los solicitantes que, pudiendo observarlo de manera 
directa y evidente, no reúnan la condición específica 2.2.c). No obstante, este requisito 
se verificará, fundamentalmente, durante el desarrollo del reconocimiento médico. 
Cuando se detecte su existencia, se pondrá en conocimiento del Gestor del Área de 
Reclutamiento a fin de que el personal afectado sea excluido del proceso de selección.

4. Documentación

4.1 Al efectuar su presentación en el Centro de Selección, los aspirantes deberán 
presentar los documentos siguientes:

a) Original y fotocopia o copia electrónica auténtica, por ambas caras, del 
documento nacional de identidad o pasaporte en vigor o, en su caso, fotocopia de la 
documentación que acredite su solicitud por extravío u otra circunstancia, en el caso de 
que no haya dado su consentimiento para realizar la consulta en el Sistema de 
Verificación de Datos de Identidad.

b) Original y fotocopia o copia electrónica auténtica de los niveles académicos, 
titulaciones y credenciales exigidas en la base 2.2.a) y, en su caso, en las plazas que lo 
exijan como requisito específico, original y fotocopia o copia electrónica auténtica de las 
acreditaciones de la formación académica, certificado de aptitud, título o experiencia 
requerida.

c) Documento de autorización paterno/tutorial, según modelo del apéndice 6, para 
la realización de las pruebas selectivas de aquellos aspirantes que no hayan cumplido 
los dieciocho años de edad el día de realización de las pruebas, junto con una copia 
auténtica del DNI/pasaporte de la persona que concede la autorización.

d) Original y fotocopia o copia electrónica auténtica de los documentos acreditativos 
de los méritos aportados por el aspirante para ser valorados en el concurso de acuerdo 
con lo establecido en el apéndice 3.

e) Quienes hayan sido militares profesionales, documentación acreditativa con 
indicación del empleo alcanzado y del tiempo de servicios realizado en las Fuerzas 
Armadas.

f) Los deportistas de alto nivel, resolución del Secretario de Estado-Presidente del 
Consejo Superior de Deportes que acredite tal condición, debiendo ésta haber sido 
alcanzada en los últimos cinco años, tomando como inicio del cómputo del tiempo el día 
de finalización del plazo para solicitar cita para la realización de las pruebas selectivas.

g) Original y fotocopia o copia electrónica auténtica del perfil lingüístico «Standard 
Language Profile» (SLP), o del certificado de nivel de idioma, nacional o no nacional, que 
pueda tener correspondencia con alguno de los SLP valorados en el apéndice 3, según 
lo establecido en este último y en la Instrucción 27/2019, de 12 de junio, del 
Subsecretario de Defensa, por la que se aprueban las normas de desarrollo y ejecución 
para la determinación de la competencia lingüística en los idiomas extranjeros 
considerados de interés para las Fuerzas Armadas.
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h) Quienes hubieran pertenecido con anterioridad a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad, no incluidos en los supuestos que contempla la base 2.2.d), fotocopia del 
Boletín Oficial donde esté publicada la Orden o del documento por el que causaron baja.

i) Informe sobre número de seguridad social o número de afiliación (NAF), que se 
podrá solicitar en la Administración de la Tesorería General de la Seguridad Social 
(TGSS) en la que radique su domicilio o, si se dispone de certificado digital, a través del 
servicio «Asignación de número de la Seguridad Social» de la Sede electrónica de la 
Seguridad Social (www.seg-social.es-Sede electrónica-Ciudadanos-Afiliación e 
Inscripción-Duplicado de documento de afiliación).

4.2 El Centro de Selección donde se realicen las pruebas les proporcionará, para 
cumplimentar, el documento según modelo del apéndice 2.

4.3 En el caso de solicitar más de una plaza, se deberá acreditar el nivel educativo 
o título correspondiente de la que exija mayor titulación, salvo que sea necesario 
documentar la posesión de un determinado requisito específico exigido como necesario 
para poder optar a cada una de las plazas solicitadas, en cuyo caso deberá acreditarse 
específicamente lo que para cada una de ellas se requiera.

4.4 Si del examen de la documentación presentada u obtenida por el Área de 
Reclutamiento, el Centro de Selección, la Comisión Permanente de Selección o el CDMF 
se dedujera que algún aspirante carece de alguna de las condiciones señaladas en la 
base 2 o de alguna documentación exigida en la base 4.1, se declarará su exclusión del 
proceso de selección o la baja como aspirante a adquirir la condición de reservista 
voluntario, según el caso, siéndole notificada tal circunstancia. Todo ello sin perjuicio de 
exigirle las posibles responsabilidades en que pudiera haber incurrido.

4.5 La legalización o copia electrónica auténtica de los documentos solicitados se 
realizará por la Secretaría del centro u organismo que los emite, Notarías, Intervención 
Militar, Subdelegaciones de Defensa, o por los encargados de las oficinas de registro de 
la Administración General del Estado y de sus Organismos Públicos. El sello o la 
acreditación de legalización expresará la fecha en que se practicó, así como la 
identificación del órgano y de la persona que expide la copia legalizada.

4.6 La experiencia y formación a valorar en el apartado de méritos específicos del 
concurso del proceso de selección, definida y en relación con el área de trabajo y 
cometido a desempeñar para cada una de las plazas ofertadas, se deberá acreditar clara 
e indubitadamente según lo contemplado expresamente en el apartado correspondiente 
del apéndice 3 de esta convocatoria.

4.7 En el caso de denegar su consentimiento para realizar de oficio la consulta al 
Registro Central de Penados, deberá presentar el certificado de que carece de 
antecedentes penales expedido por el mismo Registro.

4.8 La documentación indicada en la base 4.1 no tendrá que aportarla el reservista 
voluntario que opte a las plazas ofertadas en las condiciones señaladas en la base 2.2.f), 
debiendo acreditar los niveles educativos y títulos profesionales exigidos para el acceso 
a las plazas de superior categoría pretendidas, así como los nuevos méritos adquiridos 
para su baremación.

4.9 Los aspirantes que se hayan presentado a la convocatoria para el acceso a la 
condición de reservista voluntario del año 2021 y no hubieran obtenido plaza, no están 
obligados a presentar nueva documentación, salvo que deseen registrar alguna 
modificación de los méritos anteriores o acreditar nuevos requisitos exigidos.

5. Comisión Permanente de Selección

5.1 Para el desarrollo y la calificación del concurso se nombra una Comisión 
Permanente de Selección (CPS) cuya categoría, composición y funcionamiento se 
ajustarán a lo dispuesto en la Instrucción 7/2011, de 2 de marzo, del Subsecretario de 
Defensa.
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5.2 La CPS se compondrá de los siguientes miembros:

Presidente: Vicealmirante del Cuerpo General de la Armada don Manuel María 
Romasanta Pavón.

Secretario: Teniente Coronel del Cuerpo de Infantería de Marina don José Ignacio 
García Rodríguez.

Vocales titulares:

Coronel del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Jorge Bonal Muñiz.
Teniente Coronel del Cuerpo Militar de Intervención doña María Ángeles Quintero 

Serrano.
Teniente Coronel del Cuerpo General de las Armas del Ejército de Tierra don Víctor 

Manuel Viera Socorro.
Comandante del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Emilio Ignacio Díez 

Munar.
Comandante del Cuerpo General del Ejército de Tierra Ángel Rodríguez Gil.

Vocales suplentes:

Teniente Coronel del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Marcos Jesús Mateos 
Delgado.

Comandante del Cuerpo General del Ejército de Tierra don Francisco Luis Fernández 
Sánchez.

Comandante del Cuerpo General del Ejército de Tierra Pablo Herráez Calvache.

5.3 Dependiente de la CPS se constituirá una Secretaría para la gestión del 
proceso de selección, compuesta por el personal administrativo, técnico y de apoyo de 
personal, material e instalaciones, necesario para la realización del proceso de 
selección. Podrá requerirse igualmente, para completar los trabajos de esta Secretaría, 
la incorporación de asesores especialistas en las materias que se considere oportuno.

5.4 La CPS estará apoyada por los Centros de Selección de las Áreas de 
Reclutamiento de las Subdelegaciones de Defensa en los que se realicen las pruebas 
selectivas.

5.5 Corresponde a la CPS realizar los siguientes cometidos:

a) Dirigir y coordinar el desarrollo del proceso de selección en todos los Centros de 
Selección de las Áreas de Reclutamiento.

b) Verificar el cálculo de las puntuaciones del concurso, de acuerdo con las 
valoraciones de los méritos establecidos en el apéndice 3, para la obtención de la 
puntuación final de cada aspirante en cada una de las plazas a las que opta.

c) Determinar los aspirantes que serán nombrados «aspirantes seleccionados» 
para cada plaza ofertada.

d) Resolver sobre la solicitud de revisión de la declaración de «No apto" y «No apto 
permanente» en el reconocimiento médico que los aspirantes puedan ejercitar.

e) Resolver sobre la solicitud de revisión de la no concesión de cita previa.

6. Proceso de selección

6.1 La realización de las pruebas selectivas del proceso de selección, que será 
responsabilidad de las Áreas de Reclutamiento con dependencia orgánica de las 
Subdelegaciones de Defensa y funcional de la Dirección General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar, se llevará a cabo en los Centros de Selección y constará de:

a) Concurso. Consistirá en la comprobación y calificación del tiempo servido en las 
Fuerzas Armadas, méritos académicos, generales y específicos que acrediten los 
aspirantes exclusivamente el día de realización de las pruebas de selección, de acuerdo 
con el baremo del apéndice 3. Los méritos a valorar serán los que se posean el día de 
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finalización del plazo para solicitar la cita previa para la realización de las pruebas. La 
puntuación final máxima será de cien (100) puntos.

b) Reconocimiento de aptitud psicofísica para determinar y verificar la capacidad y 
aptitud de los aspirantes.

c) Orientación y entrevista personal. Será realizada por el oficial del Cuerpo Militar 
de Sanidad, especialidad fundamental Psicología, y en ella se informará y orientará al 
aspirante, en exclusiva, sobre aquellas plazas que en función de sus preferencias mejor 
se adecúen a sus capacidades personales y profesionales.

6.2 La realización del Reconocimiento de la aptitud psicofísica y la entrevista 
personal se ajustarán a lo establecido en la base 7.

7. Desarrollo del proceso de selección

7.1 Al efectuar los aspirantes su presentación, el Centro de Selección realizará las 
siguientes acciones:

a) Comprobar la identidad de los aspirantes.
b) Entregar al aspirante la documentación necesaria para la realización de las 

pruebas.
c) Recoger la documentación presentada y comprobar que el aspirante reúne todos 

los requisitos de las plazas que solicita.
d) Grabar los méritos que se acrediten conforme a lo especificado en el apéndice 3.
e) Auxiliar a la persona interesada en la cumplimentación de la ficha de 

capacidades y periodos de formación del aspirante a reservista voluntario, según modelo 
que figura como apéndice 4.

f) Auxiliar a la persona interesada en la cumplimentación de la solicitud de plazas a 
las que desea optar inicialmente, informándole que esta solicitud podrá ser modificada a 
instancia suya durante la entrevista personal. Podrá solicitar hasta un máximo de diez 
(10) plazas distintas de entre todas las ofertadas, con independencia del Ejército, 
Armada o Cuerpo Común al que pertenezcan.

7.2 En el reconocimiento médico donde se verifica la aptitud psicofísica de los 
aspirantes, que incluye entre otras pruebas, un test de detección de tóxicos, una 
exploración física general, una prueba de evaluación psicológica y la cumplimentación 
del cuestionario de salud según modelo establecido en la Instrucción 14/2016, de 17 de 
marzo, se aplicarán los cuadros de condiciones psicofísicas que figuran en el anexo al 
Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto, teniendo en cuenta lo dispuesto en el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 21 de octubre de 2005, en cuanto al cuadro médico de 
causas de exclusión para el acceso a la condición de funcionario o a la de miembro de 
las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, así como lo 
determinado en el Real Decreto 966/2021, de 8 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento para la determinación de la aptitud psicofísica del personal de las Fuerzas 
Armadas, aprobado por el Real Decreto 944/2001, de 3 de agosto. El reconocimiento 
médico se llevará a efecto conforme establecen las «Normas para los Reconocimientos 
Médicos», elaboradas por la Inspección General de Sanidad.

Durante el desarrollo de este reconocimiento médico se revisará la inexistencia de 
inserciones o tatuajes descritos en la base 2.2.c).

Los aspirantes que necesiten corrección visual mediante gafas o lentes de contacto 
aportarán las mismas, así como los líquidos o complementos necesarios para su 
retirada, limpieza, conservación y posterior uso.

A tenor de la evolución de la estatura media, por sexo, de la población española y 
tratando de evitar la discriminación producida al fijar las mismas alturas a mujeres y 
hombres, serán causas de exclusión no alcanzar en bipedestación la estatura de 155 
centímetros las mujeres, 160 centímetros los hombres, o superar la estatura de 203 
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centímetros, así como padecer patologías congénitas que sean incompatibles con la 
profesión militar.

La calificación del reconocimiento médico será de «Apto», «No apto» o «No apto 
permanente». No obstante, los aspirantes que pudieran ser calificados «No apto» o «No 
apto permanente» completarán todo el proceso de selección.

Finalizado el reconocimiento médico, cada aspirante realizará la orientación y 
entrevista personal. En función de los resultados obtenidos en dicho reconocimiento y de 
las plazas ofertadas, se le orientará, en exclusiva, hacia aquéllas que mejor se adecúen 
a sus capacidades personales, profesionales y preferencias.

Durante la orientación y entrevista personal, el aspirante podrá modificar, total o 
parcialmente, tanto las plazas iniciales solicitadas como su orden de prelación. 
Finalmente, firmará la solicitud de plazas, que será definitiva.

7.3 La calificación de «No apto» o «No apto permanente» podrá ser revisada a 
instancia del interesado, mediante solicitud dirigida al Presidente de la CPS en el plazo 
máximo de tres (3) días a partir del siguiente al de comunicación de la citada calificación. 
Dicha solicitud se presentará, preferentemente, en el mismo Centro de Selección o en la 
Subdelegación de Defensa de la provincia de residencia del interesado.

El Presidente de la CPS designará la correspondiente unidad de reconocimiento de 
los hospitales y centros sanitarios de la red hospitalaria de la Defensa, a fin de que el 
interesado pueda comparecer ante la misma.

El resultado de la revisión, que será definitivo, motivará la resolución del Presidente 
de la CPS, acto administrativo que será notificado al interesado a través de la Secretaría 
General, del Área de Reclutamiento o del Órgano de Apoyo de la Delegación o 
Subdelegación de Defensa que corresponda.

7.4 Los que resulten «No apto» o «No apto permanente», causarán baja en el 
mismo, siéndoles notificada dicha calificación por el gestor del Área de Reclutamiento de 
la Subdelegación de Defensa donde haya realizado el proceso de selección.

7.5 Concluida la orientación y entrevista personal, el gestor del Área de 
Reclutamiento de la Subdelegación de Defensa donde haya realizado el proceso 
selectivo notificará a cada aspirante la puntuación final obtenida para cada una de las 
plazas solicitadas, según modelo del apéndice 5.

7.6 Los centros de selección comunicarán a la CPS los resultados de todos los 
aspirantes que hayan participado en el proceso de selección, registrando los mismos en 
la base de datos de la aplicación «Selección Continua» (SELCON), sistema informático 
que soporta el proceso de selección.

8. Asignación de plazas

8.1 Concluido el proceso de selección, las puntuaciones finales obtenidas por los 
aspirantes para cada uno de los códigos de las plazas solicitadas se ordenarán de mayor 
a menor. La CPS procederá a la asignación de las plazas de acuerdo con la citada 
ordenación y las preferencias manifestadas por los mismos, teniendo en cuenta, en su 
caso, las solicitudes de Cuerpos Comunes, área de trabajo Sanidad Medicina con 
exigencia como requisito de especialidad médica, en las que se atenderá en primer lugar 
si se tiene consolidada la especialidad médica, en segundo lugar al mayor número de 
años de médico interno residente (MIR) superados y, finalmente, a la puntuación.

8.2 En el caso de que exista igualdad en la puntuación final, la asignación de 
plazas se resolverá según el orden de prelación siguiente:

a) Mayor puntuación de los méritos específicos del baremo.
b) Orden de preferencia manifestado por el aspirante en su solicitud de plazas.
c) Mayor puntuación de los méritos generales del baremo.
d) Mayor puntuación de los méritos académicos del baremo.
e) Mayor edad.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 258 Jueves 27 de octubre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 146593

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
75

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



8.3 Efectuada la asignación de plazas, en las Subdelegaciones de Defensa se 
expondrá públicamente el resultado definitivo de la selección, expresando por número de 
identificación del opositor (NIO), las puntuaciones parciales en cada uno de los 
apartados del concurso y la nota final obtenida en el mismo de los aspirantes clasificados 
y no clasificados. Esta información estará igualmente disponible en la página web del 
Ministerio de Defensa http://www.reclutamiento.defensa.gob.es.

8.4 La relación nominal de las personas clasificadas, con indicación de la 
puntuación final obtenida en la plaza asignada, será remitida por la CPS al Director 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar para su comunicación a la Dirección 
General de Personal, al Mando de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, a la 
Jefatura de Personal de la Armada y al Mando de Personal del Ejército del Aire y del 
Espacio.

Las Subdelegaciones de Defensa comunicarán la plaza asignada a cada una de las 
personas clasificadas.

8.5 En caso de que para alguna plaza hubiera menos peticionarios que plazas 
ofertadas, la CPS podrá acumular la diferencia a otra plaza, donde hubiera más 
peticionarios que plazas ofertadas, de acuerdo con las necesidades del Ejército de 
Tierra, de la Armada, del Ejército del Aire y del Espacio y de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas.

No se podrá declarar como seleccionados a un número de aspirantes superior al de 
plazas ofertadas.

La asignación definitiva de la unidad, centro u organismo (UCO) a la que serán 
destinados los aspirantes seleccionados de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas 
Armadas se efectuará durante el periodo de Formación Militar Básica por la Subdirección 
General de Personal Militar.

9. Nombramiento y formación

9.1 El Director General de Reclutamiento y Enseñanza Militar designará al personal 
seleccionado que deberá realizar los periodos de formación correspondientes.

9.2 Los aspirantes a reservista voluntario, durante la formación militar, tendrán la 
misma consideración que los alumnos para el acceso a la condición militar de tropa y 
marinería, ostentarán la condición militar, deberán cumplir las reglas de comportamiento 
militar, estarán sujetos a las leyes penales y disciplinarias militares y recibirán las 
compensaciones económicas establecidas en el Reglamento de retribuciones del 
personal de las Fuerzas Armadas.

El periodo de Formación Militar Básica, precedido de un envío por correspondencia, 
se efectuará en un CDMF y tendrá una duración mínima de un (1) día y máxima de 
treinta (30) días naturales de presente, en función de la formación militar previa del 
aspirante. Dicha formación militar será acreditada por el interesado, mediante la 
correspondiente certificación, debiendo solicitar al Mando de Adiestramiento y Doctrina 
del Ejército de Tierra, a la Jefatura de Personal de la Armada, al Mando de Personal del 
Ejército del Aire y del Espacio o a la Subdirección General de Enseñanza Militar, según 
corresponda, la reducción del referido periodo.

Los respectivos centros docentes militares de formación impartirán a los aspirantes a 
las categorías de oficial, suboficial y tropa y marinería, respectivamente, tres (3) módulos 
diferentes de Formación Militar Básica. Dentro de cada uno de estos módulos podrán 
existir otros dos (2) en función del nivel de conocimientos militares adquiridos 
previamente por los aspirantes.

Posteriormente se realizará el período de Formación Militar Específica, con una 
duración mínima de un (1) día y máxima de treinta (30) días naturales de presente, en la 
propia unidad, centro u organismo a que corresponda la plaza obtenida. Dicha duración 
dependerá de la relación existente entre la profesión civil y la experiencia, tanto civil 
como militar, del aspirante y la plaza obtenida. Para los aspirantes a encuadrarse en los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, dicha duración podrá reducirse al mínimo 
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imprescindible para el conocimiento de la unidad, centro u organismo al que corresponda 
la plaza asignada, pudiendo quedar exentos aquellos que hubieran sido seleccionados 
para una plaza directamente relacionada con su profesión civil.

La reducción del periodo de Formación Militar Específica es competencia del Mando 
de Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, de la Jefatura de Personal de la 
Armada, del Mando de Personal del Ejército del Aire y del Espacio y de la Subdirección 
General de Enseñanza Militar, según corresponda, e irá precedida de la solicitud 
documentada por parte del interesado. Cualquier solicitud referente a la reducción de la 
duración, tanto de la Formación Militar Básica como de la Formación Militar Específica, 
deberá ser cursada oficialmente a los órganos competentes, hasta treinta (30) días antes 
de la fecha de incorporación para la realización de las mismas.

9.3 Tanto para el periodo de Formación Militar Básica, como para el de Formación 
Militar Específica en su caso, los aspirantes a reservista voluntario dispondrán de un 
documento expedido por la autoridad militar correspondiente, con el que obtendrán el 
título de viajero para su incorporación al CDMF y, en su caso, a la UCO al que 
corresponda la plaza asignada.

Estos viajes los realizarán por los medios de transporte concertados por el Ministerio 
de Defensa y los documentos les serán remitidos por la Subdelegación de Defensa a la 
que estén adscritos. Los gastos de locomoción y las correspondientes indemnizaciones 
por realización del periodo correrán a cargo de cada Ejército, Armada o de la Dirección 
General de Reclutamiento y Enseñanza Militar en el caso de los Cuerpos Comunes de 
las Fuerzas Armadas, salvo para los aspirantes a reservista voluntario de los Ejércitos y 
Armada que tengan como unidad de destino alguna UCO ajena a la estructura orgánica 
de los mismos, en cuyo caso los gastos anteriormente mencionados correrán a cargo de 
esta última.

El título de viajero no podrá ser reducido a metálico, en caso de no utilizar los medios 
de transporte concertados por el Ministerio de Defensa.

Aquellos que residan en el extranjero dispondrán de un documento expedido por la 
autoridad militar correspondiente, con el que obtendrán el título de viajero, desde el 
punto de entrada en territorio nacional hasta el CDMF o unidad, centro u organismo que 
corresponda.

Datos administrativos:

a) Ejército de Tierra: Código de Autoridad Delegada ET306, Código de actividad 
C0050.

b) Estado Mayor de la Defensa: Autoridad Delegada: JEMACON, Código de la 
actividad a determinar.

c) Unidad Militar de Emergencias: Cuartel General de la Unidad Militar de 
Emergencias.

d) Armada. Código de Operación PZZ001. NÚM. Comisión CUPO ALPER-
CURSOS 855.001/23.

e) Ejército del Aire y del Espacio: Código de comisión F201-7-01. Solicitar 
pasaporte al correo: Procesos_Selectivos_DENea@mde.es.

f) Cuerpos Comunes: SIDAE. Unidad de gasto 044.–Reservistas DIGEREM.
g) Centro de sistemas y tecnología de la información y las comunicaciones: SIDAE. 

Unidad de gasto SP0129514 CESTIC.

9.4 Los periodos de Formación Militar Básica deberán realizarse en alguna de las 
fechas asignadas para esta convocatoria o, por causa justificada, en las 
correspondientes a la siguiente que se convoque para acceso a la condición de 
reservista voluntario. En caso de no realizarlo así, se causará baja en el proceso de 
selección, perdiendo el derecho derivado de la plaza asignada.

Si por causa justificada de fuerza mayor alguno de los seleccionados no pudiera 
efectuar su presentación en el CDMF, comunicará de forma expresa tal circunstancia. La 
comunicación, y en su caso la solicitud de cambio de fechas, irá dirigida a la Dirección de 
Enseñanza correspondiente o a la Subdirección General de Enseñanza Militar en el caso 
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de los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, para su consideración y resolución, y 
lo hará a través de la Subdelegación de Defensa de la que dependa, debiendo tener 
entrada en el registro de la misma, con un mínimo de quince (15) días hábiles antes de 
la fecha inicialmente prevista de incorporación.

9.5 Los aspirantes seleccionados para acceder a una nueva plaza de categoría 
superior, realizarán el periodo de Formación Militar Básica correspondiente y la 
Específica (cuando el área de trabajo y cometidos asociados a la nueva plaza fuesen 
distintos de los realizados en función de la plaza que actualmente ocupan y/o cuando se 
pretenda cambiar la unidad de asignación) con una duración máxima de quince (15) días 
naturales, de la que podrán quedar eximidos parcialmente, según determine el Mando de 
Adiestramiento y Doctrina del Ejército de Tierra, la Jefatura de Personal de la Armada o 
el Mando de Personal del Ejército del Aire y del Espacio. Durante la asistencia a estos 
nuevos periodos de Formación Militar, Básica y Específica, tendrá la consideración de 
aspirante a todos los efectos.

Asimismo, el Mando de Personal del Ejército de Tierra, la Jefatura de Personal de la 
Armada y el Mando de Personal del Ejército del Aire y del Espacio remitirán a los 
reservistas voluntarios que obtengan plaza de categoría superior la documentación con 
las fechas del periodo de formación específica y todo lo relativo a la uniformidad según el 
nuevo empleo de la plaza obtenida. Esta comunicación se hará a través de las 
Subdelegaciones de Defensa de las que dependan.

9.6 Protección de la maternidad durante la formación:

a) Si por motivos derivados de su situación de embarazo, parto o posparto, la 
designada como aspirante seleccionada no pudiera efectuar su presentación en el 
CDMF en el plazo máximo que contempla la base 9.4 de esta convocatoria, tendrá 
derecho a posponer su fecha de presentación, por una sola vez, para iniciar el periodo 
de Formación Militar Básica o Específica en la primera oportunidad que se produzca una 
vez cese la causa que lo impidió.

b) Durante los periodos de Formación Militar Básica y Específica, las mujeres 
aspirantes a reservistas voluntarias en situación de embarazo, parto o posparto, tendrán 
derecho a las medidas de protección contempladas en el artículo 15.2 del Reglamento 
de Reservistas de las Fuerzas Armadas.

c) Para poderse acoger al derecho referido en los apartados anteriores, la 
interesada deberá acreditar ante la Subdelegación de Defensa de la que dependa, con 
antelación a la fecha de incorporación y mediante la oportuna certificación médica oficial, 
la limitación para realizar el periodo de Formación Militar Básica o Específica, según 
corresponda. La solicitud irá dirigida al órgano gestor de personal correspondiente de los 
citados en la base 9.4 de esta convocatoria.

10. Compromiso

Los aspirantes seleccionados que, una vez superado el período de Formación Militar 
Básica y el de Formación Militar Específica, firmen el compromiso inicial, adquirirán la 
condición de reservistas voluntarios, con los empleos de Alférez (RV) o Alférez de 
Fragata (RV), Sargento (RV) y Soldado o Marinero (RV), según la categoría a la que 
hayan accedido, y serán encuadrados por orden de antigüedad mediante la preceptiva 
resolución hecha pública en el Boletín Oficial del Ministerio de Defensa. Para ello será 
requisito previo e indispensable, de no haberlo efectuado con anterioridad, prestar 
juramento o promesa ante la Bandera en la forma que establece la ley.

La duración del compromiso inicial será de tres (3) años para todas las plazas que se 
ofertan en la presente convocatoria, computables a partir de la fecha de la resolución de 
adquisición de la condición de reservista voluntario, publicada en el Boletín Oficial del 
Ministerio de Defensa.

Al firmar el compromiso inicial, los interesados podrán manifestar su voluntariedad 
para incorporarse en los casos previstos en el artículo 20 del Reglamento de Reservistas 
de las Fuerzas Armadas.
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11. Igualdad de género

De acuerdo con el artículo 6.1 de la Ley 39/2007, de 19 de noviembre, la igualdad de 
trato y de oportunidades es un principio que en las Fuerzas Armadas se aplicará de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y que estará 
especialmente presente en el acceso y la formación de los reservistas voluntarios. A 
estos efectos, la CPS velará por el estricto cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades entre los aspirantes de ambos sexos que participen en la convocatoria.

12. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella y de la actuación de la 
CPS, podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, significándose en su Artículo 46.4 que, en caso de 
interponer recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o deba entenderse la 
desestimación presunta del mismo.
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APÉNDICE 1

Solicitud de cita previa

Anverso 

Don/Doña__________________________________________________, nacido/a el _______________________ 

en ___________________________________________________,_____________________________________, 

DNI/Pasaporte                                          (Localidad)                                    (Provincia) ______________________, 

con número de afiliación a la Seguridad Social (NAF) ________________________________________________,  

domiciliado/a en __________________________________,_______________________________________,  

                                            (Localidad)                                                   (Provincia) 

Calle: _______________________________________________________, Código postal: __________________, 

Teléfono: ______________________, dirección de correo electrónico____________________________________ 

Nivel de estudios o titulación académica: __________________________________________________________ 

 Declara: 

Que son ciertos los datos reflejados en la presente solicitud y que reúne todas las condiciones generales 
exigidas en las bases de la presente convocatoria. 

Que ha leído y acepta de modo expreso la incorporación de sus datos voluntariamente facilitados al Registro 
de tratamiento de Datos de Carácter Personal del MINISTERIO DE DEFENSA, en los términos relacionados al 
dorso, según lo contemplado en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (DOUE número 119, de 4 de 
mayo de 2016). 

Según el Artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la administración actuante podrá consultar los datos personales de identidad o de 
residencia legal y a solicitar de oficio al Registro Central de Penados la certificación, comprobación o verificación 
de que carece de antecedentes penales, salvo que el interesado se oponga a ello, en cuyo caso deberá marcar 
una de las siguientes casillas: 

[ ] Me opongo a que se consulten los datos personales de identidad o de residencia legal. 
[ ] Me opongo a que se solicite al Registro Central de Penados la certificación, comprobación, o verificación 
de que carece de antecedentes penales. 
(En el caso de que se haya opuesto, según alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y 

certificados requeridos para la participación en el proceso de selección). 

Solicita: 

Que le sea concedida “cita previa” para realizar las pruebas selectivas para acceso a la condición de reservista 
voluntario de las Fuerzas Armadas.  

 
 

......................... a ....... de .........…………………. de 2022 
Firma del/de la aspirante 

 
 
 

Sr. Secretario General/Gestor del Área de Reclutamiento/Jefe del Órgano de Apoyo, de la Delegación o 
Subdelegación de Defensa en................................................................................................................................................ 
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Reverso 

Información básica sobre Protección de Datos 

Responsable   Ministerio de Defensa - Subsecretaría de Defensa (Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar). 

Finalidad  

Los datos serán tratados con la finalidad de realizar la gestión de la información de los procesos de selección 

para el acceso a las Fuerzas Armadas como reservista voluntario, registro de las vicisitudes de la vida laboral 

del personal del Ministerio, el control, la gestión y el seguimiento de costes de recursos humanos, la gestión y el 

control de salidas de información o la elaboración de estadísticas en el ámbito del departamento. 

Legitimación  
El tratamiento de sus datos es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 

ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.  

Destinatarios  
Dirección General de Personal y la Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías, ambas de la 

Subsecretaría de Defensa, así como a los Mandos y Jefatura de Personal de los Ejércitos y Armada. 

Derechos  
Tiene derecho a acceder y rectificar sus datos, así como otros derechos, tal y como se establece en la 

información adicional. 

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos que se muestra en este apéndice. 

¿Quién es el Responsable del tratamiento de sus datos? 

Ministerio de Defensa - Subsecretaría de Defensa (Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar). 

 

¿Con qué finalidad se tratan sus datos? 

Tratamos la información que nos facilitan las personas interesadas con la finalidad de realizar la gestión de la información de los procesos de 

selección para el acceso a las Fuerzas Armadas como reservista voluntario. 

 

¿Cuánto tiempo conservaremos sus datos? 

Los datos recabados pasarán a formar parte del Patrimonio Documental, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.2 de la Ley 16/1985, 

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, de manera que sus datos serán conservados en el tiempo, sin perjuicio de las medidas 

técnicas y organizativas apropiadas que impone la normativa reguladora a fin de proteger los derechos y libertades del interesado. 

 

¿Cuál es la legitimación para el tratamiento de sus datos? 

El tratamiento de los datos se lleva a cabo en base a la siguiente normativa: Reglamento (UE) 2016/679, artículo 6.1. Letras a), c) y e); Ley 

Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Ley 39/2007, de 19 de 

noviembre, de la carrera militar; Real Decreto 383/2011, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Reservistas de las Fuerzas 

Armadas; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos? 

A la Dirección General de Personal y a la Subdirección General de Servicios Económicos y Pagadurías, ambas de la Secretaría de Estado de 

Defensa, así como a los Mandos y Jefaturas de Personal de los Ejércitos y  la Armada, al objeto de permitir el registro de las vicisitudes de la 

vida laboral del personal del Ministerio, el control, gestión y seguimiento de costes de recursos humanos, la gestión y control de salidas de 

información o la elaboración de estadísticas en el ámbito del departamento. 

 

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos? 

Tendrá derecho al ejercicio de los derechos recogidos en la normativa de protección de datos: a acceder a sus datos personales, así como a 

solicitar la rectificación de los mismos, supresión, oposición, limitación del tratamiento y portabilidad en aquellos casos que se sea posible de 

acuerdo con la normativa vigente. 

 

El ejercicio de estos derechos podrá llevarse a cabo en: 

Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar. 

✓ La dirección: Ministerio de Defensa, 7ª planta, Paseo de la Castellana número 109, 28071 Madrid. 

✓ Por FAX: 917686342  

✓ Por correo electrónico: procesoselectivosdigerem@oc.mde.es 

Igualmente pueden ejercitarse estos derechos ante el Delegado de Protección de Datos del Ministerio de Defensa. 

✓ La dirección: Ministerio de Defensa, 7ª planta, Paseo de la Castellana número 109, 28071 Madrid. 

✓ Por correo electrónico: dpd@mde.es 
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APÉNDICE 2

Declaración jurada de no estar privado de los derechos civiles, de no hallarse 
procesado, imputado, investigado o encausado en ningún procedimiento judicial 

por delito doloso, de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas y de no hallarse 

inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de la función pública

Don/Doña _________________________________________________, nacido/a el _______________________ 

en _______________________________________________, ________________________________________, 

                                            (Localidad)                                                             (Provincia) 

con DNI/Pasaporte_______________________ 

domiciliado/a en __________________________________________, __________________________________, 

                                                    (Localidad)                                                               (Provincia) 

Calle: ____________________________________________________, Código postal: ____________________, 

Teléfono: ______________________, dirección de correo electrónico ___________________________________ 

 

Por la presente, bajo su responsabilidad, 

 
 

DECLARA 
 
 
a) Que *    está privado/a de los derechos civiles. 
 
b) Que *  se halla procesado/a, imputado/a, investigado/a o encausado/a en algún procedimiento por delito doloso. 
 
c) Que *    ha sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales, o de los órganos estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni inhabilitado con carácter firme para el desempeño de las funciones públicas. 
 
 

En__________________ a___ de_________________ de 2022 

(Firma) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(*) De resultar afirmativo alguno de los supuestos deberá hacerse constar, en el reverso de la presente 
declaración, el órgano jurisdiccional o autoridad gubernativa que haya seguido diligencias, impuesto medidas de 
seguridad o hubiere sancionado. 
 
 
No serán objeto de declaración las sanciones gubernativas por actos meramente imprudentes ni las procedentes 
de infracciones de tráfico. 
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APÉNDICE 3

Baremo del concurso

1. El baremo del concurso consta de cuatro apartados: Tiempos de servicio, Méritos 
Académicos, Méritos Generales y Méritos Específicos.

2. Cada mérito acreditado por el aspirante se valorará únicamente una vez, sin que 
pueda baremarse en más de un apartado.

3. La documentación que acredite los méritos a valorar en el concurso, deberá 
presentarse conforme a lo expresado en la base 4 del anexo I de esta convocatoria.

4. No se admitirá más documentación que la que, conforme a la presente 
Resolución, sirva para acreditar alguno de los méritos recogidos en este apéndice.

5. La máxima puntuación final obtenida en el concurso será de 100 puntos.

Tiempos de servicio

1. No se contabiliza fracción.
2. La puntuación máxima que se puede alcanzar como sumatorio de todas las 

situaciones en este apartado es de 10 puntos.

– Por cada año de servicio como militar de carrera con la categoría de oficial 1 
punto.

– Por cada año de servicio como militar de carrera con la categoría de suboficial 0,9 
pts.

– Por cada año de servicio como militar de carrera con la categoría de tropa y 
marinería 0,8 pts.

– Por cada año de servicio como militar profesional militar de complemento 0,7 pts.
– Por cada año de servicio como militar profesional de tropa y marinería 0,6 pts.
– Por cada año servido como reservista voluntario 0,5 pts.

Méritos académicos

1. Cuando se acredite más de un mérito en este apartado, se valorará uno de ellos 
y siempre el que obtenga mayor puntuación.

2. Los títulos de las enseñanzas universitarias oficiales, para su valoración en este 
apartado, deberán ser los inscritos en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 
(RUCT), y estar acreditados de acuerdo con las previsiones contenidas en el Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, o en su caso, los que hayan sido homologados 
conforme al Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, mediante credencial 
expedida por la Subdirección General de Títulos del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional. No se tendrán en cuenta, por tanto, títulos propios en este 
apartado.

3. La puntuación máxima que se puede alcanzar en este apartado será de 10 
puntos.

Estar en posesión del título o documento acreditativo de:

a) Para acceder a las plazas de la categoría de Oficial:

– MECES1 4 Doctor: 10 puntos.

1 MECES: Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Para la homologación, equivalencia, convalidación de estudios 
extranjeros y correspondencia de los títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado se tendrá en cuenta lo regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

– MECES 3 Máster/ Licenciado, Ingeniero o Arquitecto: 8 puntos.
– MECES 2 Grado: 6 puntos.
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b) Para acceder a las plazas de la categoría de Suboficial:

– MECES1 4 Doctor 10 puntos.

1 MECES: Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Para la homologación, equivalencia, convalidación de estudios 
extranjeros y correspondencia de los títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado se tendrá en cuenta lo regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

– MECES 3 Máster/ Licenciado, Ingeniero o Arquitecto: 8 puntos.
– MECES 2 Grado: 6 puntos.
– Diplomado2, Ingeniero Técnico2 o Arquitecto Técnico2: 4,5 puntos.

2 Para titulaciones que no tengan reconocido el nivel de correspondencia con el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

– MECES 1 Título de Técnico Superior 4 puntos.

c) Para acceder a las plazas de la categoría de Tropa y Marinería

– MECES1 4 Doctor: 10 puntos.

1 MECES: Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Para la homologación, equivalencia, convalidación de estudios 
extranjeros y correspondencia de los títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado se tendrá en cuenta lo regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

– MECES 3 Máster/ Licenciado, Ingeniero o Arquitecto: 8 puntos.
– MECES 2 Grado: 6 puntos.
– Diplomado2, Ingeniero Técnico2 o Arquitecto Técnico2: 4,5 puntos.

2 Para titulaciones que no tengan reconocido el nivel de correspondencia con el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

– MECES 1 Título de Técnico Superior: 4 puntos.
– Bachillerato LOE, LOMCE, COU, superación de pruebas de acceso a los estudios 

universitarios de grado y sus equivalentes a efectos académicos: 3 puntos.
– Técnico de Grado Medio LOGSE, título de BUP, 2.º curso de FP II (Régimen 

General), 3.er curso de FP II (REE) o 1.er curso Bachillerato LOGSE: 2 puntos.
– Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Formación Profesional de Primer 

Grado, 2.º curso de BUP y sus equivalentes a efectos académicos: 1 punto.

Méritos generales

1. La puntuación máxima en este apartado podrá alcanzar los 30 puntos.

a) Idiomas.

1. Se consideran los perfiles lingüísticos obtenidos en los idiomas de interés para 
las Fuerzas Armadas, de acuerdo con el artículo 2 de la Orden ministerial 2/2022, de 12 
de enero. Es posible la valoración de las correspondencias entre los perfiles lingüísticos 
S.L.P. descritos y las titulaciones y certificaciones, que aparecen relacionados en el 
anexo I de la Instrucción 27/2019, de 12 de junio, del Subsecretario de Defensa, por la 
que se aprueban las normas de desarrollo y ejecución para la determinación de la 
competencia lingüística en los idiomas extranjeros considerados de interés para las 
Fuerzas Armadas. No se tendrá en consideración lo establecido en el punto 1, letra c), 
del referido anexo I, en cuanto a la necesidad de que la titulación o certificado cuya 
correspondencia se pretende, tenga una antigüedad de menos de tres años. También 
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serán válidas, a los solos efectos de valoración, las equivalencias conforme a lo 
dispuesto en el anexo II de la misma Instrucción.

2. Si se acreditan varios perfiles de un mismo idioma, se valorará el perfil de mayor 
nivel en cada uno de ellos.

3. La máxima puntuación que se puede alcanzar por este concepto será de 10 
puntos.

Inglés:

– Perfil lingüístico S.L.P. 3.3.3.3 o superior: 4 puntos.
– Perfil lingüístico S.L.P. 2.2.2.2: 2 puntos.
– Perfil lingüístico S.L.P. 1.1.1.1: 1 punto.

Resto de idiomas de interés para las FAS:

– Perfil lingüístico S.L.P. 3.3.3.3 o superior: 2 puntos.
– Perfil lingüístico S.L.P. 2.2.2.2: 1 punto.
– Perfil lingüístico S.L.P. 1.1.1.1: 0,5 puntos.

SLP (Standard Language Profile) Edición 5 del STANAG 6001 (OTAN).

b) Formación en Seguridad y Defensa.

1. La máxima puntuación que se puede alcanzar por este concepto será de 5 
puntos.

– Doctorado concluido3 relacionado con Seguridad y Defensa, fruto de la 
colaboración del CESEDEN con las Universidades públicas, los Centros Universitarios 
de la Defensa y otras corporaciones públicas y privadas, mediante los correspondientes 
Convenios y Acuerdos Marco: 5 puntos.

– Máster en Seguridad y Defensa impartido por el CESEDEN: 4 puntos.
– Curso de Defensa Nacional impartido por el CESEDEN: 4 puntos.
– Curso Monográfico impartido por el CESEDEN: 3 puntos.
– Curso Europeo de Seguridad y Defensa impartido por el CESEDEN: 3 puntos.
– Cursos de Alta Gestión de Recursos Humanos, Recursos Financieros, Logística o 

Infraestructuras y Recursos Patrimoniales impartidos por el CESEDEN (por cada uno): 2 
puntos.

c) Funcionarios de carrera/personal estatutario fijo.

1. Pertenecer como funcionario de carrera a cualquiera de las Administraciones 
Públicas que recoge el artículo 2.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, o ser personal estatutario fijo de cualquiera de los servicios de salud 
que conforman el Servicio Nacional de Salud, conforme a la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud.

2. Se deberá acreditar la pertenencia a un determinado grupo o subgrupo de 
clasificación profesional y la situación administrativa en la que se encuentra el aspirante, 
mediante certificación al respecto expedida por un responsable de personal de la 
Administración correspondiente, no valorándose por este concepto puntuación alguna a 
los que se encuentren en la situación administrativa de suspenso de funciones.

3. Se valorará únicamente la pertenencia a un solo grupo o subgrupo de 
clasificación. En el caso de haber pertenecido a varios, se valorará el que otorgue mayor 
puntuación. Máxima puntuación 5 puntos.

– Subgrupo A1: 5 puntos.
– Subgrupo A2: 4 puntos.
– Grupo B: 3 puntos.
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– Subgrupo C1: 2 puntos.
– Subgrupo C2: 1 punto.

d) Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

1. Solo se valorará una pertenencia y siempre la que bareme mayor puntuación. 
Máxima puntuación 5 puntos.

– Haber pertenecido al Cuerpo de la Guardia Civil, categoría Oficial General/Oficial: 
5 puntos.

– Haber pertenecido al Cuerpo de la Guardia Civil, categoría Suboficial: 4 puntos.
– Haber pertenecido al Cuerpo de la Guardia Civil, categoría Cabos y Guardias: 2 

puntos.
– Haber pertenecido al Cuerpo Nacional de Policía/Autonómica/Local, Escala 

Superior/Ejecutiva: 5 puntos.
– Haber pertenecido al Cuerpo Nacional de Policía/Autonómica/Local, Escala 

Subinspección: 4 puntos.
– Haber pertenecido al Cuerpo Nacional de Policía/Autonómica/Local, Escala 

Básica: 2 puntos.

e) Deportista de alto nivel.

1. Haber alcanzado la condición de deportista de alto nivel en los últimos cinco 
años, tomando como referencia para el cómputo de éstos el día de finalización del plazo 
para solicitar cita previa para la realización de las pruebas de selección. Puntuación 5 
puntos.

Méritos específicos

1. Se valorará la experiencia y formación acreditada en relación con lo que para 
cada una de las plazas solicitadas, de manera concreta y específica, se consigna en las 
columnas de Méritos Específicos, Experiencia y Formación del anexo II, Oferta de 
Plazas.

2. También podrá valorarse en el apartado de Formación, si no se ha hecho en el 
apartado de Méritos Académicos, la titulación exigida como requisito para poder optar a 
cada una de las plazas solicitadas.

3. La máxima puntuación que se puede alcanzar en este apartado es de 50 puntos 
en cada una de las plazas a las que opta el aspirante.

a) Experiencia.

1. Esta se debe acreditar de manera clara e indubitada:

a. En el caso de trabajadores por cuenta ajena, mediante certificado del empleador 
donde se demuestre la categoría del puesto ocupado y por cuánto tiempo se ha 
desempeñado o cualquier otro documento que demuestre su contratación con expresión 
de la categoría o responsabilidad desempeñada y el tiempo durante el que hizo frente a 
la misma.

b. Para los trabajadores por cuenta propia (autónomos, emprendedores, 
profesionales liberales, etc.), mediante los documentos o medios de prueba que 
demuestren la existencia de actividad económica en el campo y la disciplina de la que se 
trate y durante cuánto tiempo se ha llevado a cabo.

2. Por este concepto se obtendrá una puntuación máxima por plaza solicitada de 25 
puntos.

– Hasta tres años: 3 puntos.
– De tres a cinco años: 5 puntos.
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– De cinco a diez años: 10 puntos.
– De diez a quince años: 15 puntos.
– De quince a veinte años: 20 puntos.
– Más de veinte años: 25 puntos.

b) Formación.

1. En este apartado además de las titulaciones de carácter oficial inscritas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT) y sus equivalentes, se valorarán 
otros títulos oficiales, títulos universitarios propios, cursos, diplomas, etc. que con 
carácter formativo se hayan realizado y se acrediten de manera fehaciente.

2. Puntuación por cada título aportado. Máxima puntuación por plaza solicitada: 25 
puntos.

– MECES1 4 Doctor: 5 puntos.

1 MECES: Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior. Para la homologación, equivalencia, convalidación de estudios 
extranjeros y correspondencia de los títulos de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero 
Técnico y Diplomado se tendrá en cuenta lo regulado por el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre.

– MECES 3 Máster/Licenciado, Ingeniero o Arquitecto: 4 puntos.
– MECES 2 Grado o Título de Especialista en Ciencias de la Salud: 3 puntos.
– Diplomado2, Ingeniero Técnico2 o Arquitecto Técnico2: 2 puntos.

2 Para titulaciones que no tengan reconocido el nivel de correspondencia con el Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior.

– MECES 1 Título Técnico Superior: 1 punto.
– Otros (Títulos universitarios Propios, Diplomas de especialización, Títulos de 

experto, Diplomas de extensión universitaria, Certificados de extensión universitaria, etc.) 
y otros cursos, diplomas, certificados, etc. (máximo cuatro puntos): 0,5 puntos.
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APÉNDICE 4

Ficha de capacidades y periodos de formación del aspirante a reservista voluntario

Conforme se señala en el reverso del apéndice 1, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, por la que se regula la información que deberá facilitarse cuando los 
datos personales se obtengan de la persona interesada, le informamos que los datos de carácter personal 
facilitados en el presente formulario se incluirán y serán tratados con confidencialidad y seguridad en ficheros, 
responsabilidad de la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, cuya finalidad es facilitar su 
acceso a la condición de reservista voluntario y posterior activación, en su caso. 
Asimismo le reiteramos que tendrá derecho al ejercicio de los derechos recogidos en la normativa de protección de 
datos, pudiendo acceder a sus datos personales, así como a solicitar la rectificación de los mismos, supresión, 
oposición, limitación del tratamiento y portabilidad en aquellos casos que sea posible de acuerdo con la normativa 
vigente, en los términos establecidos en el citado Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, ante la Dirección General de Reclutamiento y Enseñanza Militar, y ante el 
Delegado de Protección de Datos del Ministerio de Defensa, ubicados en el Ministerio de Defensa, 7ª planta, 
Paseo de la Castellana número 109, 28071 Madrid. 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL. 
 
Don/Doña ........................................................................................ nacido/a en ......................................................... 
provincia de .................................................... el ............................ con DNI/Pasaporte número ................................ 
domiciliado/a en ................................................................................................., provincia .......................................... 
Calle/plaza ............................................................................ núm. ...................... código postal ................................. 
Teléfono/s ..................................................................................................................................................................... 
Dirección de correo electrónico: .................................................................................................................................... 
 
2. CAPACIDADES PROFESIONALES CIVILES.- OCUPACIÓN. 
 
- TRABAJA ACTUALMENTE:    SI                   NO 
 
- EN CASO AFIRMATIVO: POR CUENTA PROPIA 
 
       POR CUENTA AJENA 
 
- TRABAJA COMO FUNCIONARIO DE CARRERA/PERSONAL ESTATUTARIO FIJO PARA LA ADMINISTRACIÓN: 
 
 ESTATAL    AUTONÓMICA    LOCAL 
 
- TRABAJO QUE DESARROLLA: ........................................................................................................................... 
 
- PUESTO QUE OCUPA: ........................................................................................................................................ 
 
- EMPRESA O ENTIDAD: ....................................................................................................................................... 
 
- ACTIVIDAD ECONÓMICA DE LA EMPRESA: ..................................................................................................... 
 
- NÚMERO DE EMPLEADOS DE LA EMPRESA: .................................................................................................. 
 
- LUGAR: ................................................................................................................................................................. 
 
- DOMICILIO SOCIAL: ......................................................................... TELÉFONO: ............................................. 
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- OTRAS CAPACIDADES PROFESIONALES: 
 (Actividades profesionales y laborales que haya desarrollado) 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 

- TIEMPO TRANSCURRIDO EN CADA UNA DE ELLAS: 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 
3. NIVELES EDUCATIVOS Y DE FORMACIÓN. 
 
 Niveles educativos y títulos profesionales. 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 
 Otras competencias educativas o académicas, cursos, certificados, etc. 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 ............................................................................................................................................................................... 
 
4. SOLO PARA EL PERSONAL QUE OPTE A LAS PLAZAS DE SANIDAD. 
 (El resto de personal aspirante continuará en el apartado 5) 
 
- Medicina, Farmacia, Veterinaria, Odontología, Psicología y Enfermería. 

............................................................................................................................................................................... 

- Especialidad complementaria, en su caso 

 ............................................................................................................................................................................... 

- Fecha de adquisición de la especialidad o prevista para obtenerla. 

 ............................................................................................................................................................................... 

- Otras capacitaciones sanitarias, con niveles de cualificación y fechas de adquisición 

 ............................................................................................................................................................................... 

- Áreas de especial experiencia reconocidas nacional o internacionalmente. 

 ............................................................................................................................................................................... 

5. IDIOMAS. 
 
- Certificados nacionales (Escuela Oficial de Idiomas) .....................................…................................................... 
- Perfil SLP (Escuela Militar de Idiomas de las Fuerzas Armadas) ......................................................................... 
- Otras titulaciones: 
 ............................................................................................................................................................................... 

 ............................................................................................................................................................................... 
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6. DEPORTISTA DE ALTO NIVEL. 
 
 Fecha de la Resolución: ........................................................................................................................................ 
 Especialidad deportiva: .................................................................................................................................... 
 
7. EXPERIENCIA MILITAR PREVIA.   SI                   NO 
 
 En caso afirmativo indique: 
 
- EJÉRCITO/CUERPO ............................................................................................................................................ 
 
- EMPLEO: .............................................................................................................................................................. 
 
- ESPECIALIDAD FUNDAMENTAL: ....................................................................................................................... 

 
- ESPECIALIDAD COMPLEMENTARIA: ................................................................................................................ 
 
- TIEMPOS DE SERVICIO: ..................................................................................................................................... 
 
- ÚLTIMA FECHA EN QUE DEJÓ EL SERVICIO ACTIVO: .................................................................................... 

(Los militares de complemento y los militares de tropa y marinería, que hayan finalizado o resuelto su 
compromiso con las Fuerzas Armadas, así como los militares de carrera que hayan renunciado a su 
condición militar, podrán acceder a la condición de reservista voluntario conforme a lo establecido en el 
Artículo 17 del Reglamento de Reservistas de las Fuerzas Armadas, siempre que no hayan transcurrido 
cinco (5) años desde la fecha en que lo hicieron). 

 
8. VOLUNTARIEDAD 
 
- Disponibilidad para participar en misiones en el extranjero ...............................  (SI/NO) 

- Disponibilidad para participar en la Unidad Militar de Emergencias (UME) ........ (SI/NO) 

- Disponibilidad para incorporarse a cualquier plaza relacionada con su área de trabajo 
 y cometido, distinto de la inicialmente asignada .................................................. (SI/NO) 
 
9. SELECCIÓN Y FORMACIÓN MILITAR. 
 

En caso de ser seleccionado deberá superar un periodo de Formación Militar Básica y, en su caso, otro de 
Formación Militar Específica. 

 
Con antelación suficiente a su incorporación para la realización del periodo de Formación Militar Básica, 
recibirá en su domicilio el envío correspondiente a la fase preparatoria por correspondencia, lo que podrá 
remitirse por medios telemáticos. 

 
Indique una dirección completa para la remisión de los documentos (si fuera diferente de la reflejada en el apartado 1) 

1.-Dirección Postal ................................................................................................................................................ 
............................................................................................................................................................................... 
2.- Correo electrónico ............................................................................................................................................ 
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10. PERIODOS DE FORMACIÓN. 

EJÉRCITO DE TIERRA 

PERIODO DE FORMACIÓN MILITAR BÁSICA 

PLAZAS CATEGORÍA DURACIÓN 

OFICIAL 
Del 23 de abril al 06 de mayo de 2023  

Centro de Formación de Tropa N.º 2 (CEFOT2) 
SUBOFICIAL 

TROPA 

Las fechas del periodo de Formación Militar Específica se determinarán durante la realización del periodo de 
Formación Militar Básica, en los correspondientes CDMF. 

ARMADA 

PERIODOS DE FORMACIÓN MILITAR BÁSICA 

PLAZAS CATEGORÍA DURACIÓN 

OFICIAL 
Del 13 al 24 marzo de 2023 
Escuela Naval Militar (ENM) 

SUBOFICIAL 
Del 17 al 28 de abril de 2023 

Escuela de Suboficiales de la Armada (ESUBO) 

MARINERÍA 
Del 12 al 23 de junio de 2023 

Escuela de Especialidades “Antonio de Escaño” (ESCAÑO) 

TROPA 
Del 12 al 23 de junio de 2023 

Escuela de Infantería de Marina "General Albacete y Fuster" (EIMGAF) 

La presentación en el CDMF se efectuará el día anterior al inicio del periodo. 
Las fechas del periodo de Formación Militar Específica se determinarán durante la realización del periodo de 
Formación Militar Básica, en los correspondientes CDMF. 

EJÉRCITO DEL AIRE Y DEL ESPACIO 

PERIODOS DE FORMACIÓN MILITAR BÁSICA 

PLAZAS CATEGORÍA DURACIÓN 

OFICIAL 
Del 4 al 17 de junio de 2023 

Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER) 

SUBOFICIAL 
Del 4 al 17 de junio de 2023 

Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER) 

TROPA 
Del 19 de marzo al 1 de abril de 2023 

Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y Apoyo (ETESDA) 

Las fechas del periodo de Formación Militar Específica se determinarán durante la realización del periodo de 
Formación Militar Básica, en los correspondientes CDMF. 

CUERPOS COMUNES DE LAS FUERZAS ARMADAS 

PERIODOS DE FORMACIÓN MILITAR BÁSICA 

PLAZAS CATEGORÍA DURACIÓN 

OFICIAL Del 4 al 17 de junio de 2023 
Escuela de Técnicas Aeronáuticas (ESTAER) SUBOFICIAL 

Las fechas del periodo de Formación Militar Específica se determinarán durante la realización del periodo de 
Formación Militar Básica, en los correspondientes CDMF. 

En ..............................., a ............. de ............................ de 2022 

(Fecha y firma del/de la aspirante) 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 258 Jueves 27 de octubre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 146609

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
75

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



APÉNDICE 5

Solicitud de plazas

Pruebas de selección para el acceso a la condición de reservista voluntario 
correspondientes a la convocatoria del año 2022

Nombre: ____________________________________________________________________________________ 
 
Primer apellido: ______________________________________________________________________________ 
 
Segundo apellido: ____________________________________________________________________________ 
 
DNI/Pasaporte: ______________________ NIO (Número identificación opositor/a): ________________________ 
 
Se le notifica que, de acuerdo con las pruebas realizadas en el día de la fecha, ha obtenido los siguientes resultados: 
 
PLAZAS SOLICITADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA 
 
Puntuación final: 

ORDEN CÓDIGO ÁREA COMETIDO PUNTUACIÓN 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     

 
Reconocimiento médico_______________________ 
 
Estos resultados, junto al orden de preferencia expresado, servirán de base para su clasificación en relación con 
los demás aspirantes a las plazas ofertadas. 
 
Contra esta Resolución podrá interponer recurso de alzada ante el Director General de Reclutamiento y 
Enseñanza Militar del Ministerio de Defensa, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación. 
 
 
                            .......................... a ....... de .........…………………. de 2022 
 
                           El/La Aspirante                         El Gestor del Área de Reclutamiento 
                  de la Subdelegación de Defensa 
 

 
 
 

           Fdo._________________________                  Fdo._______________________________ 
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APÉNDICE 6

Autorización paterno/tutorial para la realización de las pruebas selectivas de los 
aspirantes menores de edad

Don/Doña _____________________________________________________________, con DNI/Pasaporte/Tarjeta 

de residencia en España o Tarjeta de familiar de residente comunitario número: ____________________________, 

cuya fotocopia acompaña, en calidad de padre/madre/tutor. 

 

 

AUTORIZA a que Don/Doña _________________________________________ realice las pruebas requeridas en 

las bases de la convocatoria para el ingreso en los centros docentes militares de formación para la adquisición de la 

condición de reservista voluntario, entre las que se incluyen un examen y una exploración médica a practicar por 

personal facultativo del Área de Reclutamiento de la Subdelegación de Defensa interviniente en el proceso 

selectivo. 

Y para que conste, ante la Subdelegación de Defensa, firmo la presente: 

En _______________a ____ de ________________de 2022 

EL/LA PADRE/MADRE/TUTOR/TUTORA 

 

 

 

 

 

Fdo.________________________________ 
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APÉNDICE 7

Relación de Secretarías Generales/Áreas de Reclutamiento/Órganos de Apoyo 
y Oficinas Delegadas

1. Secretarías Generales/Áreas de Reclutamiento/Órganos de Apoyo

No podrá solicitarse cita previa a través de las direcciones electrónicas de las 
Secretarías Generales/Áreas de Reclutamiento/Órganos de Apoyo/Oficinas Delegadas, 
debiendo realizarse únicamente tal y como se indica en la base 3.

Provincia Localización Observaciones

01- ARABA / ALAVA 
( (VITORIA)

DIRECCIÓN: C/ Postas, 52-54

Área de Reclutamiento sin Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 01004

TFNO. 945.25.14.33

FAX: 945.27.41.34

Correo electrónico: reclutamientoalava@oc.mde.es

02-ALBACETE

DIRECCIÓN: Plaza de Gabriel Lodares, 2

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 02002

TFNO. 967.55.09.34

FAX: 967.22.86.77

Correo electrónico: reclutamientoalbacete@oc.mde.es

03-ALICANTE

DIRECCIÓN: C/ Colombia, 3

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 03010

TFNO. 965.25.25.90 / 965.24.33.68

FAX: 965.24.34.20

Correo electrónico: reclutamientoalicante@oc.mde.es

04-ALMERÍA

DIRECCIÓN: C/ General Luque, S/N

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 04002

TFNO. 950.23.21.03

FAX: 950.28.12.63

Correo electrónico: reclutamientoalmeria@oc.mde.es

05-ÁVILA

DIRECCIÓN: Paseo de San Roque, 9

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 05003

TFNO. 920.35.20.88 / 920.35.22.60

FAX: 920.35.23.23

Correo electrónico: reclutamientoavila@oc.mde.es

06-BADAJOZ

DIRECCIÓN: Avda. Fernando Calzadilla, 8

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 06004

TFNO. 924.20.79.45 / 924.20.79.46

FAX: 924.24.20.53

Correo electrónico: reclutamientobadajoz@oc.mde.es
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Provincia Localización Observaciones

07-ILLES BALEARS 
(PALMA DE MALLORCA)

DIRECCIÓN: C/ Antonio Planas Franch n.º9

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 07001

TFNO. 971.22.77.51 / 971.22.77.52
971.22.77.24

FAX: 971.22.76.95

Correo electrónico: reclutamientobaleares@oc.mde.es

08-BARCELONA

DIRECCIÓN: C/ TCol. González Tablas, s/n.
(Cuartel del Bruch) Pedralbes.

Área de Reclutamiento con Centro de Selección
CÓDIGO POSTAL: 08034

TFNO. 932.80.44.44

FAX: 932.05.86.18

Correo electrónico: reclutamientobarcelona@oc.mde.es

09-BURGOS

DIRECCIÓN: C/ Vitoria, 63

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 09006

TFNO. 947.24.53.77 / 947.24.53.35

FAX: 947.24.53.74

Correo electrónico:
reclutamientoburgos@oc.mde.es

10-CÁCERES

DIRECCIÓN: Avda. de las Delicias, s/n.
(Cuartel Infanta Isabel)

Órgano de Apoyo
CÓDIGO POSTAL: 10004

TFNO. 927.62.53.70

FAX: 927.62.53.98 / 927.62.53.80

Correo electrónico: reclutamientocaceres@oc.mde.es

11-CÁDIZ

DIRECCIÓN: Paseo de Carlos III, 7

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 11003

TFNO. 956.21.04.21

FAX: 913.84.02.67

Correo electrónico: reclutamientocadiz@oc.mde.es

12-CASTELLÓN

DIRECCIÓN: Avda. del Mar, 19

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 12003

TFNO. 964.27.02.52 / 964.27.01.33
964.22.00.71

FAX: 964.27.00.91

Correo electrónico: reclutamientocastellon@oc.mde.es
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Provincia Localización Observaciones

13-CIUDAD REAL

DIRECCIÓN: C/ Toledo, 60

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 13003

TFNO. 926.27.43.20

FAX: 926.27.44.09

Correo electrónico: 
reclutamientociudadreal.simendef@oc.mde.es

14-CÓRDOBA

DIRECCIÓN: Plaza de Ramón y Cajal, s/n

Área de Reclutamiento con Centro de Selección
CÓDIGO POSTAL: 14003

TFNO. 957.49.69.47 / 957.49.69.35

Correo electrónico: reclutamientocordoba@oc.mde.es

15-A CORUÑA

DIRECCIÓN: Avda. Porto da Coruña, 15

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 15006

TFNO: 981.12.68.13 / 981.12.68.14

FAX: 981.12.68.88

Correo electrónico: reclutamientocoruna@oc.mde.es

16-CUENCA

DIRECCIÓN: Parque San Julián, 13

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 16002

TFNO. 969.24.18.75

FAX: 969.24.18.73

Correo electrónico: reclutamientocuenca@oc.mde.es

17-GIRONA

DIRECCIÓN: C/ Emili Grahit, 4

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 17002

TFNO. 972.20.01.28

FAX: 972.42.67.39

Correo electrónico: reclutamientogerona@oc.mde.es

18-GRANADA

DIRECCIÓN: C/ Santa Bárbara, 13

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 18071

TFNO. 958.80.62.50 / 958.80.62.52

FAX:

Correo electrónico: reclutamientogranada@oc.mde.es

19-GUADALAJARA

DIRECCIÓN: C/ Plaza de España, s/n

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 19001

TFNO. 949.23.43.37 / 949.21.17.08

FAX: 949.23.43.49

Correo electrónico: reclutamientoguadalajara@oc.mde.es

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 258 Jueves 27 de octubre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 146614

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
75

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Provincia Localización Observaciones

20-GIPUZKOA (SAN 
SEBASTIÁN)

DIRECCIÓN: C/ Sierra de Aralar, 51-53. (Acuartelamiento de 
Loyola)

Órgano de Apoyo
CÓDIGO POSTAL: 20014

TFNO. 943.47.03.75

FAX: 943.47.17.10

Correo electrónico: reclutamientogipuzkoa@oc.mde.es

21-HUELVA

DIRECCIÓN: C/ Sanlúcar de Barrameda, 2

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 21001

TFNO. 959.22.02.42

FAX: 959.54.16.53

Correo electrónico: reclutamientohuelva@oc.mde.es

22 – HUESCA

DIRECCIÓN: C/ Comunidad de la Rioja, 1

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 22002

TFNO. 974.21.52.38 / 974.21.52.36
974.21.52.17

FAX: 974.21.52.20

Correo electrónico: reclutamientohuesca@oc.mde.es

23-JAÉN

DIRECCIÓN: C/ Pintor Zabaleta, 2

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 23008

TFNO: 953.22.18.33

FAX. 913.84.02.59

Correo electrónico:
reclutamientojaen@oc.mde.es

24-LEÓN

DIRECCIÓN: C/ General Lafuente, 9

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 24003

TFNO. 987.87.69.02 / 987.87.68.98

FAX: 987.87.69.82

Correo electrónico: reclutamientoleon@oc.mde.es

25-LLEIDA

DIRECCIÓN: C/ Onofre Cerveró, 1

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 25004

TFNO. 973.23.09.85

FAX: 913.84.02.83

Correo electrónico: reclutamientolleida@oc.mde.es

26-LA RIOJA
(LOGROÑO)

DIRECCIÓN: C/ Comandancia, 6

Secretaría General

CÓDIGO POSTAL: 26001

TFNO. 941.50.32.72

FAX: 941.50.33.00

Correo electrónico: reclutamientolarioja@oc.mde.es
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Provincia Localización Observaciones

27-LUGO

DIRECCIÓN: C/ Ronda de la Muralla, 142, Bajo

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 27004

TFNO. 982.26.44.45

FAX: 982.26.44.64

Correo electrónico:
reclutamientolugo@oc.mde.es

28-MADRID

DIRECCIÓN: C/ Quintana, 5

Área de Reclutamiento con Centro de Selección 
en paseo de Reina Cristina, N.º 3 y 5, 28014 
Madrid

CÓDIGO POSTAL: 28008

TFNO. 913.08.98.92 / 913.08.98.94

FAX:

Correo electrónico: reclutamientomadrid@oc.mde.es

29-MÁLAGA

DIRECCIÓN: Paseo de La Farola, 10

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 29016

TFNO. 952.06.18.25 / 952.06.17.82

FAX: 913.84.08.92

Correo electrónico: reclutamientomalaga@oc.mde.es

30-MURCIA

DIRECCIÓN: General San Martín, s/n

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 30003

TFNO. 968.22.57.49 / 968.22.57.47

FAX: 968.22.61.77

Correo electrónico: reclutamientomurcia@oc.mde.es

31-NAVARRA
(PAMPLONA)

DIRECCIÓN: C/ General Chinchilla, 10, 2.º

Secretaria General

CÓDIGO POSTAL: 31002

TFNO. 948.20.76.30

FAX: 948.20.76.01

Correo electrónico: reclutamientonavarra@oc.mde.es

32-OURENSE

DIRECCIÓN: C/ Paseo, 35

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 32003

TFNO. 988.21.22.00

FAX: 988.51.04.37

Correo electrónico: reclutamientoourense@oc.mde.es

33-ASTURIAS (OVIEDO)

DIRECCIÓN: Plaza de España, 4

Secretaría General

CÓDIGO POSTAL: 33007

TFNO. 985.96.25.52

FAX: 985.27.75.53

Correo electrónico:
dd.asturias@oc.mde.es
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Provincia Localización Observaciones

34-PALENCIA

DIRECCIÓN: C/ Casado del Alisal, 2

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 34001

TFNO. 979.70.67.14 / 979.70.67.16

FAX: 979.70.67.33

Correo electrónico: reclutamientopalencia@oc.mde.es

35-LAS PALMAS

DIRECCIÓN: C/ Sierra Nevada, s/n
(Las Palmas de Gran Canaria)
(Risco de San Francisco)

Área de Reclutamiento con Centro de SelecciónCÓDIGO POSTAL: 35014

TFNO. 928.43.26.66

FAX: 928.43.22.30

Correo electrónico: reclutamientolaspalmas@oc.mde.es

36-PONTEVEDRA

DIRECCIÓN: Paseo de Cervantes, 3

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 36001

TFNO. 986.86.87.06 / 986.85.18.73

FAX: 986.86.87.05 / 986.84.78.01

Correo electrónico: reclutamientopontevedra@oc.mde.es

37-SALAMANCA

DIRECCIÓN: C/ De los Ingenieros Zapadores, 23

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 37006

TFNO. 923.22.36.97 / 923.28.38.49
923.28.26.15

FAX: 923.28.38.61

Correo electrónico: reclutamientosalamanca@oc.mde.es

38-TENERIFE
(SANTA CRUZ DE 
TENERIFE)

DIRECCIÓN: Avda. 25 de Julio, 3 Bajo

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 38004

TFNO. 922.29.39.00

FAX: 922.29.39.15

Correo electrónico: reclutamientotenerife@oc.mde.es

39-CANTABRIA
(SANTANDER)

DIRECCIÓN: Plaza Velarde, s/n

Secretaría General

CÓDIGO POSTAL: 39001

TFNO. 942.31.17.89

FAX: 942.36.29.12

Correo electrónico: reclutamientocantabria@oc.mde.es

40-SEGOVIA

DIRECCIÓN: C/ Puente de Sancti Spiritus, 2

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 40002

TFNO. 921.46.11.53

FAX: 921.46.62.22

Correo electrónico: reclutamientosegovia@oc.mde.es
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Provincia Localización Observaciones

41-SEVILLA

DIRECCIÓN: Avda. Eduardo Dato, 21

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 41005

TFNO. 954.98.84.79

FAX:

Correo electrónico: reclutamientosevilla@oc.mde.es

42-SORIA

DIRECCIÓN: C/ Antolín de Soria, s/n

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 42002

TFNO. 975.23.92.52

FAX: 975.23.92.54

Correo electrónico: reclutamientosoria@oc.mde.es

43-TARRAGONA

DIRECCIÓN: Rambla Vella, 4

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 43003

TFNO. 977.24.98.47

FAX: 977.24.98.00

Correo electrónico: reclutamientotarragona@oc.mde.es

44-TERUEL

DIRECCIÓN: Avda. de Sagunto, 11

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 44002

TFNO. 978.61.87.30

FAX: 978.61.87.35

Correo electrónico: reclutamientoteruel@oc.mde.es

45-TOLEDO

DIRECCIÓN: C/ Duque de Lerma, 6

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 45004

TFNO. 925.28.33.71

FAX: 925.28.33.73

Correo electrónico: reclutamientotoledo@oc.mde.es

46-VALENCIA

DIRECCIÓN: Paseo de la Alameda, 28

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 46010

TFNO. 961.96.34.00

FAX: 913.84.12.74

Correo electrónico: reclutamientovalencia@oc.mde.es

47-VALLADOLID

DIRECCIÓN: C/ Fray Luis de León, 7

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 47002

TFNO. 983.20.38.12

FAX:

Correo electrónico: reclutamientovalladolid@oc.mde.es
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Provincia Localización Observaciones

48-BIZKAIA (BILBAO)

DIRECCIÓN: C/ Urizar, 13

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 48012

TFNO. 944.70.66.80 / 944.70.66.79

FAX: 944.10.30.80
EFAX: 913841200

Correo electrónico: reclutamientovizcaya@oc.mde.es

49-ZAMORA

DIRECCIÓN: Avda. Requejo, 14, Bajo

Órgano de Apoyo

CÓDIGO POSTAL: 49030

TFNO. 980.52.26.85

FAX: 980.55.81.91

Correo electrónico: reclutamientozamora@oc.mde.es

50-ZARAGOZA

DIRECCIÓN: Paseo del Canal, 1

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 50007

TFNO. 976.25.53.75

FAX: 913.84.02.54

Correo electrónico: reclutamientozaragoza@oc.mde.es

51-CEUTA

DIRECCIÓN: C/ Marina Española, 12 Bajo

Área de Reclutamiento con Centro de Selección

CÓDIGO POSTAL: 51001

TFNO. 856.20.05.10

FAX: 856.20.05.32

Correo electrónico: dd.ceuta.simendef@mde.es

52-MELILLA

DIRECCIÓN: C/ Gabriel de Morales, 1

Área de Reclutamiento con Centro de Selección
CÓDIGO POSTAL: 52002

TFNO. 952.69.03.66

Correo electrónico: reclutamientomelilla@oc.mde.es

2. Relación de Oficinas Delegada

Provincia Localización Observaciones

ALGECIRAS (CÁDIZ)

DIRECCIÓN: Avda. Hispanidad, 8

 
CÓDIGO POSTAL: 11207

TFNO: 956.58.76.35

FAX: 956.58.76.61

CARTAGENA (MURCIA)

DIRECCIÓN: C/ Real, 20, Bajo

 
CÓDIGO POSTAL: 30201

TFNO: 968.52.35.27

FAX: 968.52.48.08
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Provincia Localización Observaciones

FERROL (A CORUÑA)

DIRECCIÓN: C/ Cuntis, 26-28

 
CÓDIGO POSTAL: 15403

TFNO. 981.33.05.87

FAX: 981.37.04.11

Servicio telefónico de información y apoyo al reclutamiento: Tfnos. 902 43 21 00/91 
308 97 98.

ANEXO II

Oferta de plazas

1. Fechas: Fin de solicitud de cita previa, quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Plazas: Se ofertan 250 plazas, distribuidas entre el Ejército de Tierra, la Armada, 
el Ejército del Aire y del Espacio y los Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas, según 
los apartados 2.1, 2.2, 2.3 y 2.4 de este anexo.

2.1 Ejército de Tierra: 100 plazas. Categoría de Oficial: 57; categoría de Suboficial: 34; 
categoría de Tropa: 9.

Formación militar básica:

– Duración máxima: Quince días.
– Centro de formación: Oficiales, Suboficiales y Tropa y Marinería: Centro de 

Formación de Tropa n.º 2 (CEFOT2), Base Camposoto, carretera de Camposoto, s/n, 
San Fernando (Cádiz).

Duración de compromiso: Tres años.
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Código Área de trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad, Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

50001 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Informática. OFICIAL. 2 EMAD-CG-EMACON. B2011 B2013 B2015 H2003 

H3008 W3002. B2013 B2015 H3008 L6007 H3016.
E02(3) y ECV(5H002 o 5H003 o 
5H012 o 6H003 o 6H007 o 6H008 o 
6H010).

50002 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Dirección de Empresas. OFICIAL. 2 EMAD-CG-EMACON. B2004 B6002 B6003 B2015 

B3001 B2007 L2002.
B6002 B6003 B2015 B1002 L2006 
W1001 B6006.

E02(3) y ECV(6B020 o 5B005 o 6B005 
o 6B004 o 6B016 o 6B018).

50003 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Información Publica. OFICIAL. 1 EMAD-CG-EMACON. Q2003 B2009 L6007 Q2002 

W2001. L6007 Q2002 E2002 B1009 W2002. E02(3) y ECV(6Q003 o 6M001 o 
6Q006 o 6Q007).

50004 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Analista de inteligencia. OFICIAL. 3 EMAD-CG-EMACON.

Q2003 B2009 B2002 H3020 
A2003 L6005 B2013 L2002 
B2014 B2007.

B2002 A2003 L6005 B2013 L2002 
B2014 E2002 B1009 H3020.

E02(3) y ECV(6B002 o 6L005 o 6L003 
o 6L001 o 6L015 o 6L018 o 6L017 o 
6B017).

50005 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Lingüística. OFICIAL. 1 EMAD-CG-EMACON. A0001 A2001 A2002 A2003 

A2004 A2005.
A2003 A2001 A2002 A2006 A2004 
A2005. E02(3) y ECV(6A038 o 6A020).

50006 GENERAL CULTURA. Conservación Museos y 
Patrimonio. OFICIAL. 1 EMAD-CG-EMACON. B3002 H3002 W3002. B1002 C2003 H3002. E02(3) y ECV(5D001 o 6D002 o 

6D006 o 6C020).

50007 GENERAL OPERACIONES. Telecomunicaciones. OFICIAL. 1 EMAD-MOPS (POZUELO). H2002 H3001 H3011. H2002 H3001 H3011. E02(3) y ECV(5H011 o 5I005 o 5I008 o 
6I003 o 6I014 o 6I024).

50008 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Informática. OFICIAL. 1 EMAD-MCCE. B2011 H2002 H2003 H3001 

H3019 H3020 L6007.
B2011 H2002 H3001 H3006 H3018 
H3019 H2006.

E02(3) y ECV(6H003 o 6H007 o 
6H008 o 6H010 o 6H012 o 5H002 o 
5H003).

50009 GENERAL OPERACIONES. Telecomunicaciones. OFICIAL. 1 EMAD-MCCE. H2002 H3001. H2002 H3001. E02(3) y ECV(6I003 o 6I014 o 6I016 o 
6I024 o 5H011).

50010 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Gestión Económica. OFICIAL. 2 EMAD-MCCE. B6001 B6002 B6003. B6001 B6002 B6003 B6004 B6005. E02(3) y ECV(6B008 o 6B010 o 6B024 

o 5B005 o 6B030 o 6L023).

50011 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Lingüística. OFICIAL. 3 EMAD-CG-GABTECJEMAD. A0001. H3007. E02(3) y ECV(5P024 o 6A013 o 6A023 

o 6A033 o 6A035 o 6A036 o 6A038).

50012 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Información Publica. OFICIAL. 1 COMPONENTE NACIONAL 

COE C-IED. Q2001. Q2001 A2009. E02(3) y ECV(6Q007 o 7B256).

50013 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Riesgos Laborales. OFICIAL. 2 UME-CG (TORREJÓN DE 

ARDOZ). N2002 N2005 N2007. N2002 N2005 N2007. E02(3) y ECV(7N123).

50014 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 UME-BIEM II (MORÓN). N2002 N2005 N2007. N2002 N2005 N2007. E02(3) y ECV(7N123).
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Código Área de trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad, Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

50015 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 UME-BIEM III (BÉTERA). N2002 N2005 N2007. N2002 N2005 N2007. E02(3) y ECV(7N123).

50016 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 UME-BIEM IV 
(ZARAGOZA). N2002 N2005 N2007. N2002 N2005 N2007. E02(3) y ECV(7N123).

50017 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 UME-BIEM V (S. ANDRÉS 
RABANEDO). N2002 N2005 N2007. N2002 N2005 N2007. E02(3) y ECV(7N123).

50018 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Dirección de Empresas. OFICIAL. 1 CESTIC. H3022 H3023 H3024 B6002 

B6003.
B6002 B6003 H5019 H5020 H5021 
H5022 H5023.

E02(3) y ECV(6B018 o 6B020 o 
5B005).

50019 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. OFICIAL. 1 RMASD «LA 

CORTADURA».
B2011 B2013 B2015 H2003 
H3008 W3002. B2013 B2015 H3008 L6007 H3016.

E02(3) y ECV(5H002 o 5H003 o 
5H012 o 6H002 o 6H003 o 6H007 o 
6H008 o 6H010).

50020 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Contratación. OFICIAL. 1 DIAE (MADRID). B6003 B6001 B6002. B6003 B6001 B6002. E02(3) y ECV(5B009 o 6B005 o 6B004 

o 6B016 o 6B020).

50021 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Contratación. OFICIAL. 1 DIAE (ZARAGOZA). B2005 X0001. B6005 B2005 X0001. E02(3) y ECV(6L005 o 6L018).

50022 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Construcción - Obras Publicas. OFICIAL. 1 USBA «PRÍNCIPE». B2005. B2005. E02(3) y ECV(5F002 o 5F003 o 5F007 

o 6I029).

50023 INGENIERÍA LOGISTICA. Mantenimiento Mecánico. OFICIAL. 1 PCMMI, PCMMI. H3007. H3007. E02(3) y ECV(6I001 o 6I028 o 6I035 o 
6I018 o 6I020 o 5K005).

50024 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Construcción - Obras Publicas. OFICIAL. 1 AGBS. H8005. F8001. E02(3) y ECV(5F002 o 5F003 o 6I029 

o 5F007).

50025 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Docencia. OFICIAL. 1 ACAVIET. H3003 K0002 I3001 K0001. K0001 K0002 H2008. E02(3) y ECV(6K007 o 6K001 o 6K004 

o 6K006 o 5K009).

50026 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Informática. OFICIAL. 1 USBA «ALMIRANTE». H2003. H2003.

E02(3) y ECV(5H001 o 5H002 o 
5H003 o 6H002 o 6H003 o 6H007 o 
6H008).

50027 SANIDAD FISIOTERAPIA. Fisioterapia. OFICIAL. 1 USAC «ARROQUIA». N2009. N2009. E02(3) y ECV(5N002 o 5N021).

50028 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Informática. OFICIAL. 1 ESPOL. H2002 H2003. H2002 H2003.

E02(3) y ECV(5H001 o 5H002 o 
5H003 o 6H002 o 6H003 o 6H007 o 
6H008).
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Código Área de trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad, Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

50029 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Construcción - Obras Publicas. OFICIAL. 1 USBA «RUIZ». B2005. B2005. E02(3) y ECV(5F002 o 6I029 o 5F003 

o 5F007 o 6I002).

50030 GENERAL OPERACIONES. Educación Física. OFICIAL. 1 DIEN (TENERIFE). O0005 O3003 O3004 O3009 
O3005.

O0005 O3003 O3004 X0001 
O3005.

E02(3) y ECV(6O003 o 6O001 o 
6O004 o 6O002 o 5O001).

50031 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Contratación. OFICIAL. 1 JSUIGE 3. B6002 B6003 B6001 B3003 

B3004. B6002 B6003 B6001. E02(3) y ECV(5B005 o 6B005 o 6B004 
o 6B016 o 6B018).

50032 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 USAC «TENTEGORRA». N2005 N2007 N2002. N2005 N2002 N2007. E02(3) y ECV(7N123).

50033 GENERAL OPERACIONES. Medio Ambiente. OFICIAL. 1 USBA «JAIME I». N2001. N2001. E02(3) y ECV(6G008 o 6G030 o 
6G031 o 5S004).

50034 INGENIERÍA LOGISTICA. Mantenimiento. OFICIAL. 1 LCE. I2010 G3001. G3001. E02(3) y ECV(5G003 o 6G003 o 
6G029 o 6G020).

50035 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 CENAD «SAN 
GREGORIO». N2002 N2005 N2007. N2002 N2005 N2007. E02(3) y ECV(7N123).

50036 INGENIERÍA CULTURA. Docencia. OFICIAL. 1 ACING.
B2015 H2002 H3001 H3011 
B2016 H3019 L6007 P2001 
P2002.

B2015 H2002 H3001 H3011 B2016 
H3019 L6007 P2001.

E02(3) y ECV(6I003 o 6I024 o 6I041 o 
7I016 o 7W071 o 7H066 o 7H082 o 
5H011).

50037 INGENIERÍA LOGISTICA. Mantenimiento Mecánico. OFICIAL. 1 PCMASA 1. X0001. X0001. E02(3) y ECV(6I020 o 5I020 o 5I015).

50038 GENERAL LOGISTICA. Informática. OFICIAL. 1 PCMASACOM. H2002 H2003. H2002 H2003.
E02(3) y ECV(5H001 o 5H002 o 
5H003 o 6H002 o 6H007 o 6H003 o 
6H008).

50039 GENERAL LOGISTICA. Administración. OFICIAL. 1 USBA «SOTOMAYOR». L6001 L6008. L6008 L6001. E02(3) y ECV(6L005 o 6L018 o 
5B002).

50040 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Contratación. OFICIAL. 1 JMADOC. B6002 B6003 B6001 B6004. B6004 B6005 B6002 B6003 B6001. E02(3) y ECV(6B024 o 6B004 o 5B002 

o 6B016 o 6B017).

50041 INGENIERÍA LOGISTICA. Mantenimiento. OFICIAL. 1 PCMHEL. W3003 K0002. K0002. E02(3) y ECV(6K001 o 6K004 o 
5K009).

50042 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Construcción - Obras Publicas. OFICIAL. 1 CGMING. F2002. F2002. E02(3) y ECV(5F002 o 6I029).

50043 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Administración. OFICIAL. 1 BCGCOMGEMEL. X0001. X0001. E02(3) y ECV(6L005 o 6L018 o 

5B002).

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 258 Jueves 27 de octubre de 2022 Sec. II.B.   Pág. 146623

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-1
75

39
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Código Área de trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad, Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

50044 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Comunicaciones. OFICIAL. 1 CGMAM. B2003 Q2002 M2002. B2003 Q2002 M2002. E02(3) y ECV(6Q002 o 6Q003 o 

6M001 o 6Q005 o 6Q006 o 6Q007).

50045 INTENDENCIA CUARTELES 
GENERALES. Gestión Económica. OFICIAL. 1 CGBRILOG. B6001 B6002 B6003. B6001 B6002 B6003 B6004 B6005. E02(3) y ECV(6B008 o 6B010 o 6B024 

o 6B016 o 6L023 o 5B002 o 6B017).

50046 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Relaciones Publicas-Sociales-I. OFICIAL. 1 CGMOE. E2001 I2001 L6004 M2002. I2001. E02(3) y ECV(6E011 o 6E040).

50047 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Relaciones Publicas-Sociales-I. OFICIAL. 1 CGBRI XII. I2001 Q2002 M2002 B2003. I2001 Q2002 M2002 B2003. E02(3) y ECV(6M003 o 6M014 o 

6M005).

50048 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Administración. OFICIAL. 1 CGFT. L2002 L6006 L6002. L2002. E02(3) y ECV(6L005 o 6L018 o 

5B002).

50049 INGENIERÍA LOGISTICA. Mantenimiento Mecánico. OFICIAL. 1 GLEG II. I2003 I2005. I2003 I2004. E02(3) y ECV(6I018 o 5I015).

50050 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. SUBOFICIAL. 4 EMAD-CG-EMACON. B2011 B2013 B2015 H2003 

H3008 W3002.
B2013 B2015 H3006 H3008 H3016 
L6007 B2011.

E02(2) y ECV(4H013 o 4H012 o 
4H015 o 4H017 o 4H001 o 4H006 o 
4H007 o 3H002).

50051 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Relaciones Información/Publicas. SUBOFICIAL. 2 EMAD-CG-EMACON. I2002 I2001 B2003 Q2002 

M2002. I2001 B2003 Q2002 M2002. E02(2) y ECV(3B019 o 3B021 o 
3Q010 o 4B024 o 4Q003 o 4Q009).

50052 GENERAL CULTURA. Conservación Museos y 
Patrimonio. SUBOFICIAL. 1 EMAD-CG-EMACON. B3002 H3002 W3002. C2003 H3002. E02(2) y ECV(4B010 o 4B016 o 3B010 

o 4B013).

50053 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Recursos Humanos. SUBOFICIAL. 1 EMAD-MCCE. B3002 I2001. I2001. E02(2) y ECV(4W005 o 4B010 o 

3B002 o 4B013).

50054 GENERAL LOGISTICA. Riesgos Laborales. SUBOFICIAL. 1 EMAD-MCCE. N2002 N2004 N2005 N2006 
N2007. N2002 N2004 N2005 N2006 N2007. E02(2) y ECV(4N015).

50055 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Artes Gráficas. SUBOFICIAL. 2 EMAD-CG-GABTECJEMAD. C3005. C3005. E02(2) y ECV(4Q002 o 3Q001 o 

3Q002 o 3Q003 o 3Q004 o 4Q037).

50056 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento de Electricidad. SUBOFICIAL. 1 UME-RAIEM (TORREJÓN 
DE ARDOZ). H3009. H3009. E02(2) y ECV(4F012 o 3H021 o 

3H006).

50057 GENERAL LOGISTICA. Laboratorio Química. SUBOFICIAL. 1 UME-RAIEM (TORREJÓN 
DE ARDOZ). G3001 N3010. N3010. E02(2) y ECV(4N002 o 4N028 o 

4G006 o 3G005 o 3N020).

50058 GENERAL LOGISTICA. Administración. SUBOFICIAL. 1 CDSCM «ALCALÁ». B3002. B6002. E02(2) y ECV(4B010 o 3B002 o 3B004 
o 3B007).
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Código Área de trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad, Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

50059 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Enfermería. SUBOFICIAL. 1 USAC «TORREBLANCA» 
(SEVILLA). N5001 E3001. N5001 E3001. E02(2) y ECV(4W014).

50060 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. SUBOFICIAL. 1 EME. H2002 H2003 H3014. H2002 H2003.

E02(2) y ECV(4H012 o 4H015 o 
4H017 o 4H001 o 3H002 o 3B018 o 
4H006).

50061 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento Instalaciones. SUBOFICIAL. 3 DIACU. H8005 H3003 H3009 H3004 
W2002 W2004. H3004 H3009. E02(2) y ECV(3H019 o 3H015 o 3F004 

o 3H017 o 4F010 o 4F012).

50062 GENERAL LOGISTICA. Administración. SUBOFICIAL. 1 CDSM «LOS 
MONDRAGONES». B6001. B6001. E02(2) y ECV(4B010 o 3B002 o 3B004 

o 3B007).

50063 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento Instalaciones. SUBOFICIAL. 1 USBA «SAN JORGE». H3004 H8005 H3003 
H3009. H3004 H3009. E02(2) y ECV(3H019 o 3H015 o 3F004 

o 3H017 o 4F010 o 4F012).

50064 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. SUBOFICIAL. 1 DIAPER. H3016 H2002 H2003 

H3014. H2002 H2003.
E02(2) y ECV(4H012 o 4H015 o 
4H017 o 4H001 o 3H002 o 3B018 o 
4H006).

50065 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Enfermería. SUBOFICIAL. 1 CEGET. E3001. E3001. E02(2) y ECV(4Z000).

50066 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento de Electricidad. SUBOFICIAL. 1 USBA «MATE». H8005 H3003 H3009 
H3004. H3004 H3009. E02(2) y ECV(3H019 o 3H015 o 3F004 

o 3H017 o 4F010 o 4F012).

50067 GENERAL LOGISTICA. Administración. SUBOFICIAL. 1 ACART. B6001. B6001. E02(2) y ECV(4B010 o 3B002 o 3B004 
o 3B007).

50068 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Enfermería. SUBOFICIAL. 1 CEFOT1. E3001 N5001. E3001 N5001. E02(2) y ECV(4W014).

50069 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. SUBOFICIAL. 1 USAC «SOYECHE». H3004 H8005 H3003 
H3009. H3004 H3009. E02(2) y ECV(3H009 o 3H013 o 4F012 

o 3H021 o 4F010).

50070 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento Instalaciones. SUBOFICIAL. 1 USAC «ALF. ROJAS». H8005 H3003 H3009 
H3004. H3004 H3009. E02(2) y ECV(3H009 o 3H013 o 

3H021 o 4F010 o 4F012).

50071 GENERAL LOGISTICA. Administración. SUBOFICIAL. 1 BCGBRI VI. B3002. B2006. E02(2) y ECV(4B010 o 3B002 o 3B004 
o 3B007).

50072 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. SUBOFICIAL. 1 CGBRILOG. H3016 H2002 H2003 

H3014. H2002 H2003.
E02(2) y ECV(4H012 o 4H015 o 
4H017 o 4H001 o 4H006 o 3B013 o 
3B018 o 3H002).

50073 GENERAL OPERACIONES. Seguridad. SUBOFICIAL. 1 CGMCANA. W6002 I2001 Q2002 M2002. W6002 I2001 Q2002 M2002. E02(2) y ECV(4W014).
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Código Área de trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad, Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

50074 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Administración. SUBOFICIAL. 1 CGBRI XVI. D0001 H3002. D0001 H3002. E02(2) y ECV(4B013 o 4B008 o 3B004 

o 3B002 o 4B010).

50075 GENERAL LOGISTICA. Mecánico Electrónica. SUBOFICIAL. 1 BCGCOMGEMEL. X0001. X0001. E02(2) y ECV(4H003 o 4K009 o 3K002 
o 4H010).

50076 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Recursos Humanos. SUBOFICIAL. 1 CGFT. B3002. H3007. E02(2) y ECV(4B013 o 4B008 o 3B005 

o 3B023 o 4B002).

50077 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento de Electricidad. TROPA. 1 RMASD «LA PLANA». H3004. H3004. E02(1) y ECV(1H005 o 2H017 o 
1H001 o 2H006 o 1H008).

50078 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. TROPA. 1 USBA «CAVALCANTI». H3004. H3004. E02(1) y ECV(2H024 o 3H037 o 
3H041 o 3H040 o 2H009 o 2W004).

50079 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento Instalaciones. TROPA. 1 JSUIGE 2 (CEUTA). H3004 W2004 W2002 
T7001 H8005. H3004 W2004 T7001. E02(1) y ECV(1F001 o 1F010 o 1F009 

o 2F007 o 1F007 o 1F003 o 2S004).

50080 GENERAL LOGISTICA. Hostelería. TROPA. 1 USAC «TORREBLANCA» 
(SEVILLA). R3001. R3001. E02(1) y ECV(3R005 o 2R005 o 

1R001 o 2R008).

50081 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento de Electricidad. TROPA. 1 JSUIGE 4 (PONTEVEDRA). H3004. H3004. E02(1) y ECV(2H017 o 2H006 o 
1H001 o 1H002 o 1H008).

50082 GENERAL OPERACIONES. Conductor. TROPA. 1 RAC 10. X0001. X0001. E02(1) y PC0(B).

50083 GENERAL LOGISTICA. Mecánico Automoción. TROPA. 1 CENAD «CHINCHILLA». I2004. I2004. E02(1) y ECV(2H023 o 1K003 o 1K002 
o 2K007 o 2K014).

50084 GENERAL OPERACIONES. Conductor. TROPA. 1 CGFT. W9001 W9002 W9006. W9001 W9002 W9006. E02(1) y PC0(B).

50085 GENERAL LOGISTICA. Mecánico Electrónica. TROPA. 1 BCGCOMGEMEL. X0001. X0001. E02(1) y ECV(2H023 o 1K003 o 1K002 
o 2K007 o 2K014).
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Méritos específicos. Experiencia:

A0001 - USO LENGUA INGLESA.
A2001 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA INGLES.
A2002 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA FRANCÉS.
A2003 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA ÁRABE.
A2004 - TRADUCTOR-INTÉRPRETE JURADO IDIOMA ITALIANO.
A2005 - TRADUCTOR-INTÉRPRETE JURADO IDIOMA ALEMÁN.
B2002 - CON HERRAMIENTAS PARA EL ANÁLISIS DE RIESGOS 

CORPORATIVOS.
B2003 - RELACIONES PUBLICAS.
B2004 - EN DIRECCIÓN DE ONG O FUNDACIONES SIN ANIMO DE LUCRO.
B2005 - GESTIÓN DE CONTRATOS Y LOGISTICA.
B2007 - EXPERIENCIA EN UNIÓN EUROPEA.
B2009 - ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE INFLUENCIA (PAI-NAI).
B2011 - CONSULTORÍA INFORMÁTICA.
B2013 - BIG DATA, DATA SCIENCE, BUSINESS INTELLIGENCE.
B2014 - LIDERAZGO EN PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y/O ANALÍTICOS.
B2015 - CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.
B2016 - CONSULTORÍA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
B3001 - EN GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN LOGISTICA.
B3002 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
B3003 - GESTIÓN DE CONTRATOS.
B3004 - EN GESTIÓN DE CONTRATOS BASADOS EN ACUERDOS MARCO.
B6001 - GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD.
B6002 - EN FINANZAS, ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
B6003 - EN ECONOMÍA Y/O EMPRESARIALES.
B6004 - EN CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
C3005 - ARTES GRÁFICAS.
D0001 - EN TÉCNICAS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS.
E2001 - SOCIÓLOGO.
E3001 - EN TÉCNICAS CLÍNICAS Y CUIDADOS AUXILIARES ENFERMERÍA.
F2002 - EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.
G3001 - EN LABORATORIO QUÍMICA.
H2002 - REDES INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES.
H2003 - INFORMÁTICA DE GESTIÓN.
H3001 - DESARROLLO SIST. SEGURIDAD EN REDES Y SISTEMAS 

INFORMÁTICOS.
H3002 - GESTIÓN DE ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN.
H3003 - MANTENIMIENTO DE SIST. ELECTRICIDAD O ELECTRÓNICA.
H3004 - MANTENIMIENTO GENERAL DE INSTALACIONES.
H3007 - OFIMÁTICA (MS OFFICE).
H3008 - DISEÑO DE APLICACIONES WEB.
H3009 - MANTENIMIENTO INSTALACIONES ELÉCTRICAS.
H3011 - EN EQUIPOS REDES LOCALES Y SIST. TELEMÁTICOS.
H3014 - EN DISEÑO MANTENIMIENTO APLICACIONES INFORMÁTICAS.
H3016 - GESTIÓN Y DESARROLLO DE PAGINAS WEB.
H3019 - OPERACIONES DE CIBERSEGURIDAD Y RESPUESTA A 

CIBERINCIDENTES.
H3020 - CIBERINTELIGENCIA.
H3022 - DISEÑO ARQUITECTURAS MULTI-CLOUD.
H3023 - OPERACIÓN EN SERVICIOS EN NUBE PRIVADA Y PÚBLICA.
H3024 - INTEGRACIÓN SOLUCIONES INFORMÁTICAS HÍBRIDAS.
H8005 - MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS.
I2001 - GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
I2002 - EN APOYO TÉCNICO Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO MDEF/EMAD.
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I2003 - EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS.
I2004 - EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS.
I2005 - EN INGENIERÍA MATERIALES/ING RECURSO ENERGÉTICO.
I2010 - EN INTELIGENCIA ARTIFICIAL.
I3001 - AEROMOTORES.
K0001 - MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE AERONAVES HISTÓRICAS.
K0002 - MANTENIMIENTO DE AERONAVES.
L2002 - EN RELACIONES/DERECHO INTERNACIONAL.
L6001 - ASESOR JURÍDICO LABORAL.
L6002 - EN JURISDICCIÓN MILITAR.
L6004 - MARKETING.
L6005 - CRIMINOLOGÍA.
L6006 - PROTECCIÓN DE DATOS Y DERECHOS DIGITALES.
L6007 - TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.
L6008 - ASESOR JURÍDICO MILITAR.
M2002 - EN ASESORÍA DE IMAGEN.
N2001 - EN GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.
N2002 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
N2004 - AUDITOR DE SISTEMAS DE RIESGOS LABORALES.
N2005 - GESTIÓN Y EVALUACIÓN RIESGOS LABORALES.
N2006 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DERIVADOS DE LAS 

CONDICIONES.
N2007 - GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES.
N2009 - FISIOTERAPEUTA DEPORTIVO.
N3001  - SOPORTE VITAL BÁSICO Y DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO 

(DEA).
N3010 - EN GESTIÓN DE LABORATORIO Y TRATAMIENTO DE MUESTRAS.
N5001 - ENFERMERÍA.
O0005 - COMPETICIONES NACIONALES E INTERNACIONALES DE TRIATLÓN.
O3004 - COACHING DEPORTIVO.
O3005 - EN ARTES MARCIALES.
O3009 - COMPETICIONES NAC. E INTERNACIONALES DISCIPLINA REQUERIDA.
P2001 - DOCENTE.
P2002 - DOCENTE EN TEMAS DE CIBERSEGURIDAD.
Q2001 - EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
Q2002 - EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.
Q2003 - ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN, DESINFORMACIÓN Y AUDIENCIAS.
R3001 - HOSTELERÍA.
T7001 - CARPINTERO.
W2001 - PROTECCIÓN DE PERSONALIDADES.
W2002 - ALBAÑIL.
W2004 - FONTANERO.
W3002 - GESTIÓN DE ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN.
W3003 - REGISTRO Y REDACCIÓN DE DOCUMENTACIÓN.
W6002 - EN SEGURIDAD Y VIGILANCIA.
W9001 - CONDUCCIÓN DE CAMIÓN.
X0001 - EN LA DISCIPLINA REQUERIDA.

Méritos específicos. Formación:

A2001 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA INGLES.
A2002 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA FRANCÉS.
A2003 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA ÁRABE.
A2004 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA ITALIANO.
A2005 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA ALEMÁN.
A2006 - USO LENGUA INGLESA.
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A2009 - INGLÉS B2.
B1002 - EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
B1009 - ANÁLISIS Y ELABORACIÓN DE PROGRAMAS DE INFLUENCIA (PAI-NAI).
B2002 - EN HERRAMIENTAS PARA EL ANÁLISIS DE RIESGOS CORPORATIVOS Y/O.
B2003 - RELACIONES PUBLICAS.
B2005 - GESTIÓN DE CONTRATOS Y LOGISTICA.
B2006 - GESTIÓN DE ALMACENES.
B2011 - CONSULTORÍA INFORMÁTICA.
B2013 - BIG DATA, DATA SCIENCE, BUSINESS INTELLIGENCE.
B2014 - LIDERAZGO EN PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y/O ANALÍTICOS.
B2015 - CONSULTORÍA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN.
B2016 - CONSULTORÍA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL.
B6001 - GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD.
B6002 - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
B6003 - ECONÓMICAS Y/O EMPRESARIALES.
B6004 - CONTABILIDAD Y FINANZAS.
B6005 - CONTRATACIÓN PUBLICA.
B6006 - EN GERENCIA Y ADMINISTRACIÓN.
C2003 - DOCUMENTALISTA.
C3005 - ARTES GRÁFICAS.
D0001 - EN TÉCNICAS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS.
E2002 - ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN DESINFORMACIÓN Y AUDIENCIAS.
E3001 - EN TÉCNICAS CLÍNICAS Y CUIDADOS AUXILIARES ENFERMERÍA.
F2002 - DISEÑO Y EJECUCIÓN PLANES DE OBRA.
F8001 - CONSTRUCCIONES Y OBRAS.
G3001 - LABORATORIO QUÍMICA.
H2002 - REDES INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES.
H2003 - INFORMÁTICA DE GESTIÓN.
H2006 - CIBERSEGURIDAD.
H2008 - SIST. ELECTRÓNICOS Y TELECO AERONÁUTICOS.
H3001 - SISTEMAS DE SEGURIDAD EN REDES Y SISTEMAS INFORMÁTICOS.
H3002 - GESTIÓN DE ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN.
H3004 - MANTENIMIENTO GENERAL DE INSTALACIONES.
H3006 - TÉCNICO SUPERIOR EN TELECOMUNICACIONES Y SIST. 

INFORMÁTICOS.
H3007 - OFIMÁTICA (MS OFFICE).
H3008 - DISEÑO DE APLICACIONES WEB.
H3009 - MANTENIMIENTO INSTALACIONES ELÉCTRICAS.
H3011 - REDES LOCALES Y SISTEMAS TELEMÁTICOS.
H3016 - GESTIÓN Y DESARROLLO DE PAGINAS WEB.
H3018 - CIBERSEGURIDAD-ENTORNOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN.
H3019 - CIBERSEGURIDAD-ENTORNOS DE LAS TECNOLOGÍAS DE 

OPERACIÓN.
H3020 - CIBERINTELIGENCIA.
H5019 - CERTIFICACIÓN DATA CENTER.
H5020 - CERTIFICACIÓN DESCKTOP AND MOBILITY.
H5021 - CERTIFICACIÓN VIRTUALIZACIÓN.
H5022 - CERTIFICACIÓN ADVANCE COMPUTER SECURITY PROFESIONAL.
H5023 - ACREDITACIÓN EXPERT (VIRTUAL).
I2001 - GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS.
I2003 - EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS.
I2004 - EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS.
K0001 - MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE AERONAVES HISTÓRICAS.
K0002 - MANTENIMIENTO DE AERONAVES.
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L2002 - RELACIONES/DERECHO INTERNACIONAL.
L2006 - UNIÓN EUROPEA.
P2002 - DOCENTE EN TEMAS DE CIBERSEGURIDAD.
L6005 - CRIMINOLOGÍA.
L6007 - TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.
L6008 - ASESOR JURÍDICO MILITAR.
M2002 - ASESORÍA DE IMAGEN.
N2001 - EN GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.
N2002 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
N2004 - AUDITORIA DE SISTEMAS DE RIESGOS LABORALES.
N2005 - GESTIÓN Y EVALUACIÓN RIESGOS LABORALES.
N2006 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DERIVADOS DE LAS 

CONDICIONES.
N2007 - GESTIÓN DE RIESGOS LABORALES.
N2009 - FISIOTERAPIA DEPORTIVA.
N3001 - SOPORTE VITAL BÁSICO Y DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO 

(DEA).
N3010 - EN GESTIÓN DE LABORATORIO Y TRATAMIENTO DE MUESTRAS.
N5001 - ENFERMERÍA.
O0005 - ENTRENADOR DE TRIATLÓN.
O3004 - COACHING DEPORTIVO.
O3005 - EN ARTES MARCIALES.
P2001 - CURSO DE ADAPTACIÓN PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE.
Q2001 - EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
Q2002 - EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.
R3001 - HOSTELERÍA.
T7001 - DISEÑO DE ELEMENTOS DE CARPINTERÍA.
W1001 - EN DIRECCIÓN DE ONG O FUNDACIONES SIN ANIMO DE LUCRO.
W2002 – PROTECCIÓN DE PERSONALIDADES.
W2004 - REDES DE SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA.
W6002 - SEGURIDAD Y VIGILANCIA.
W9001 - CARNET CONDUCIR C.
X0001 - EN LA DISCIPLINA REQUERIDA.

Requisitos específicos:

E02-1: NIVEL ACADEMICO-E.S.O.
E02-2: NIVEL ACADÉMICO-BACHILLERATO LOGSE, C.O.U.
E02-3: NIVEL ACADÉMICO-DIPLOMADO. ING. TEC., ARQUITECTO TÉCNICO.
ECV-1F001: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP ALBAÑILERÍA.
ECV-1F003: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP FONTANERÍA.
ECV-1F007: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP PINTURA.
ECV-1F009: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP PORTLANDISTA.
ECV-1F010: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP TECHADOR.
ECV-1H001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO AUXILIAR EN ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA.
ECV-1H002: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA ELECTRICIDAD Y 

ELECTRÓNICA. ESP. ELECTRICIDAD.
ECV-1H005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO AUXILIAR EN ELECTRICIDAD.
ECV-1H008: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO AUXILIAR INSTALADOR-

MANTENEDOR ELÉCTRICO.
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ECV-1K002: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA AUTOMOCIÓN. ESP. 
ELECTRICIDAD DEL AUTOMÓVIL.

ECV-1K003: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA AUTOMOCIÓN. ESP. 
MECÁNICA DEL AUTOMÓVIL.

ECV-1R001: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA HOSTELERÍA Y TURISMO. 
ESP. COCINA.

ECV-2F007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO DE OBRAS DE ALBAÑILERÍA.
ECV-2H006: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN EQUIPOS E INSTALACIONES 

ELECTROTÉCNICAS.
ECV-2H009: ESTUDIOS CIVILES-TIT TÉC FP MONTAJE Y MANTO. INSTALA. 

FRIO, CLIMA Y PROD. CALOR.
ECV-2H017: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 

AUTOMÁTICAS.
ECV-2H023: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA.
ECV-2H024: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO INSTALACIONES Y MANTO. 

INSTALACIONES PRODUCC. CALOR.
ECV-2K007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA DE 

VEHÍCULOS.
ECV-2K014: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA DE 

VEHÍCULOS AUTOMÓVILES.
ECV-2R005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN COCINA.
ECV-2R008: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN COCINA Y GASTRONOMÍA.
ECV-2S004: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ACTIVIDADES 

AGRARIAS.ESP.JARDINERIA.
ECV-2W004: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN MONT. Y MANTO. INST. DE FRIO, 

CLIM. Y PROD. DE CAL.
ECV-3B002: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESP. RAMA ADMINISTRATIVA Y 

COMERCIAL. ESP. ADMINISTRATI.
ECV-3B004: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC. RAMA ADMINISTRATIVA Y 

COMERCIAL. ESP CONTABILIDAD.
ECV-3B005: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESP. RAMA ADMINISTRA. Y COMERCIAL. 

ESP SECRETARIADO.
ECV-3B007: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESP. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

ADMINISTRACIÓN EMPRESAS.
ECV-3B010: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

COMERCIAL(2 ESPECIALIDA).
ECV-3B013: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

INFORMÁTICA DE EMPRESAS.
ECV-3B018: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

PROGRAMADOR DE GESTIÓN.
ECV-3B019: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

PUBLICIDAD.
ECV-3B021: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

RELACIONES PÚBLICAS.
ECV-3B023: ESTUDIOS CIVILES-TEC.ESPEC.RAMA ADMINIS.Y COMERC. ESP. 

SECRETARIADO EJECUT.DIRE.
ECV-3F004: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC.RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP. FONTANERÍA.
ECV-3G005: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESP. RAMA QUIMICA. ESP QUÍMICA DE 

LABORATORIO.
ECV-3H002: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN.
ECV-3H006: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA ELECTRICIDAD.
ECV-3H009: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ELEC. Y ELECTRO. ESP. 

INSTALACIÓN Y LÍNEAS ELEC.
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ECV-3H013: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA ELECTRÓNICA 
INDUSTRIAL.

ECV-3H015: ESTUDIOS CIVILES-TEC.ESPEC.RAMA ELECTRI Y ELECTRO. ESP. 
CALOR, FRIO Y AIRE ACOND.

ECV-3H017: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ELECTRI Y ELECTRO. ESP. 
FRIO INDUSTRIAL.

ECV-3H019: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ELECTRI Y ELECTRO. ESP. 
INSTALA ENERGIA SOLAR.

ECV-3H021: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ELECTRI Y ELECTRO. ESP. 
MANTO ELECTRI.-ELECTRONI.

ECV-3H037: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M. EN INSTALACIONES FRIGORIFICAS Y 
DE CLIMATIZACIÓN.

ECV-3H040: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M. EN INSTALACIONES PRODUCCIÓN 
DE CALOR.

ECV-3H041: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO INSTAL. Y MANTO.-INST. 
FRIGORÍFICAS Y CLIMATIZACIÓN.

ECV-3K002: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC. RAMA AUTOMOCIÓN. ESP. 
MECÁNICA Y ELECTRICIDAD AUTO.

ECV-3N020: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA. RAMA SANITARIA. 
ESPEC. SALUD AMBIENTAL.

ECV-3Q001: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPECIALISTA. RAMA ARTES GRÁFICAS. 
ESP COMPOSICIÓN.

ECV-3Q002: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPECIALISTA. RAMA ARTES GRÁFICAS. 
ESP ENCUADERNACIÓN.

ECV-3Q003: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPECIALISTA. RAMA ARTES GRÁFICAS. 
ESP IMPRESIÓN.

ECV-3Q004: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPECIALISTA. RAMA ARTES GRÁFICAS. 
ESP PROCESOS GRÁFICOS.

ECV-3Q010: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESP. RAMA IMAGEN Y SONIDO. ESP. 
AUDIOVISUALES.

ECV-3R005: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M. DE COCINA Y GASTRONOMÍA.
ECV-4B002: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR 

ADMINISTRACIÓN.ESP.SECRETARIADO.
ECV-4B008: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN SECRETARIADO.
ECV-4B010: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS.
ECV-4B013: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR ASISTENCIA A LA 

DIRECCIÓN.
ECV-4B016: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
ECV-4B024: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN MARKETING Y 

PUBLICIDAD.
ECV-4F010: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 

TÉRMICAS.
ECV-4F012: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO/A SUPERIOR MANTO. 

INSTALACIONES TÉRMICAS Y FLUIDOS.
ECV-4G006: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. QUIMICA. ESP. QUIMICA 

AMBIENTAL.
ECV-4H001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS.
ECV-4H003: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN MANTENIMIENTO 

ELECTRÓNICO.
ECV-4H006: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. INFORMATICA. ESP. DESARROLLO 

APLICACIONES INFORMÁTICAS.
ECV-4H007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. EN SISTEMAS DE 

TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICOS.
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ECV-4H010: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE 
PRODUCTOS ELECTRÓNICOS.

ECV-4H012: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMON DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.

ECV-4H013: ESTUDIOS CIVILES-CICLO FORMAT. DE GRADO SUPERIOR EN 
ADMINISTRACIÓN DE SIST. INF. EN RED.

ECV-4H015: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR DE DESARROLLO DE 
APLICACIONES MULTIPLATAFOR.

ECV-4H017: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN DESARROLLO DE 
APLICACIONES WEB.

ECV-4K009: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN AUTOMOCIÓN.
ECV-4N002: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. SANIDAD. ESP. SALUD AMBIENTAL.
ECV-4N015: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS PROFESIONALES.
ECV-4N028: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN SALUD AMBIENTAL.
ECV-4Q002: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR ARTES GRAFICAS. 

PRODUCC. INDUSTRIAS ARTES GRA.
ECV-4Q003: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. COMUNICA. IMAGEN Y SONIDO. 

ESP. IMAGEN.
ECV-4Q009: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. EN PRODUC. AUDIOVISUALES, 

RADIO Y ESPECTÁCULOS.
ECV-4Q037: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO Y GESTIÓN 

DE LA PRODUCCIÓN GRÁFICA.
ECV-4W005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN DE 

RECURSOS HUMANOS.
ECV-4W014: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. COORDINACIÓN DE 

EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL.
ECV-4Z000: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN DOCUMENTACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN SANITARIA.
ECV-5B002: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

PUBLICA.
ECV-5B005: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES (D).
ECV-5B009: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
ECV-5D001: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMÍA Y 

DOCUMENTACIÓN.
ECV-5F002: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO OBRAS PUBLICAS, ESP. 

CONSTRUCC. CIVILES.
ECV-5F003: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN INGENIERÍA TÉCNICA EN 

OBRAS PUBLICAS.
ECV-5F007: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN OBRAS PÚBLICAS.
ECV-5G003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESP. EN 

QUÍMICA INDUSTRIAL.
ECV-5H001: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN INFORMÁTICA (D).
ECV-5H002: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN.
ECV-5H003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

SISTEMAS.
ECV-5H011: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO DE 

TELECOMUNICACIÓN.
ECV-5H012: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO/A TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN.
ECV-5I005: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO TELECOMUNICACIÓN, 

SISTEMAS ELECTRÓNICOS.
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ECV-5I008: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO TELECOMUNICACIÓN, 
SISTEMAS TELECOMUNICACIÓN.

ECV-5I015: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN MECÁNICA.
ECV-5I020: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL 

ESPECIALIDAD EN MECÁNICA.
ECV-5K005: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL, ESP. EN 

MECÁNICA.
ECV-5K009: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TEC AERONÁUTICO. 

ESPECIALIDAD AERONAVES.
ECV-5N002: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN FISIOTERAPIA.
ECV-5N021: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN FISIOTERAPIA.
ECV-5O001: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN EDUCACIÓN FÍSICA (D).
ECV-5P024: ESTUDIOS CIVILES-MAESTRO: ESPECIALIDAD DE LENGUA 

EXTRANJERA.
ECV-5S004: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO FORESTAL, ESP. 

EXPLOTACIONES FORESTALES.
ECV-6A013: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA.
ECV-6A020: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E 

INTERPRETACIÓN.
ECV-6A023: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN TRADUCCIÓN E 

INTERPRETACIÓN INGLES.
ECV-6A033: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN FILOLOGÍA, SECC. MODERNA: 

ESPECIALIDAD INGLESA.
ECV-6A035: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADA EN FILOLOGÍA INGLESA.
ECV-6A036: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ESTUDIOS INGLESES: 

LENGUA, LITERATURA Y CULTURA.
ECV-6A038: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN TRADUCCIÓN E 

INTERPRETACIÓN.
ECV-6B002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN ECONOMÍA.
ECV-6B004: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES.
ECV-6B005: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES (L).
ECV-6B008: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS ECONÓMICAS.
ECV-6B010: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN ECONOMÍA.-ESP. ECONOMÍA 

PÚBLICA.
ECV-6B016: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS EMPRESARIALES.
ECV-6B017: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ECONOMÍA.
ECV-6B018: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
ECV-6B020: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
ECV-6B024: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN FINANZAS Y CONTABILIDAD.
ECV-6B030: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO/A EN ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
ECV-6C020: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CONSERV. Y 

RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES.
ECV-6D002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN.
ECV-6D006: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN.
ECV-6E011: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN SOCIOLOGÍA.
ECV-6E040: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN SOCIOLOGÍA.
ECV-6G003: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN QUÍMICA.
ECV-6G008: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES.
ECV-6G020: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO QUÍMICO.
ECV-6G029: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN QUÍMICA.
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ECV-6G030: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS AMBIENTALES.
ECV-6G031: ESTUDIOS CIVILES-MASTER EN GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.
ECV-6H002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN INFORMÁTICA (L).
ECV-6H003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO EN INFORMÁTICA.
ECV-6H007: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO SUPERIOR EN INFORMÁTICA.
ECV-6H008: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA.
ECV-6H010: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 

DE INFORMACIÓN.
ECV-6H012: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO O GRADUADA EN INGENIERÍA DE 

COMPUTADORES.
ECV-6I001: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO INDUSTRIAL.
ECV-6I002: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS.
ECV-6I003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO DE TELECOMUNICACIÓN.
ECV-6I014: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN INGENIERÍA EN SISTEMAS DE 

TELECOMUNICACIÓN.
ECV-6I016: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN INGENIERÍA TELEMÁTICA.
ECV-6I018: ESTUDIOS CIVILES-GRADO EN INGENIERÍA MECÁNICA.
ECV-6I020: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA MECÁNICA.
ECV-6I024: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA TECNOLOGÍAS 

DE LA TELECOMUNICACIÓN.
ECV-6I028: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE 

ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL.
ECV-6I029: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE OBRAS 

PUBLICAS.
ECV-6I035: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA ELECTRÓNICA 

INDUSTRIAL.
ECV-6I041: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA Y SISTEMAS DE 

DATOS.
ECV-6K001: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO AERONÁUTICO.
ECV-6K004: ESTUDIOS CIVILES-GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL.
ECV-6K006: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN GESTIÓN AERONÁUTICA.
ECV-6K007: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN PILOTO DE AVIACIÓN COM. 

Y OPE. AEREAS.
ECV-6L001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS.
ECV-6L003: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y DE LA 

ADMINISTRACIÓN.
ECV-6L005: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN DERECHO.
ECV-6L015: ESTUDIOS CIVILES-GRADO EN CIENCIAS POLÍTICAS Y 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA.
ECV-6L017: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CRIMINOLOGÍA.
ECV-6L018: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN DERECHO.
ECV-6L023: ESTUDIOS CIVILES-GRADO EN GESTIÓN ECONÓMICO 

FINANCIERA.
ECV-6M001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL.
ECV-6M003: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN PUBLICIDAD Y RELACIONES 

PUBLICAS.
ECV-6M005: ESTUDIOS CIVILES-GRAUDADO/A EN PROTOCOLO Y 

ORGANIZACIÓN DE EVENTOS.
ECV-6M014: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN PUBLICIDAD Y RELACIONES 

PUBLICAS.
ECV-6O001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 

FÍSICA Y DEL DEPORTE.
ECV-6O002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA (L).
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ECV-6O003: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA Y DEL DEPORTE.

ECV-6O004: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS  DEL DEPORTE.
ECV-6Q002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA 

INFORMACIÓN.
ECV-6Q003: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN PERIODISMO.
ECV-6Q005: ESTUDIOS CIVILES-LICEN. CIENCIAS INFORMACIÓN. RAMA CIEN 

IMAGEN VISUAL Y AUDITIV.
ECV-6Q006: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN COMUNICACIÓN 

AUDIOVISUAL.
ECV-6Q007: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN PERIODISMO.
ECV-7B256: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN COMUNICACIÓN 

CORPORATIVA, PROTOCOLO.
ECV-7H066: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIV. EN TECNOLOGÍAS Y SISTEMAS 

DE COMUNICACIONES.
ECV-7H082: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO TELEMÁTICA Y 

REDES DE TELECOMUNICACIÓN.
ECV-7I016: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA DE 

TELECOMUNICACIÓN.
ECV-7N123: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
ECV-7W071: ESTUDIOS CIVILES-MASTER OF. EN INGENIERÍA DE SEGUR. DE 

LA INFORMA. Y COMUNICA.
PC0-B: PERMISO DE CONDUCIR-B.

Unidades, centros u organismos:

Z-16410020: UME-CG (TORREJÓN DE ARDOZ): UME-CUARTEL GENERAL 
(TORREJÓN DE ARDOZ).

Z-16416000: UME-RAIEM (TORREJÓN DE ARDOZ): UME-REGIMIENTO DE 
APOYO E INTERVENCIÓN (TORREJÓN DE ARDOZ).

Z-200H0019: COMPONENTE NACIONAL COE C-IED: COMPONENTE NACIONAL 
DEL COE C-IED.

Z-20200010: EMAD-CG-GABTECJEMAD: EMAD-CUARTEL GENERAL GABINETE 
TÉCNICO DEL JEMAD.

Z-23501000: EMAD-CG-EMACON: EMAD-CUARTEL GENERAL-ESTADO MAYOR 
CONJUNTO DE LA DEFENSA.

Z-24000000: EMAD-CG-EMACON: (H) EMAD-CUARTEL GENERAL-ESTADO 
MAYOR CONJUN.

Z-24100010: EMAD-MOPS (POZUELO): EMAD-MANDO DE OPERACIONES 
(POZUELO).

Z-28000000: EMAD-MCCE: EMAD-MANDO CONJUNTO DEL CIBERESPACIO.
Z-30700000: CESTIC: CENTRO SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES.
Z-50003695: GLEG II: GRUPO LOGÍSTICO II DE LA LEGIÓN.
Z-51000001: EME: ESTADO MAYOR DEL EJERCITO.
Z-53000008: CEGET: CENTRO GEOGRÁFICO DEL EJERCITO DE TIERRA.
Z-54130015: USBA «CAVALCANTI»: USBA  «GENERAL CAVALCANTI».
Z-54230041: USAC «TENTEGORRA»: USAC «TENTEGORRA».
Z-57200016: PCMHEL: PARQUE Y CENTRO DE MANTO. DE HELICÓPTEROS.
Z-57285343: LCE: LABORATORIO CENTRAL DEL EJERCITO.
17-54230000: JSUIGE 2 (CEUTA): ARCHIVOS Y MUSEOS - JEFATURA DE LA 

SEGUNDA SUIGE. (CEUTA).
17-54330011: JSUIGE 3: ARCHIVOS Y MUSEOS - JEFATURA DE LA TERCERA 

SUBINSPECCIÓN GENERAL DEL EJERCITO.
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17-54430008: JSUIGE 4 (PONTEVEDRA): ARCHIVOS Y MUSEOS - JEFATURA DE 
LA CUARTA SUIGE. (PONTEVEDRA).

18-50002382: CGFT: CUARTELES GENERALES DE LA FUERZA - CUARTEL 
GENERAL DE LA FUERZA TERRESTRE.

18-50003492: CGMOE: CUARTELES GENERALES DE LA FUERZA - CUARTEL 
GENERAL DEL MOE «ORDENES MILITARES».

18-50019208: CGBRILOG: CUARTELES GENERALES DE LA FUERZA - CUARTEL 
GENERAL DE LA BRIGADA LOGISTICA.

18-50053912: CGBRI XII: CUARTELES GENERALES DE LA FUERZA - CUARTEL 
GENERAL DE LA BRIGADA «GUADARRAMA» XII.

22-56320380: DIAPER: PATRONATOS DE HUÉRFANOS - DIRECCIÓN DE 
ASISTENCIA AL PERSONAL.

25-50036450: CGMAM: CUARTELES GENERALES - CUARTEL GENERAL DEL 
MANDO DE APOYO A LA MANIOBRA.

3-55100020: CENAD «CHINCHILLA»: CENTRO DE ADIESTRAMIENTO 
«CHINCHILLA».

3-55100021: CENAD «SAN GREGORIO»: CENTRO DE ADIESTRAMIENTO «SAN 
GREGORIO».

3-55101706: ACING: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - ACADEMIA DE 
INGENIEROS.

3-55101709: ESPOL: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - ESCUELA 
POLITÉCNICA SUPERIOR DEL EJERCITO.

3-55101735: ACART: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - ACADEMIA DE 
ARTILLERÍA.

3-55104707: AGBS: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - ACADEMIA 
GENERAL BÁSICA DE SUBOFICIALES.

3-55111893: ACAVIET: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - ACADEMIA 
DE AVIACIÓN DE EJERCITO DE TIERRA.

3-55130004: CEFOT1: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - CENTRO DE 
FORMACIÓN DE TROPA NUM. 1.

33-16412000: UME-BIEM II (MORÓN): UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS 
ACTUALIZADA - UME-BATALLÓN DE INTERVENCIÓN II (MORÓN DE LA 
FRONTERA).

33-16413000: UME-BIEM III (BÉTERA): UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS 
ACTUALIZADA - UME-BATALLÓN DE INTERVENCIÓN III (BÉTERA).

33-16414000: UME-BIEM IV (ZARAGOZA): UNIDAD MILITAR DE EMERGENCIAS 
ACTUALIZADA - UME-BATALLÓN DE INTERVENCIÓN IV (ZARAGOZA).

33-16415000: UME-BIEM V (S. ANDRES RABANEDO): UNIDAD MILITAR DE 
EMERGENCIAS ACTUALIZADA - UME-BATALLÓN DE INTERVENCIÓN V (SAN 
ANDRES DE RABANEDO).

35-54130000: DIACU: JEFATURA DE DIRECCIÓN DE ACUARTELAMIENTO.
37-50059971: CGMING: AEROPUERTO - CUARTEL GENERAL DEL MING.
4-54130012: USBA «MATE»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  

«CORONEL MATE».
4-54130017: USBA «PRÍNCIPE»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  

«PRÍNCIPE».
4-54230042: USBA «SOTOMAYOR»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  

«ALVAREZ DE SOTOMAYOR».
4-54232291: USBA «RUIZ»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  

«TENIENTE RUIZ».
4-54330033: USBA «ALMIRANTE»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  

«GENERAL ALMIRANTE».
4-54330034: USBA «JAIME I»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  

«JAIME I».
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4-54330036: USBA «SAN JORGE»: UNIDADES DE SERVICIO DE BASE - USBA  
«SAN JORGE».

43-50002382: CGFT: CUARTELES GENERALES - CUARTEL GENERAL DE LA 
FUERZA TERRESTRE.

43-50019208: CGBRILOG: CUARTELES GENERALES - CUARTEL GENERAL DE 
LA BRIGADA LOGISTICA.

43-50027882: BCGBRI VI: CUARTELES GENERALES - BCG DE LA BRIGADA 
«ALMOGÁVARES» VI, DE PARACAIDISTAS.

43-50066651: BCGCOMGEMEL: CUARTELES GENERALES - BATALLÓN DE CG. 
DE LA COMGE. DE MELILLA.

43-50075272: CGBRI XVI: CUARTELES GENERALES - CUARTEL GENERAL DE 
LA BRIGADA «CANARIAS» XVI.

5-54230033: USAC «TORREBLANCA» (SEVILLA): UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO - USAC «TORREBLANCA» (SEVILLA).

5-54330023: USAC «ALF. ROJAS»: UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO - USAC «ALFÉREZ ROJAS NAVARRETE».

5-54430016: USAC «ARROQUIA»: UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO - USAC  «GENERAL ARROQUIA».

5-54430019: USAC «SOYECHE»: UNIDADES DE SERVICIOS DE 
ACUARTELAMIENTO - USAC  «SOYECHE».

50-55159275: DIEN (TENERIFE): DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA - DIRECCIÓN DE 
ENSEÑANZA, INS. ADI. EVAL. (TENERIFE).

51-56300060: RMASD «LA CORTADURA»: RESIDENCIAS MILITARES Y 
CENTROS DEPORTIVOS - RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL DESCANSO «LA 
CORTADURA».

51-56300061: RMASD «LA PLANA»: RESIDENCIAS MILITARES Y CENTROS 
DEPORTIVOS - RESIDENCIA MIL. AC. SOCIAL DESCANSO «LA PLANA».

51-56300526: CDSM «LOS MONDRAGONES»: RESIDENCIAS MILITARES Y 
CENTROS DEPORTIVOS - CENTRO DEPORTIVO MILITAR «GENERAL MONTERO».

51-56365104: CDSCM «ALCALÁ»: RESIDENCIAS MILITARES Y CENTROS 
DEPORTIVOS - CENTRO DEPORTIVO SOCIOCULTURAL MILITAR «ALCALÁ».

52-59030004: DIAE (MADRID): DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS - 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS (MADRID).

52-59037505: DIAE (ZARAGOZA): DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS - 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS ECONÓMICOS (ZARAGOZA).

6-57200002: PCMMI: MANDO DE APOYO LOGÍSTICO - PARQUE Y CENTRO DE 
MANTO. MAT. DE ING.

6-57200011: PCMASACOM: MANDO DE APOYO LOGÍSTICO - PARQUE Y 
CENTRO DE MANTO. SIS. AA., COSTA Y MISILES.

6-57200012: PCMASA 1: MANDO DE APOYO LOGÍSTICO - PARQUE Y CENTRO 
DE MANTO. DE SIS. ACORAZADOS NUM. 1.

7-50071813: RAC 10: FUERZA LOGISTICA OPERATIVA - REGIMIENTO 
ACORAZADO «CORDOBA» N.º 10.

8-50001986: CGMCANA: CUARTELES GENERALES - CUARTEL GENERAL DEL 
MANDO DE CANARIAS.

9-55000002: JMADOC: JEFATURA DEL MANDO DE ADIESTRAMIENTO Y 
DOCTRINA.

2.2 Armada: 30 plazas. Categoría de Oficial: 10; categoría de Suboficial: 10; 
categoría de Tropa y Marinería: 10.

Formación militar básica:

– Duración máxima: Quince días.
– Centro de formación: Oficiales: Escuela Naval Militar (ENM), plaza de España, 

Marín (Pontevedra). Suboficiales: Escuela de Suboficiales de la Armada (ESUBO), 
Población Naval de San Carlos, Almirante Baturone, s/n, San Fernando (Cádiz). 
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Marinería: Escuela de Especialidades «Antonio de Escaño» (Escaño), avda. Tejeras, s/n, 
Ferrol (La Coruña). Tropa: Escuela de Infantería de Marina «General Albacete y Fuster» 
(EIMGAF), carretera de Tentegorra, s/n, Cartagena (Murcia).

Duración de compromiso: Tres años.
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Código Área de Trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

60001 INF.MARINA CUARTELES 
GENERALES. Riesgos Laborales. ARMADA OFI. 1 TEAR. N2002. N2002. E02(3) y ECV(7N123 O 7N251).

60002 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Medio Ambiente. ARMADA OFI. 1 JESAT-AY MAYOR CGA. N2001. N2001. E02(3) y ECV(6G008 O 6G030) y 

I01(IN08).

60003 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Administración. ARMADA OFI. 1 INTENDENCIA 

CARTAGENA. L2001 L6001 B6004. L2003 L2004 L2005.
E02(3) y ECV(6L005 O 6L018 O 
5B002 O 5B006 O 6B005 O 6B016 O 
6B002 O 6B017).

60004 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Riesgos Laborales. ARMADA OFI. 1 JESAT-AY MAYOR CGA. N2002. N2002. E02(3) y ECV(7N123 O 7N251).

60005 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. ARMADA OFI. 1 EMA-LOG. F2007 H2003. H2003 F2007 H5001.

E02(3) y ECV(5H002 O 5H003 O 
6H003 O 6H008 O 6H001 O 5H008 O 
6H011).

60006 GENERAL OPERACIONES. Actividades Subacuáticas. ARMADA OFI. 1 JESACIS-ROA. J2006. X0001. E02(3) y ECV(6J001 O 6J015).

60007 GENERAL OPERACIONES. Control de Tráfico Marítimo. ARMADA OFI. 2 FAM CG. A0001 B2006 B2007 B2008 
J2001. A0001 J2001. E02(3) y ECV(6J006 O 6J013 O 

7J009).

60008 GENERAL LOGISTICA. Medio Ambiente. ARMADA OFI. 1 ARCART. N2001. N2001. E02(3) y ECV(6G008 O 6G030) y 
I01(IN08).

60009 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Ingeniería. ARMADA OFI. 1 JAL-DIC. J2003 J2004 J2005 I2009. I2012 I2011 G3003 B1008. E02(3) y ECV(6I001 O 6I025).

60010 INF.MARINA CUARTELES 
GENERALES. Medio Ambiente. ARMADA SUB. 1 CASR. X0001. X0001. E02(2) y ECV(4S008 O 3S002).

60011 INF.MARINA CUARTELES 
GENERALES. Medio Ambiente. ARMADA SUB. 1 TERNOR. N2001 N2002. N2001 N2002. E02(2) y ECV(3N020 O 4N002 O 

4N018 O 4N028 O 4P008).

60012 INF.MARINA LOGISTICA. Automoción. ARMADA SUB. 1 TERNOR. I2003 I2004. I2003 I2004. E02(2) y ECV(3K002 O 4K009).

60013 GENERAL OPERACIONES. Control de Tráfico Marítimo. ARMADA SUB. 1 FAM CG. A0001 B2006 B2007 B2008 
J2001. A0001 J2001. E02(2) y ECV(4J001 O 4J005).

60014 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Laboratorio. ARMADA SUB. 1 SERV. FARM. SAN FDO. X0001 G3001 N3010. X0001 G3001 G5001 N5005. E02(2) y ECV(4N044 O 4N049 O 
4W011 O 3G005 O 3N001 O 3N007).

60015 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Laboratorio. ARMADA SUB. 1 SER. FARMACEUTICO 
CARTAGENA. G3001 N3010 X0001. X0001 N2011 G5001 N5005. E02(2) y ECV(3G005 O 3N001 O 

3N007 O 4N044 O 4N049 O 4W011).
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Código Área de Trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

60016 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento Electrónico. ARMADA SUB. 1 ARPAL-JIN. X0001. X0001. E02(2) y ECV(3H005 O 3H013 O 
3H016 O 3H026 O 3H038).

60017 GENERAL LOGISTICA. Informática. ARMADA SUB. 1 ARCART. I2011. X0001. E02(2) y ECV(4H022 O 4H007 O 
4H021 O 4H004 O 4H014 O 4H023).

60018 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Informática. ARMADA SUB. 1 JECIS - CECISCART. I2012 H2002 H3021. H5018 H5017. E02(2) y ECV(4H007 O 4H021 O 

4H024).

60019 INGENIERÍA CUARTELES 
GENERALES. Comunicaciones. ARMADA SUB. 1 JECIS-GRUCECIS-

CECOMJAL. Q2002 X0001. Q2002 X0001.
E02(2) y ECV(3Q007 O 3Q010 O 
4H001 O 4H005 O 4H007 O 4H012 O 
4H016 O 4H021).

60020 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Administración. MARINERO. 1 INTENDENCIA 

CARTAGENA.
X0001 B3002 B6001 H3002 
H3007. X0001 B6001 H3002 H3007 L2005. E02(1) y ECV(1B004 O 2B001 O 

1B003 O 2B005).

60021 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. MARINERO. 1 BN ROTA. F8001 W2002 W2003 
F8002. F8001 F8002.

E02(1) y ECV(1F007 O 1F008 O 
1F001 O 1F004 O 1F010 O 1F012 O 
2F002).

60022 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. MARINERO. 1 JECIS - ERPAL TX. F8001 W2002 W2003 
F8002. F8001 F8002.

E02(1) y ECV(1F007 O 1F008 O 
1F001 O 1F004 O 1F010 O 1F012 O 
2F002).

60023 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. MARINERO. 1 ISEMER. H3003 H3004 H3010. H3009 H3010. E02(1) y ECV(1H005 O 2H009 O 
2H017 O 2S009 O 2W004).

60024 GENERAL LOGISTICA. Medio Ambiente. MARINERO. 1 ARCART. N3006. N3006. E02(1) y ECV(1S006 O 3S018).

60025 GENERAL LOGISTICA. Medio Ambiente. MARINERO. 1 JECIS - ERPAL RX. N3006. N3006. E02(1) y ECV(1S006 O 3S018).

60026 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Enfermería. MARINERO. 1 JECIS - EREJA. P2001 N3001 N6001 H3002. N3002 N6001 H3002 N3001. E02(1) y ECV(3N022 O 1N006 O 
2N004 O 2N016).

60027 GENERAL LOGISTICA. Mecánico Automoción. MARINERO. 1 PARQUE AUTO 1. I2003 I2004. I2003 I2004. E02(1) y ECV(3K037 O 1K003 O 
2K007).

60028 GENERAL LOGISTICA. Conductor. MARINERO. 1 PARQUE AUTO 1. W8001 W8002 W9001 
W9002. X0001. E02(1) y PC0(C y D).

60029 GENERAL LOGISTICA. Conductor. MARINERO. 1 PARQUE AUTO 
CARTAGENA.

W8001 W8002 W9001 
W9002. X0001. E02(1) y PC0(C y D).
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Méritos específicos. Experiencia:

A0001 - USO LENGUA INGLESA.
B2006 - EXPERIENCIA EN OTAN.
B2007 - EXPERIENCIA EN UNIÓN EUROPEA.
B2008 - EXPERIENCIA EN LA UNIÓN POR EL MEDITERRÁNEO.
B3002 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
B6001 - GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD.
B6004 - EN CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
F2007 - EN GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.
F8001 - CONSTRUCCIONES Y OBRAS.
F8002 - PINTURA DE EDIFICIOS.
G3001 - EN LABORATORIO QUÍMICA.
H2002 - REDES INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES.
H2003 - INFORMÁTICA DE GESTIÓN.
H3002 - GESTIÓN DE ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN.
H3003 - MANTENIMIENTO DE SIST. ELECTRICIDAD O ELECTRÓNICA.
H3004 - MANTENIMIENTO GENERAL DE INSTALACIONES.
H3007 - OFIMÁTICA (MS OFFICE).
H3010 - EN SISTEMAS DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL.
H3021 - CONFIGURACIÓN FIREWALLS Y BASTIONADO SIST. LINUX Y 

WINDOWS.
I2003 - EN MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS.
I2004 - EN ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS.
I2009 - EN TECNOLOGÍA Y ENERGÍA NUCLEAR.
I2011 - EN DESARROLLO SISTEMAS DE MEDIDA ACÚSTICA O MAGNÉTICA.
I2012 - EN CENTRALITAS TELEFÓNICAS.
J2001 - EN CONTROL DE TRAFICO MARÍTIMO/GESTIÓN PORTUARIA.
J2003 - EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN NAVAL.
J2004 - EN INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL DE SISTEMAS NAVALES.
J2005 - EN SISTEMAS DE PROPULSIÓN NAVAL BASADOS EN ENERGÍA 

NUCLEAR.
J2006 - EN I+D EN EL ÁMBITO DE LA GEOFÍSICA Y CAMPAÑAS MARINAS.
L2001 - JURÍDICO LABORAL.
L6001 - ASESOR JURÍDICO LABORAL.
N2001 - EN GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.
N2002 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
N3001 - SOPORTE VITAL BÁSICO Y DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO 

(DEA).
N3006 - EN TRABAJOS Y TRATAMIENTOS SILVÍCOLAS.
N3010 - EN GESTIÓN DE LABORATORIO Y TRATAMIENTO DE MUESTRAS.
N6001 - EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA.
P2001 - DOCENTE.
Q2002 - EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.
W2002 - ALBAÑIL.
W2003 - REVOCADOR.
W8001 - TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE MERCANCÍAS.
W8002 - TRANSPORTE INTERIOR E INTERNACIONAL DE VIAJEROS.
W9001 - CONDUCCIÓN DE CAMIÓN.
W9002 - CONDUCCIÓN AUTOBÚS.
X0001 - EN LA DISCIPLINA REQUERIDA.

Méritos específicos. Formación:

A0001 - INGLES TÉCNICO TRAFICO MARÍTIMO.
B1008 - PROYECTOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN PMP.
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B6001 - GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD.
F2007 - EN GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS.
F8001 - CONSTRUCCIONES Y OBRAS.
F8002 - PINTURA DE EDIFICIOS.
G3001 - LABORATORIO DE QUÍMICA.
G3003 - GESTIÓN DE RESIDUOS RADIACTIVOS Y DESMANTELAMIENTO.
G5001 - BIOLOGÍA.
H2003 - INFORMÁTICA DE GESTIÓN.
H3002 - GESTIÓN DE ARCHIVOS Y DOCUMENTACIÓN.
H3007 - OFIMÁTICA (MS OFFICE).
H3009 - MANTENIMIENTO INSTALACIONES ELÉCTRICAS.
H3010 - SISTEMAS ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL.
H5001 - CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS.
H5017 - ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS DE REDES WINDOWS Y LINUX.
H5018 - CERTIFICACIONES CISCO.
I2003 - MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS.
I2004 - ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS.
I2011 - ENERGÍA NUCLEAR Y SUS APLICACIONES.
I2012 - INGENIERÍA DE LA ENERGÍA.
J2001 - CONTROL TRAFICO MARÍTIMO/TRANS MARÍTIMO Y GEST PORTUARIA.
L2003 - PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ADMINISTRACIONES PUBLICAS.
L2004 - RÉGIMEN JURÍDICO DEL SECTOR PUBLICO.
L2005 - CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO.
N2001 - EN GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL.
N2002 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES.
N2011 - EN ANALÍTICA CLÍNICA.
N3001 - SOPORTE VITAL BÁSICO Y DESFIBRILADOR EXTERNO AUTOMÁTICO 

(DEA).
N3002 - GESTIÓN Y MANTENIMIENTO DE RECURSOS SANITARIOS.
N3006 - TRABAJOS Y TRATAMIENTOS SILVÍCOLAS.
N5005 - FARMACIA.
N6001 - EN MEDICINA FAMILIAR Y COMUNITARIA.
Q2002 - EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.
X0001 - RELACIONADA CON LA DISCIPLINA REQUERIDA.

Requisitos específicos:

ECV-1B003: ESTUDIOS CIVILES-TEC. AUX. RAMA ADMINISTRATIVA Y 
COMERCIAL. ESP SECRETARIADO.

ECV-1B004: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO AUXILIAR ADMINISTRATIVO.
ECV-1F001: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP ALBAÑILERÍA.
ECV-1F004: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP HORMIGÓN ARMADO.
ECV-1F007: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP PINTURA.
ECV-1F008: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP PINTURA DECORATIVA.
ECV-1F010: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP TECHADOR.
ECV-1F012: ESTUDIOS CIVILES-TEC. AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS, 

PROFESIÓN ALBAÑILERÍA.
ECV-1H005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO AUXILIAR EN ELECTRICIDAD.
ECV-1K003: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA AUTOMOCIÓN. ESP 

MECÁNICA DEL AUTOMÓVIL.
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ECV-1N006: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO AUXILIAR, RAMA SANITARIA, 
AUXILIAR DE ENFERMERÍA.

ECV-1S006: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA AGRARIA. ESP FORESTAL.
ECV-2B001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ADMINISTRACION. ESP.GESTION 

ADMINISTRATIVA.
ECV-2B005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO/A EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
ECV-2F002: ESTUDIOS CIVILES-TECN. EDIFICACION Y OBRA CIVIL. ESP. 

OBRAS DE ALBAÑILERÍA.
ECV-2H009: ESTUDIOS CIVILES-TIT. TÉC. FP MONTAJE Y MANTO. INSTALA. 

FRIO, CLIMA Y PROD. CALOR.
ECV-2H017: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN INSTALACIONES ELÉCTRICAS Y 

AUTOMÁTICAS.
ECV-2K007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN ELECTROMECÁNICA DE 

VEHÍCULOS.
ECV-2N004: ESTUDIOS CIVILES-TEC SANIDAD. ESP. CUIDADOS AUXILIARES 

DE ENFERMERÍA.
ECV-2N016: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO/A EN CUIDADOS AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA.
ECV-2S009: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO MANTO. Y SERV. PRODUCC. ESP. 

MONTAJE Y MANTO. FRIO, CL, CAL.
ECV-2W004: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN MONT. Y MANTO. INST. DE FRÍO, 

CLIM. Y PROD. DE CAL.
ECV-3G005: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESP. RAMA QUIMICA. ESP. QUÍMICA DE 

LABORATORIO.
ECV-3H005: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC. RAMA ELEC. Y ELECTRO. ESP. 

ELECTRÓNICA INDUSTRIAL.
ECV-3H013: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA ELECTRÓNICA 

INDUSTRIAL.
ECV-3H016: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ELECTRI. Y ELECTRO. 

ESP. ELECTRONICA CONT. MANTO.
ECV-3H026: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPECIALISTA ELECTRICIDAD Y 

ELECTRONICA. ESP. ELECTRONICA.
ECV-3H038: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ELECTRICIDAD Y 

ELECTRONICA, ESP. MTO. INST.
ECV-3K002: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC. RAMA AUTOMOCIÓN. ESP. 

MECÁNICA Y ELECTRICIDAD AUTO.
ECV-3K037: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M. DE ELECTROMECÁNICA DE 

VEHÍCULOS.
ECV-3N001: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESP. RAMA SANITARIA. ESP. 

LABORATORIO.
ECV-3N007: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. 2.º GRADO, RAMA SANITARIA, 

ESPECIL. LABORATORIO.
ECV-3N020: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA.RAMA SANITARIA. 

ESPEC. SALUD AMBIENTAL.
ECV-3N022: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M. DE CUIDADOS DE AUXILIAR DE 

ENFERMERÍA.
ECV-3Q007: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA IMAGEN Y SONIDO. ESP. 

MEDIOS AUDIOVISUALES.
ECV-3Q010: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESP. RAMA IMAGEN Y SONIDO. ESP. 

AUDIOVISUALES.
ECV-3S002: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO ESPECIALISTA. RAMA AGRARIA ESP. 

EXPLOTACIÓN FORESTAL.
ECV-3S018: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M.TRABAJOS FORESTALES Y 

CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL.
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ECV-4H001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS.

ECV-4H004: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. ELECTRI. Y ELECTRO. ESP. 
SISTEMAS REGULA. Y CONTROL AUTO.

ECV-4H005: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. ELECTRI Y ELECTRO. ESP. 
SISTEMAS TELECO. E INFORMÁTICOS.

ECV-4H007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. EN SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICOS.

ECV-4H012: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMON. DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.

ECV-4H014: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. EN SISTEMAS ELECTROTÉCNICOS Y 
AUTOMATIZADOS.

ECV-4H016: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. ADMINISTRACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS Y REDES.

ECV-4H021: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. EN SISTEMAS DE 
TELECOMUNICACIONES E INFORMÁTICOS.

ECV-4H022: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN AUTOMATIZACIÓN Y 
ROBÓTICA INDUSTRIAL.

ECV-4H023: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR F.P. EN SISTEMAS DE 
REGULACIÓN Y CONTROL AUT.

ECV-4H024: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. DIST. INFORMÁTICA Y 
COMUNICACIONES. ADMÓN. SIST. INF. RED.

ECV-4J001: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. ACTI. MARIT.-PESQUERA. ESP. 
NAVEGA, PESCA Y TRANSP. MARITI.

ECV-4J005: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. EN TRANSPORTE MARÍTIMO Y PESCA 
DE ALTURA.

ECV-4K009: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN AUTOMOCIÓN.
ECV-4N002: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. SANIDAD. ESP. SALUD AMBIENTAL.
ECV-4N018: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN 

MEDIOAMBIENTAL.
ECV-4N028: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN SALUD AMBIENTAL.
ECV-4N044: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. LABORATORIO CLÍNICO Y 

BIOMÉDICO.
ECV-4N049: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN LABORATORIO 

CLÍNICO Y BIOMÉDICO.
ECV-4P008: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. DE EDUCACIÓN Y CONTROL 

AMBIENTAL.
ECV-4S008: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL 

Y DEL MEDIO NATURAL.
ECV-4W011: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD.
ECV-5B002: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA.
ECV-5B006: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN ESTUDIOS EMPRESARIALES. 

ESP.ESTUDIO DE MERCADOS.
ECV-5H002: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN.
ECV-5H003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

SISTEMAS.
ECV-5H008: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN ESTADÍSTICA.
ECV-6B002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN ECONOMÍA.
ECV-6B005: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS EMPRESARIALES (L).
ECV-6B016: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS EMPRESARIALES.
ECV-6B017: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ECONOMÍA.
ECV-6G008: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS AMBIENTALES.
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ECV-6G030: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS AMBIENTALES.
ECV-6H001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS Y TÉCNICAS 

ESTADÍSTICAS.
ECV-6H003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO EN INFORMÁTICA.
ECV-6H008: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA.
ECV-6H011: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ESTADÍSTICA APLICADA.
ECV-6I001: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO INDUSTRIAL.
ECV-6I025: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INGENIERÍA DE LA ENERGÍA.
ECV-6J001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS DEL MAR.
ECV-6J006: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN NÁUTICA Y TRANSPORTE 

MARÍTIMO.
ECV-6J013: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN NÁUTICA Y TRANSPORTE 

MARÍTIMO.
ECV-6J015: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS DEL MAR.
ECV-6L005: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN DERECHO.
ECV-6L018: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN DERECHO.
ECV-7J009: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIV. EN NÁUTICA Y GESTIÓN DEL 

TRANSPORTE MARÍTIMO.
ECV-7N123: ESTUDIOS CIVILES-MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
ECV-7N251: ESTUDIOS CIVILES-MÁSTER UNIVERSITARIO EN GESTIÓN DE 

RIESGOS LABORALES.
E02-1: NIVEL ACADÉMICO-E.S.O.
E02-2: NIVEL ACADÉMICO-BACHILLERATO LOGSE, C.O.U.
E02-3: NIVEL ACADÉMICO-DIPLOMADO. ING. TEC., ARQUITECTO TÉCNICO.
I01-IN08: NIVEL DE IDIOMA-INGLÉS - S.L.P. 2.2.2.2 O B2.
PC0-C: PERMISO DE CONDUCIR-C.
PC0-D: PERMISO DE CONDUCIR-D.

Unidades, centros u organismos:

Z-60222900: TEAR: BRIGADA DE INFANTERÍA DE MARINA TERCIO DE ARMADA.
Z-60607916: JECIS - ERPAL TX: ESTACIÓN TRANSMISORA DE ALMATRICHE.
Z-60607917: JECIS - ERPAL RX: ESTACIÓN RECEPTORA DE EL PICACHO.
Z-60608186: JECIS - CECISCART: CENTRO DE EXPLOTACIÓN CIS DE 

CARTAGENA.
Z-60620450: JESAT-AY MAYOR CGA: AYUDANTÍA MAYOR DEL CUARTEL 

GENERAL DE LA ARMADA.
Z-60621940: JESACIS-ROA: REAL INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE LA 

ARMADA.
Z-61803134: JECIS-GRUCECIS-CECOMJAL: CENTRO DE COMUNICACIONES 

DEL CEDISJAL.
Z-64907463: SERV. FARM. SAN FDO: SERVICIO FARMACEUTICO DE SAN 

FERNANDO.
0-60202931: TERNOR: TERCIO NORTE DE INFANTERÍA DE MARINA (TERNOR).
0-60600433: PARQUE AUTO 1: PARQUE DE AUTOMÓVILES N. 1 DE MADRID.
0-60611138: JECIS - EREJA: ESTACIÓN RECEPTORA DE BERMEJA (EREJA).
0-61301200: EMA-LOG: DIVISIÓN DE LOGISTICA DEL ESTADO MAYOR DE LA 

ARMADA.
0-64103200: JAL-DIC: DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIONES NAVALES DEL JAL 

(DIC).
0-64907210: CASR: CAMPO DE ADIESTRAMIENTO SIERRA DEL RETÍN.
0-64907757: ARPAL-JIN: JEFATURA INDUSTRIAL DEL ARSENAL DE LAS 

PALMAS.
0-64907800: BN ROTA: BASE NAVAL DE ROTA.
0-64907817: ISEMER: INSTALACIÓN DE MANTENIMIENTO B.N.ROTA-ARDIZ.
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0-64908330: PARQUE AUTO CARTAGENA: PARQUE DE AUTOMÓVILES N 4 DE 
CARTAGENA.

0-64908463: SER. FARMACEUTICO CARTAGENA: SERVICIO FARMACEUTICO 
DE CARTAGENA.

0-64908500: ARCART: ARSENAL DE CARTAGENA.
0-65638130: INTENDENCIA CARTAGENA: DAE INTENDENCIA DE CARTAGENA.
0-67113099: FAM CG: CUARTEL GENERAL DE LA FUERZA DE ACCION 

MARÍTIMA.

2.3 Ejército del Aire y del Espacio: 30 plazas. Categoría de Oficial: 12; categoría de 
Suboficial: 9; categoría de Tropa: 9.

Formación militar básica:

– Duración máxima: Quince días.
– Centro de formación: Oficiales y Suboficiales: Escuela de Técnicas Aeronáuticas 

(ESTAER), Base Aérea de Torrejón, ctra. Barcelona, km 22.800, Torrejón de Ardoz, 
Madrid. Militares de Tropa y Marinería: Escuela de Técnicas de Seguridad, Defensa y 
Apoyo (ETESDA), Base Aérea de Zaragoza, ctra. del Aeropuerto, Zaragoza.

Duración de compromiso: Tres años.
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Código Área de Trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

70001 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Construcciones y Obras. OFICIAL. 1 MALOG. F2005 F2002. F2002 F2003. E02(5) y ECV(6F001 o 6F009).

70002 GENERAL CULTURA. Educación Física. OFICIAL. 1 AGA. O0001 O0002 O3004 O3009 
P2001. O0001 O0002 P2001. E02(4) y ECV(6O001 o 6O003).

70003 GENERAL LOGISTICA. Conductor. TROPA. 1 EZAPAC. N2003 O0002 N2012 
W9001. W9001 O0004 N2003 N2012. E02(1) y ECV(3N019) y PC0(A2 y B y 

TP y C).

70004 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Administración. TROPA. 4 MAPER. X0001. X0001. E02(1) y ECV(2B005).

70005 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Lingüística. OFICIAL. 1 AGA. A0001 A2001. A2001. E02(4) y ECV(6A013 o 6A036 y 

7A008).

70006 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Relaciones Publicas-Sociales-I. OFICIAL. 1 CGMACAN. L6004 P2001 Q2001. P2001 Q2001 Q2003. E02(4) y ECV(6Q003 o 6Q007).

70007 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Riesgos Laborales. OFICIAL. 1 EMA. N2006. N2006. E02(4) y ECV(7N123).

70008 GENERAL CULTURA. Conservación Museos y 
Patrimonio. OFICIAL. 1 SHYCEA. D2002 D0001. D2002 D0001.

E02(3) y ECV(5D001 o 6D002 o 
6D006 o 6C020 o 7D010 o 7W222 o 
7W223).

70009 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar Imagen Radiodiagnóstico. SUBOFICIAL. 2 CIMA. N2010. N2010. E02(2) y ECV(3N005 o 4N006 o 
4N040 o 4N048).

70010 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar Imagen Radiodiagnóstico. SUBOFICIAL. 1 ACGEA. N2010. N2010. E02(2) y ECV(3N005 o 4N006 o 
4N040 o 4N048).

70011 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Laboratorio. SUBOFICIAL. 1 CEFARCA. N3010. N3010. E02(2) y ECV(4N007 o 4N025 o 
4N044 o 4N049 o 4W011).

70012 GENERAL LOGISTICA. Auxiliar de Laboratorio. SUBOFICIAL. 1 CIMA. N3010. N3010. E02(2) y ECV(4N007 o 4N025 o 
4N044 o 4N049 o 4W011).

70013 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. SUBOFICIAL. 1 ALA 15. W3004. W3004. E02(2) y ECV(3K006 o 3K008 o 
4K014).

70014 GENERAL CULTURA. Conservación Museos. OFICIAL. 2 SHYCEA. D0001. D0001. E02(3) y ECV(5D001 o 7D010 o 
7D011).
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Código Área de Trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

70015 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. SUBOFICIAL. 1 MAPER. H2002 H2003 H3008. H2002 H2003 H3008. E02(2) y ECV(3B017 o 4H006 o 

4H015).

70016 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. SUBOFICIAL. 1 CGMACAN. H3006. H3006 H3011. E02(2) y ECV(4H001 o 4H012 o 

4H016).

70017 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Informática. OFICIAL. 2 M.A DE ALBACETE. H2002 H3011. H2003. E02(4) y ECV(5H002 o 5H003 o 

5H012 o 6H008 o 7H086).

70018 GENERAL OPERACIONES. Telecomunicaciones. OFICIAL. 1 EMP. MENDEZ PARADA. H2002. H2002. E02(3) y ECV(5H011 o 5I007 o 6I014).

70019 GENERAL LOGISTICA. Hostelería. TROPA. 2 ETESDA. R3001. R3001. E02(1) y ECV(1R001 o 2R001 o 
2R005).

70020 GENERAL LOGISTICA. Hostelería. TROPA. 1 CGMACAN. R3001. R3001. E02(1) o ECV(1R001 o 3R007).

70021 GENERAL LOGISTICA. Mantenimiento. TROPA. 1 ALA 46. W2002. W2003. E02(1) y ECV(1F001 o 2F007).

70022 GENERAL CULTURA. Docencia. SUBOFICIAL. 1 ADM. MILITAR POLLENSA. O0003 O3003. O0002 O0003. E02(2) y ECV(4E001 o 5M001) y 
PC0(B).

70023 GENERAL CUARTELES 
GENERALES. Dirección de Empresas. OFICIAL. 1 DAE. B6002 B2001 B6001 B3002. B6002. E02(4) y ECV(6B002 o 6B017 y 

0A082).
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Méritos específicos. Experiencia:

A0001 - USO LENGUA INGLESA.
A2001 - TRADUCTOR-INTERPRETE JURADO IDIOMA INGLÉS.
B2001 - ANALISTA DE RIESGOS CORPORATIVOS Y DE MERCADO.
B3002 - GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
B6001 - GESTIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD.
B6002 - EN FINANZAS, ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
D0001 - EN TÉCNICAS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS.
D2002 - EN BIBLIOTECOLOGÍA.
F2002 - EN PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.
F2005 - EN INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS Y AUDITORIAS 

ENERGÉTICAS.
H2002 - REDES INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES.
H2003 - INFORMÁTICA DE GESTIÓN.
H3006 - MANTENIMIENTO EQUIPOS INFORMÁTICOS.
H3008 - DISEÑO DE APLICACIONES WEB.
H3011 - EN EQUIPOS REDES LOCALES Y SIST. TELEMÁTICOS.
K6001 - EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE VIGILANCIA Y CONTROL ESPACIAL.
L6004 - MARKETING.
N2003 - PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS.
N2006 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DERIVADOS DE LAS 

CONDICIONES.
N2010 - EN EQUIPOS DE RADIODIAGNÓSTICO (RAYOS X, TRM, IRMN, TAC).
N2012 - EN URGENCIAS, EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES SANITARIAS.
N3010 - EN GESTIÓN DE LABORATORIO Y TRATAMIENTO DE MUESTRAS.
O0001 - ENTRENADOR DE CULTURISMO, MUSCULACION, HALTEROFILIA.
O0002 - SOCORRISTA.
O0003 - ENTRENADOR DE NATACIÓN.
O3003 - MONITOR/INSTRUCTOR ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS.
O3004 - COACHING DEPORTIVO.
O3009 - COMPETICIONES NAC. E INTERNACIONALES DISCIPLINA REQUERIDA.
P2001 - DOCENTE.
Q2001 - EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
R3001 - HOSTELERÍA.
W2002 - ALBAÑIL.
W3004 - MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS.
W9001 - CONDUCCIÓN DE CAMIÓN.
X0001 - EN LA DISCIPLINA REQUERIDA.

Méritos específicos. Formación:

A2001 - TRADUCTOR-INTÉRPRETE JURADO IDIOMA INGLÉS.
B6002 - ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS.
D0001 - EN TÉCNICAS DE ORGANIZACIÓN DE ARCHIVOS.
D2002 - BIBLIOTECOLOGÍA.
F2002 - DISEÑO Y EJECUCIÓN PLANES DE OBRA.
F2003 - PROYECTOS DE CONSTRUCCIÓN.
H2002 - REDES INFORMÁTICAS Y DE TELECOMUNICACIONES.
H2003 - INFORMÁTICA DE GESTIÓN.
H3006 - TÉCNICO SUPERIOR EN TELECOMUNICACIONES Y SIST. 

INFORMÁTICOS.
H3008 - DISEÑO DE APLICACIONES WEB.
H3011 - REDES LOCALES Y SISTEMAS TELEMÁTICOS.
K6001 - EN GESTIÓN DE SISTEMAS DE VIGILANCIA Y CONTROL ESPACIAL.
N2003 - PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN DE EMERGENCIAS.
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N2006 - PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES DERIVADOS DE LAS 
CONDICIONES.

N2010 - EN EQUIPOS DE RADIODIAGNÓSTICO (RAYOS X, TRM, IRMN, TAC).
N2012 - EN URGENCIAS EMERGENCIAS Y CATÁSTROFES SANITARIAS.
N3010 - EN GESTIÓN DE LABORATORIO Y TRATAMIENTO DE MUESTRAS.
O0001 - ENTRENADOR DE CULTURISMO, MUSCULACION, HALTEROFILIA.
O0002 - SOCORRISTA.
O0003 - ENTRENADOR DE NATACIÓN.
O0004 - SOCORRISTA PRIMEROS AUXILIOS Y ACUÁTICO (ILS LIFESAVER).
O3003 - MONITOR/INSTRUCTOR ACTIVIDADES FÍSICO DEPORTIVAS.
P2001 - CURSO DE ADAPTACIÓN PEDAGÓGICA O EQUIVALENTE.
Q2001 - EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN.
Q2003 - DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN Y ASUNTOS PÚBLICOS.
R3001 - HOSTELERÍA.
W2003 - OBRAS DE FABRICA.
W3004 - MANEJO Y MANTENIMIENTO DE MAQUINAS.
W9001 - CARNET CONDUCIR C.
X0001 - RELACIONADA CON LA DISCIPLINA REQUERIDA.

Requisitos específicos:

ECV-0A082: ESTUDIOS CIVILES-NIVEL AVANZADO B2 DE INGLES.
ECV-1F001: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS. 

ESP ALBAÑILERÍA.
ECV-1R001: ESTUDIOS CIVILES-TEC AUX. RAMA HOSTELERÍA Y TURISMO. 

ESP COCINA.
ECV-2B005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO/A EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA.
ECV-2F007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO DE OBRAS DE ALBAÑILERÍA.
ECV-2R001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO HOSTELERÍA Y TURISMO. 

ESP.COCINA.
ECV-2R005: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN COCINA.
ECV-3B017: ESTUDIOS CIVILES-TEC. ESPEC. RAMA ADMINIS. Y COMERC. ESP. 

PROGRAM. APLICA. GESTION.
ECV-3K006: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC. RAMA METAL. ESP MAQUINAS 

HERRAMIENTAS.
ECV-3K008: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESPEC. RAMA METAL. ESP SOLDADURA.
ECV-3N005: ESTUDIOS CIVILES-TEC ESP. RAMA SANITARIA. ESP 

RADIODIAGNÓSTICO.
ECV-3N019: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.M. EMERGENCIAS SANITARIAS.
ECV-3R007: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO EN SERVICIOS EN RESTAURACIÓN.
ECV-4E001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN EDUCACIÓN 

INFANTIL.
ECV-4H001: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMINISTRACIÓN DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS.
ECV-4H006: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. INFORMATICA. ESP. DESARROLLO 

APLICACIONES INFORMÁTICAS.
ECV-4H012: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN ADMON. DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS EN RED.
ECV-4H015: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR DE DESARROLLO DE 

APLICACIONES MULTIPLATAFOR.
ECV-4H016: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. ADMINISTRACIÓN DE 

SISTEMAS INFORMÁTICOS Y REDES.
ECV-4K014: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN PROGRAMACIÓN 

PRODUCCIÓN EN FÁBRICA (LOE).
ECV-4N006: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUPERIOR SANIDAD. ESP. IMAGEN PARA 

DIAGNOSTICO.
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ECV-4N007: ESTUDIOS CIVILES-TEC. SUP. SANIDAD. ESP. LABORATORIO PARA 
DIAGNOSTICO.

ECV-4N025: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN LABORATORIO DE 
DIAGNÓSTICO CLÍNICO.

ECV-4N040: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. EN IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO.
ECV-4N044: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. LABORATORIO CLÖNICO Y 

BIOMÉDICO.
ECV-4N048: ESTUDIOS CIVILES-C.F.G.S. IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y 

MEDICINA NUCLEAR.
ECV-4N049: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUPERIOR EN LABORATORIO 

CLÍNICO Y BIOMÉDICO.
ECV-4W011: ESTUDIOS CIVILES-TÉCNICO SUP. DE LABORATORIO DE 

ANÁLISIS Y CONTROL DE CALIDAD.
ECV-5D001: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMÍA Y 

DOCUMENTACIÓN.
ECV-5H002: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN.
ECV-5H003: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

SISTEMAS.
ECV-5H012: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO/A TÉCNICO EN INFORMÁTICA DE 

GESTIÓN.
ECV-5K001: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, 

ESPECIALIDAD EN AEROMOTORES.
ECV-5K002: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO AERONÁUTICO, 

ESPECIALIDAD AERONAVEGACIÓN.
ECV-5K004: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TEC. AERONAUTICO, ESP. 

EQUIPOS Y MATERIALES AÉREOS.
ECV-5K009: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TEC AERONAUTICO. 

ESPECIALIDAD AERONAVES.
ECV-5K010: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TEC. AERONAUTICO. ESP. MATER. 

AERONAUT. Y ARMAM. AEREO.
ECV-5K011: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO TÉCNICO AERONAUTICO. ESP. 

NAVEGACION Y CIRC. AEREA.
ECV-5M001: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN EDUCACIÓN SOCIAL.
ECV-6A013: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN FILOLOGÍA INGLESA.
ECV-6A036: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ESTUDIOS INGLESES: 

LENGUA, LITERATURA Y CULTURA.
ECV-6B002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN ECONOMÍA.
ECV-6B017: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ECONOMÍA.
ECV-6C020: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CONSERV. Y 

RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES.
ECV-6D002: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN DOCUMENTACIÓN.
ECV-6D006: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN INFORMACIÓN Y 

DOCUMENTACIÓN.
ECV-6F001: ESTUDIOS CIVILES-ARQUITECTO.
ECV-6F009: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ARQUITECTURA.
ECV-6H008: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN INGENIERÍA INFORMÁTICA.
ECV-6K001: ESTUDIOS CIVILES-INGENIERO AERONÁUTICO.
ECV-6K004: ESTUDIOS CIVILES-GRADO EN INGENIERÍA AEROESPACIAL.
ECV-6O001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 

FÍSICA Y DEL DEPORTE.
ECV-6O003: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 

FÍSICA Y DEL DEPORTE.
ECV-6Q003: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN PERIODISMO.
ECV-6Q007: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN PERIODISMO.
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ECV-7A008: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN ENSEÑANZA DE 
LENGUA INGLESA.

ECV-7D010: ESTUDIOS CIVILES-MÁSTER UNIV. EN BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y 
DOCUMENTACIÓN.

ECV-7D011: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN DOCUMENTOS Y 
LIBROS. ARCHIVOS Y BIBLI.

ECV-7H086: ESTUDIOS CIVILES-MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA.

ECV-7N123: ESTUDIOS CIVILES-MÁSTER UNIVERSITARIO EN PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES.

ECV-7W222: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN PATRIMONIO 
ARTÍSTICO.

ECV-7W223: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNI. EN ANÁLISIS Y GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO ARTÍSTICO.

E02-1: NIVEL ACADEMICO-E.S.O.
E02-2: NIVEL ACADÉMICO-BACHILLERATO LOGSE, C.O.U.
E02-3: NIVEL ACADÉMICO-DIPLOMADO. ING. TEC., ARQUITECTO TÉCNICO.
E02-4: NIVEL ACADÉMICO-GRADO.
E02-5: NIVEL ACADEMICO-LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO, MASTER.
PC0-A2: PERMISO DE CONDUCIR-A.
PC0-B: PERMISO DE CONDUCIR-B.
PC0-C: PERMISO DE CONDUCIR-C.
PC0-TP: PERMISO DE CONDUCIR-C.

Unidades, centros u organismos:

Z-70200000: EMA: ESTADO MAYOR DEL AIRE Y DEL ESPACIO.
Z-70900000: DAE: DIRECCIÓN ASUNTOS ECONÓMICOS AIRE Y ESPACIO.
Z-71100000: ACGEA: AGRUPACIÓN DEL CUARTEL GENERAL DEL EJERCITO 

DEL AIRE Y DEL ESPACIO.
Z-71300000: SHYCEA: SERVICIO HISTÓRICO Y CULTURAL EA.
Z-71739401: M.A DE ALBACETE: MAESTRANZA AÉREA DE ALBACETE.
Z-71740501: AGA: ACADEMIA GENERAL DEL AIRE Y DEL ESPACIO.
Z-71741202: EZAPAC: ESCUADRÓN DE ZAPADORES PARACAIDISTAS.
Z-71767501: ETESDA: ESCUELA DE TÉCNICAS DE SEGURIDAD DEFENSA Y 

APOYO.
Z-71772000: ADM. MILITAR POLLENSA: AERÓDROMO MILITAR DE POLLENSA.
Z-73040501: AGA: ACADEMIA GENERAL DEL AIRE Y DEL ESPACIO.
Z-75090001: CGMACAN: CUARTEL GENERAL MANDO AÉREO DE CANARIAS.
Z-75090010: CEFARCA: CENTRO FARMACIA CANARIAS.
Z-75091101: ALA 46: ALA 46.
Z-76000000: MAPER: MANDO DE PERSONAL.
Z-77000000: MALOG: MANDO DEL APOYO LOGÍSTICO.
Z-79067102: ALA 15: ALA 15.
0-76402601: CIMA: CENTRO DE INSTRUCCIÓN DE MEDICINA 

AEROESPACIAL(TORREJÓN).
Z-71741501: EMP. MENDEZ PARADA.
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2.4 Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas: 90 plazas. Categoría de oficial: 89; 
categoría de suboficial: 1.

Formación militar básica:

– Duración máxima: Quince días.
– Centro de formación: Oficiales y Suboficiales: Escuela de Técnicas Aeronáuticas 

(ESTAER), Base Aérea de Torrejón, ctra. Barcelona, km 22.800, Torrejón de Ardoz, Madrid.

Duración de compromiso: Tres años.
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Código Área de Trabajo Cometidos Empleo Plazas Unidad Centro u Organismo
Méritos específicos

Requisitos específicos
Experiencia Formación

40001 SANIDAD MEDICINA. Cualquier especialidad médica. OFICIAL. 17 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y G00(N01).

40002 SANIDAD MEDICINA. Cirugía General y del Aparato 
Digestivo. OFICIAL. 3 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N027).

40003 SANIDAD MEDICINA. Anestesiología y Reanimación. OFICIAL. 3 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N041).

40004 SANIDAD MEDICINA. Cirugía Ortopédica y 
Traumatología. OFICIAL. 2 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N065).

40005 SANIDAD MEDICINA. Medicina Intensiva. OFICIAL. 2 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N049).

40006 SANIDAD MEDICINA. Medicina Interna. OFICIAL. 2 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N007).

40007 SANIDAD MEDICINA. Medicina Familiar y Comunitaria. OFICIAL. 20 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N008).

40008 SANIDAD MEDICINA. Radiodiagnóstico. OFICIAL. 2 (11), (44). N7001. N7001. E02(5) y ECV(6N066).

40009 SANIDAD FARMACIA. Farmacia sin Especialidad. OFICIAL. 3 (11), (44). N5005. N5005. E02(4) y ECV(6N001 o 6N051).

40010 SANIDAD FARMACIA. Análisis Clínicos. OFICIAL. 1 (11), (44). N5005. N5005. E02(5) y ECV(6N001 o 6N051 y 
6N018).

40011 SANIDAD VETERINARIA. Veterinaria sin Especialidad. OFICIAL. 3 (11), (44). N5004. N5004. E02(4) y ECV(6N016 o 6N058).

40012 SANIDAD ODONTOLOGÍA. Odontología. OFICIAL. 5 (11), (44). N5003. N5003. E02(4) y ECV(6N005 o 6N062).

40013 SANIDAD PSICOLOGÍA. Psicología Clínica. OFICIAL. 1 (11), (44). N5007. N5007. E02(5) y ECV(6E027).

40014 SANIDAD PSICOLOGÍA. Psicología. OFICIAL. 2 (11), (44). N5002. N5002. E02(4) y ECV(6E010 o 6N063).

40015 SANIDAD ENFERMERÍA. Enfermería. OFICIAL. 20 (11), (44). N5001. N5001. E02(3) y ECV(6N042 o 5N014).

40016 JURÍDICA. Asesoría Jurídica. OFICIAL. 1 (12). L6001. L6001. E02(4) y ECV(6L005 o 6L018 o 
6L020).

40017 MÚSICA. Flauta. SUBOFICIAL. 1 MACAN. W3007 W3005 W3006. W3001. E02(2) y ECV(5P068).

40018 MÚSICA. Director. OFICIAL. 1 ACD. P3001.  E02(4) y ECV(7P096 y 7P034).

40019 SANIDAD PSICOLOGÍA. Psicología. OFICIAL. 1 EMAD-CG-EMACON. N5002. N5002. E02(4) y ECV(6E010 o 6N063).
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Méritos específicos. Experiencia:

L6001 - ASESOR JURÍDICO LABORAL.
N5001 - ENFERMERÍA.
N5002 - PSICÓLOGO.
N5003 - ODONTÓLOGO.
N5004 - VETERINARIO.
N5005 - FARMACEUTICO.
N5007 - PSICOLOGÍA CLÍNICA.
N7001 - EN LA ESPECIALIDAD MEDICA ACREDITADA.
P3001 - EN DIRECCIÓN DE COROS.
W3005 - INSTRUMENTISTA DEL INSTRUMENTO ACREDITADO.
W3006 - COMO CONCERTISTA DEL INSTRUMENTO ACREDITADO.
W3007 - COMO PROFESOR DEL INSTRUMENTO ACREDITADO.

Méritos específicos. Formación:

L6001 - ASESOR JURÍDICO LABORAL.
N5001 - ENFERMERÍA.
N5002 - PSICOLOGÍA.
N5003 - ODONTOLOGÍA.
N5004 - VETERINARIA.
N5005 - FARMACIA.
N5007 - PSICOLOGÍA CLÍNICA.
N7001 - EN LA ESPECIALIDAD MEDICA ACREDITADA.
W3001 - FORMACIÓN EN EL INSTRUMENTO ACREDITADO.

Requisitos específicos:

E02-2: NIVEL ACADÉMICO-BACHILLERATO LOGSE, C.O.U.
E02-3: NIVEL ACADÉMICO-DIPLOMADO. ING. TEC., ARQUITECTO TÉCNICO.
E02-4: NIVEL ACADÉMICO-GRADO.
E02-5: NIVEL ACADEMICO-LICENCIADO, INGENIERO, ARQUITECTO, MASTER.
ECV-5N014: ESTUDIOS CIVILES-DIPLOMADO EN ENFERMERÍA.
ECV-5P068: ESTUDIOS CIVILES-TÍTULO PROFESIONAL DE MÚSICA. 

ESPECIALIDAD FLAUTA TRAVESERA.
ECV-6E010: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN PSICOLOGÍA.
ECV-6E027: ESTUDIOS CIVILES-PSICÓLOGO ESPECIALISTA EN PSICOLOGÍA 

CLÍNICA.
ECV-6L005: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN DERECHO.
ECV-6L018: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN DERECHO.
ECV-6L020: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A CIENCIAS JURÍDICAS 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS.
ECV-6N001: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN FARMACIA.
ECV-6N005: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN ODONTOLOGÍA.
ECV-6N007: ESTUDIOS CIVILES-MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 

INTERNA.
ECV-6N008: ESTUDIOS CIVILES-MEDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 

FAMILIAR Y COMUNITARIA.
ECV-6N016: ESTUDIOS CIVILES-LICENCIADO EN VETERINARIA.
ECV-6N018: ESTUDIOS CIVILES-FARMACEUTICO ESPECIALISTA EN ANÁLISIS 

CLÍNICOS.
ECV-6N027: ESTUDIOS CIVILES-MEDICO ESPECIALISTA CIRUGÍA GENERAL Y 

APARATO DIGESTIVO.
ECV-6N041: ESTUDIOS CIVILES-MÉDICO ESPECIALISTA EN ANESTESIOLOGÍA 

Y REANIMACIÓN.
ECV-6N042: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN ENFERMERÍA.
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ECV-6N049: ESTUDIOS CIVILES-MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTENSIVA.

ECV-6N051: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO EN FARMACIA.
ECV-6N058: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN VETERINARIA.
ECV-6N062: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN ODONTOLOGÍA.
ECV-6N063: ESTUDIOS CIVILES-GRADUADO/A EN PSICOLOGÍA.
ECV-6N065: ESTUDIOS CIVILES-MÉDICO ESPECIALISTA EN CIRUGÍA 

ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA.
ECV-6N066: ESTUDIOS CIVILES-MÉDICO ESPECIALISTA EN 

RADIODIAGNÓSTICO.
ECV-7P034: ESTUDIOS CIVILES-MASTER UNIVERSITARIO EN CREACIÓN E 

INTERPRETACIÓN MUSICAL.
ECV-7P096: ESTUDIOS CIVILES-TITULO SUPERIOR DE MÚSICA.
G00-N01: GENÉRICO-CUALQUIER TITULO ESPECIALIDAD MÉDICA POR EL 

SIST. RESIDENCIA.

Unidades, centros u organismos:

MACAN: MANDO AÉREO DE CANARIAS.
11: RED HOSPITALARIA DEFENSA.
12: ASESORÍAS JURÍDICAS.
ACD: CENTROS DE ENSEÑANZA Y FORMACIÓN - ACADEMIA CENTRAL DE LA 

DEFENSA.
EMAD-CG-EMACON: EMAD-CUARTEL GENERAL-ESTADO MAYOR CONJUNTO 

DE LA DEFENSA.
44: SUBDELEGACIONES DE DEFENSA.
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“RESERVISTA VOLUNTARIO,  
UN DERECHO FUNDAMENTAL” 

 
 

PARTICIPA CON TU CAPACIDAD 
PROFESIONAL, TITULACIÓN Y EXPERIENCIA 

EN LA DEFENSA DE ESPAÑA 
 

 Los españoles pueden ejercer su voluntariado en las 
Fuerzas Armadas, prestando servicio en Unidades 
Militares, en la Unidad Militar de Emergencias, incluso en 
misiones de paz y seguridad en el extranjero. 
 

El Ministerio de Defensa convoca en el B.O.E. nº 258 
de fecha 27 de octubre de 2022, 250 plazas para acceder a 
la condición de Reservista Voluntario del Ejército de 
Tierra, Armada, Ejército del Aire y Cuerpos Comunes. 
 
 Se exige tener cumplida la edad de 18 años y no 
alcanzar en el 2023 la edad de 58 años para las categorías 
de Oficial y Suboficial y la de 55 años para Tropa y 
Marinería, acreditar los niveles educativos y títulos 
profesionales exigidos para cada empleo y poseer la 
aptitud psicofísica necesaria. 
 

El plazo de solicitud estará abierto durante quince (15) 
días hábiles contados a partir del siguiente al de 
publicación de esta convocatoria en el BOE. 

 
 Para más información y solicitudes, dirigirse al Área 
de Reclutamiento, sita en C/ Puente Sancti Spíritus nº2, 
Segovia, por vía telefónica en el número 921466200 o bien a 
través de la página www.reclutamiento.defensa.gob.es. 

  
SUBDELEGACIÓN 

DE DEFENSA  
 

SEGOVIA 

  

 

http://www.reclutamiento.defensa.gob.es/


Los médicos de familia urbanos atienden diez pacientes más cada día 
que antes de la covid
Los facultativos de Valladolid y Palencia sufren la mayor presión asistencial con 40 y 45 usuarios diarios pese a 
que baja la frecuentación

Arranca este jueves la VII Convención de la Profesión Médica con un 
homenaje a los médicos fallecidos por la COVID-19
Este jueves, 3 de noviembre, arranca la VII Convención de la Profesión Médica, uno de los eventos más importan-
tes del Consejo General de Médicos (CGCOM), que comenzará con un acto homenaje a los médicos fallecidos 
en activo por COVID-19 durante la pandemia

Noticias Sanitarias

https://www.elnortedecastilla.es/castillayleon/medicos-familia-urbanos-20221101220523-nt.html
http://www.medicosypacientes.com/articulo/arranca-este-jueves-la-vii-convencion-de-la-profesion-medica-con-un-homenaje-los-medicos


Secciones Informativas 

Dossier de Prensa

https://www.eladelantado.com/
https://www.elnortedecastilla.es/segovia/
https://www.eldiasegovia.es/
http://www.medicosypacientes.com/


121 CAS LA Y LE 

El 17% de las zonas 
de salud están a 
más de una hora de 
una unidad de ictus 
Castilla y León 
incrementa sus recursos 
asistenciales y de 
telemedicina para 
responder a sus seis mil 
casos anuales 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID. La vida y las secue
las tras sufri r un icms estan di
rectamente relacionadas con los 
recursos profesionales y la dola
ción de urgencias. Cuanto más 
tiempo pase entre el accidente 
cerebrovascular y la asistencia 
médica menores son las proba
bilidades de supervivencia y de 
rehabilitación, 

cesidades y con poca oferta pú
blica o al menos concertada. 

La Consejería de Sanidad se 
plantea extender las unidades 
para tratar estos accidentes ce 
rebrovascuJares y, aunque no to
dos los complejos asistenciales 
con unidad sean Centros Tercia
rios de Ictus de referencia para el 
restoy capacitados para realiz.ar 
tratamientos de alta complejidad 
y de resolver cualquier problema 
de los pacientes con patología ce
rebrovascular, si estarán prepa
rados para la aplicación de la 
trombólisis, es decir. un trata
miento farmacológico para disol
ver coágulos de sangre. En caso 
de precisar una terapia endavas
cular o de infarto maligno, que 
requiere neurocirugla, el afecta
do es derivado al centro de refe
rencia. 

Sábado 29. 
EL NORTE DE CAS1 

Castilla y León arrastraba años 
de carencias, le faltaba un buen 
mapa de recursos para tratar con 
la urgencia que exige un ictus. Po
cos neurólogos, escasa implanta
ción del Código letus y apenas 
hospilales preparados para dar 
respuesta en una comunidad en
vejecida y dispersa. Un cumulo 
de riesgos. Aunque lodavía que
da labor por desarrollar. en los ú1-
timos años, incluso pese a la pan
demia,la capacidad de respuesta 
asistencial de Sacyl ha mejorado 
y algo la de la dotación de centros 
rehabilitadores, pero las plazas 
de los mismos son escasas, muy 
por debajo de las crecientes ne-

El proyecto Teleictus con dis
positivos de telepresencia con
vertirá en centros útiles de ictus 
todos los centros asistenciales de 
la comunidad, con Independen
cia de su nivel asistencial, pero la 
dispersión geográfica de la comu
nidad condiciona que el porcen
taje de zonas básicas de salud con 
acceso a una unidad o equipo de 
ictus en la isócrona de 60 minutos 
sea del 83%-. Es esta una región 
muy dispersa, con importantes 
zonas de montaña y localidades 
alejadas de municipios importarv 
tes. Otras como el Pafs Vasco lo
gran a tender en 30 minutos a la 
inmensa mayoria de su territorio 
y lo poco que se escapa nunca Ue-

Un fis ioterapeuta trabaja con un paciente en la Unidad de IctU5 del Hospital Benito Menni. CAALOS ESPESO 

ga a los 60 minutos. Así lo revela 
la evaluación del Ministerio de 
Sanidad en su informe de la Es
trategia en Ictus del Sistema Na
cional de Salud 2022. 

Esta misma revisión recoge que 
la comunidad oferta "en su car
tera de Atención Prúnaria los ser
vicios de prevención y promoción 
de la salud de fonna longitudinal 
desde la Infancia hasta la aten
ción de las personas mayores, y 
tienen como c riterio de calidad 
controles de presión arterial con 
periodicidades diferentes según la 
edad. 

Los expertos advierten del aumento de jóvenes 
con daño cerebral por caídas desde el patinete 

Los ingresos en las 
unidades de ictus 
aumentaron un 50%. 
mientras que la 
mortalidad cayó un 30% 
en el último decenio 

A.S. 

VALLADOLID. Hoyes el Día f.fun
dial dellctus, una fecha en que 
la Sociedad Española de Neuro
logia (SBN) quiere concienciar 
sobre esta enfennedad, primera 
causa de discapacidad, la segun
da de muerte y de deterioro cog
nitivo en la población adulta. Solo 
en España, segUn datos de esta 

sociedad científica, unas 110.000 
personas sufren un ictus al año, 
de los cuales al menos un 15% 
fallecen y, entre los supervivien
tes, en torno a un 30% se queda 
en situación de dependencia fun
ciona1. BI daño cerebral adquiri· 
do y la s secuelas neurológicas 
producen un elevado impacto en 
nuestra sociedad . La previsión 
del aumento de estas enferme
dades e n las próximas décadas, 
que puede alcanzar hasta un 30%. 
según la OMS, podria superar la 
capacidad para atenderlas. 

En concreto, el 40% de las per
sonas que consiguen sobrevivir 
a un ictus sufren algún tipo de 
daño permanente: físicas rela-

cionadas con la movilidad, la vi
sión o el habla, as! como trastor· . 
nos del ánimo. cognitivos y de 
personalidad. "Estas secuelas son 
en muchos casos incapacitantes, 
lo que incrementa notablemen
te la necesidad de recibir asisten
cia o cuidados». explica Ángel Mi
guel GonzáJez. director médico y 
gerente del Centro Hospitalario 
Benito f.fenni de Valladolid, cen
tro de referencia a nivel nacional 
en ellratamiento del ictus. 

Tres de cada cuatro personas 
que han padecido un ictus en cas
tilla y León tienen 65 años o más. 
Sin embargo, esta enfermedad 
afecta cada vez de manera más 
significativa a población más jo-

Castilla y León tiene estableci
da una Red de Referencia y No
dos de Ictus, que se publicará en 
la 'Esttategía de atención al ictus 
en Castilla y León'. Dispone de la 
prestación Teleictus con disposi
tivos de telepresencia con panta-_ 
Has y d.maras web de muy alta 
resolución. Al mismo tiempo, el 
anillo radiológico de Sacyl conec
ta los catorce hospitales de la co
munidad y pennite el acceso a las 
imágenes radiológicas de cual
quier paciente. Este sistema per
mite una valoraciÓn neurológica 
urgente remota del paciente por 

ven, identificándose en los últi
mos años un aumento de inci
dencia en este grupo de edad, atri
buido a un aumento de los facto
res de riesgo vascular. "En este 
rango de edad resulta preocupan
te el aumento de los acclde ntes 
provocados por el uso Inadecua
do de los patinetes eléctricos en 
la vía públicao, deslacan fuentes 
del Benito Menni. 

Además, la pandemla ha su
puesto un empeoramiento del 
pronóstico en las personas que 
sufrieron un !ctus O que presen
taban factores de riesgo cerebro
vascular. La adopción de unos 
hábitos de vida sa1udables redu
ce de manera drástica el riesgo 
de enfennedades vasculares. Por 
ello, "los médicos recomenda
mos realizar a la semana al me
nos 1S0 minutos de ejercicio ae
róbico de moderada o alta inten
sidad. También caminar una hora 
diaria a paso ligero ha demostra-

parte del neurólogo ubicado 
centro de referencia a Iravl 
videoconferencia, pudiend 
dicar la administración de b 
miento trombolítico endov 
so. si es necesario, tras la val 
ción del rAC craneal realizac 
el hospital de origen a travé. 
anillo radiológico del Sacyl 
revisión de su analítica. 

De esta manera. se puedE 
ciar la terapia en el hospili 
origen mientras se traslada a 
ciente al hospital de referel 
disminuyendo el tiempo en la 
tauración del tratamiento en 

do beneficios. Evitar el sede 
rlsmo, abandonar el taba 
adoptar otros hábitos saluda 
como reducir el consumo de 
sas de origen animal, aume 
el de fruta yverdura, asocia \ 
beneficios innegables para J¡ 
lud y reduce el riesgo de pad 
enfermedades cerebrovasc 
res ... repasa el doctor Ángel 
guel González. 

Actualmente, Hermanas I 
pita1arias cuenta en cuatro de 
centros con unidades de dañ( 
cebra! y es el de Valladolid Uf 

ferente nacional. El área de D 
Cerebral Adquirido del hOSI 
Benito Menni está integrada 
20 plazas de hospitálización o 

. pleta, cinco plazas de hospita 
día y una unidad de tratami 
tos ambulatorios en el centrc 
domicilio.También Aspaym . 
pone de una unidad especial 
da en la rehabilitación, lCTlA, 
en 2021 atendió a 160 persO} 
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patología tiempo-dependien
te como es el ¡ctus. 

AvUa, Zamora y Palencia, 
centros satélites, lienen como 
hospilales de referencia al Clí
nico Universitario de Vallado
lid y al Complejo Asistencial de 
Salamanca donde se han im
plantado nuevos dispositivos 
de Teleictus de Telepresencia. 
En cuanto a Segovia, Sacyl puso 
en marcha la Unidad de Ietus 
en el año 2019, sobre la base 
del equipo previamente exis
tente. 

También se ha producido un 
incremento en la dotación de 
camas específicas para estos 
pacientes en las unidades de 
¡etus, actualmente se dispone 
de seis camas en la de Burgos; 
cinco en León; seis hay habili
tadas en Salamanca; seis en el 
Cllnico de Valladolid, que fue 
ampliada en 2017 y tres en Se
govia. En Soria, los pacientes 
con jetus reciben cuidados en 
un área específica del Servicio 
de Neurología. 

Los servicios de Ncurología 
de Sacyl han pasado de 73 fa
cultativos en 2009 a 84 en la 
acrualidad,lo que supone una 
ratio de 3,58 neurólogos por 
cien miJ, cüra que se encuen
tra por encima de la mfnima 
recomendada por la Federa
ción Eu ropea de Sociedades 
Neurológicas. No obstante la 
media nacional, de 5,9, es muy 
superior. 

Cómo reconocer que 
se trata de un ¡ctus 

A.s. 

VAL LADOLID. Solo en España, se · 
gún datos de la Sociedad Espa' 
ñola de Neurología, unas 110.000 
personas sufren un ictus cada 
año, de los cuales al menos un 
15% fallecen y, entre los super
vivientes, en tomo a un 30% que· 
da en situación de dependencia 
funcional. «Ellctus se produce 
como consecuencia de la altera' 
ción del flujo sanguíneo que Ue- . 
ga al cerebro. En más del 80% de 
los casos, la causa es la obstruc
ción de alguno de los vasos que 
suministran sangre a l cerebro, 
generalmente por un coágulo: es 
lo que se denomina ictus isquó
mico. Pero también puede pro
ducirse por la rotura en alguno 
de estos vasos: es lo que llama
mos ictus hemorrágico>l, explica 
la doctora l>far Castellanos, coor
dinadora del Grupo de Estudio 
de Enfermedades Cerebrovascu· 
lares de la Sociedad Española de 
Neurología (SEN). «No obstante, 
independientemente del tipo de 
¡ctus que se padezca, siempre es· 
taremos hablando de una urgen
cia médica, porque cuanto más 
tiempo pase sin flujo sangulneo 

una zona de nuestro cerebro, ma
yores serán las consecuencias". 

Hoyes el dia mundial de esta 
enfermedad, una jornada para 
recordar cómo prevenirla y sus 
factores de riesgo. El ictus es una 
emergencia médica y cuanto más 
temprana sea su detección, el ac
ceso a las pruebas y al tratamien
to, mayor será la probabilidad de 
sobrevivir a esta enfermedad y 
de superarlo sin secuelas Impor
tantes. Pero, a pesar de que se es
tima que una de cada cuatro per
sonas en edad adulta su frirá un 
¡etus a lo largo de su vida, en Es

. paña solo un 50% de la población 
sabria reconocer los síntomas de 
esta enfermedad. 

De forma brusca 
«Los síntomas del ictus general
mente se producen de fo rma 
brusca e inesperada y, aunque 
habirualmente los pacientes sue
len experimentar varios de estos 
síntomas. solo con identificar uno 
de ellos es motivo suficiente para 
que se llame al 112. Incluso aun· 

.que los sin tomas desaparezcan 
a los pocos minutos, hay que acu
dir a Urge ncias_, señala Caste· 
llanos . • Por esa razón, y por se· 
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PRINCIPALES SrNTOMAS 

too pérdida brusca de fuerza o 
sensibilidad en una parte del 
cuerpo. Generalmente a fecta a 
una mitad del cuerpo y se ma
nifiesta sobre todo en la cara 
y/o en las extremidades. 

.. Alteración brusca en el len' 
guaje, con dificultades para ha
blar o entender. 

)lo Alteración brusca de la vi· 
sión, como pérdida de visión 
por un ojo, visión doble o pérdi' 
da de la visión en algon lado de 
nuestro campo visual. 

po pérdida brusca de la coordl· 
nación O el equilibrio. 

.. Dolor de cabeza muy Intenso 
y diferente a otros dolores de 
cabeza habituales. 

gundo año consecutivo, la cam
paña del Dla Mundial del Ictus 
está centrada en que organiza
ciones de todo el mundo nos una
mos para tratar de aumentar el 
conocimiento que la población 
tiene sobre sus síntomas, porque 
reaccionar a tiempo es esencial 
para sobrevivir o para no sufrir 
una discapacidad por esta enfer
medad". 

Hay muchos factores que pue
den causar un ictus. Algunos de 

FACTORES DE RU:SGO 

.. Edad: A partir de los 55 años, 
aumenta el riesgo dc padecer 
un !eluS, lo cual no significa 
que no pueda darse en perso
nas más jóvenes. 

'1> Hipertensión: La tensión alta 
es una de las mayores causas 
de ictus de cualquier lipo . 

t- Otras patologías: La diabetes, 
obesidad, enfermedades car
diacas o problemas en las caró
tidas, son también ractores de 
riesgo. 

ellos son difíciles de controlar, 
como el envejecimiento o la pre
disposición genética; pero otros 
pueden modificarse como los ma
los hábitos. Se han realizado va
rios estudios en los últimos años 
que demuestran que tanto el con
sumo de tabaco como de alcohol 
aumentan las posibilidades de 
sufrir un ictus. El uso de drogas 
como la cocaína se relaciona di
rectamente con un alto riesgo de 
suIrir Ictus y otros tipos de infar· 
tos. 

También ha de tenerse en 
cuenta la posibilidad de reinci
dencia porque las personas que 
han sufrido un ¡ctus, tienen más 
posibilidades de volver a tener 
uno, sobre todo s i no se han tra
tado las causas que lo pudieran 
haber provocado. 

PLAN SECTORIAL DEL HÁBITAT DE CASTILLA Y !.EÓN 
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~JUntade 
Castilla y León 
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!'ERO DAPO EL CARIZ QUE ESTAN rol!¡ANPO 
LOS ACONTEC"~IENTOS ... 

.. .LOS rREl~1APOS DE ESTE Ailo 
PREFERIRfAl~OS LAS ESPIGAS 

EN HARINA. 

Demoras de tres meses para consultas y 
pruebas retrasan medio año los diagnósticos 

medias con respecto a 2019, 
cuando arrastraban largas listas 
de espera ya entonces. 

De esta forma, au nque ni to
das las consultas predsan prue
bas y muchas veces se requieran 
técnicas más sencillas, como ana
líticas, es mas q1.(e habitual su
mar entre la cita y la realización 
de la necesaria prueba al menos 
medio año para el diagnóstico. Y 
ello sin sumar el tiempo de espe
ra para la segunda cita con el es
pecialista en la que se se descri
be el diagnóstico o indican nue
vas pruebas y se prescribe el tra
tamiento. Hay 15.223 personas 
pendientes de una técnica para 
determinar la causa de una do
lencia o patología con fecha asig
nada y otras 20.840 pendientes 
de cita para ello, según datos del 
último trimestre cerrado de la
Consejeria de Sanidad, 

Las esperas bajan en 
términos generales, pero 
de forma muy desigual, 
y no logran todavía 
remontar el impacto 
de la pandemia 

ANA SANTIAGO 

VALLADOLID, Los estragos en la 
actividad asistencial programa
da del primer año de la pande
mia necesitarán más tiempo para 
remontar. Aunque muchas de las 
cifras revelan una mejoría de las 
demoras de la mano del plan de 
choque de Sacyl, algunos plazos 
resultan todavla inasumibles des
de un punto de vista de la salud 
y calidad de vida. y además hay 
una enorme desigualdad entre 
hospitales. Un paciente de Sona 
tiene que esperar un año para ir 
al neumólogo por primera vez. 
Uno de León tiene para ello una 
demora medla de un mes. En sep
tiembre de 2020, los habitantes 
de la primera provincia espera
ban 367 dlas y los vecinos de la 
segunda, 61 días. Estas consul
tas se d ispararon con la covid, 
que sumó una Importante causa 
de neumonlas bilaterales a las 
habituales víricas o bacteriológi
cas de esta infección pulmonar. 

La visita de un berciano al car
diólogo se retrasa hasta 153 dlas, 
mientras que un zamorano la tie
ne en una semana. 

Aunque muy variable en fun
ción de la especialidad, bay algu
nos servicios que tienen una lar
ga lisIa de espera y, sobre todo, 
falta de recursos para darle res
puesta. La media en Neumología 
esde 120 dlasyde 104, la de He
dicina Preventiva. Aún peores de
moras sufren Rehabilitación, con 
más de siete meses y medio (232 
días); Urología, con 103; Trau
matología, con 104, o la muy de
mandada Neurología, que baja a 
78 dlas pero afecta especialmen
te a los más mayores. Pero es que 
Reumatologla, Card iología, An
giologla y Vascula r y especial
mente Dermatología u Oftalmo· 

Servicio de Cardiologla del Hospital C\fnico de Valladolid. RHOA'R 

logia superan los 80 dlas para la 
primera cita con el especialista 
desde que los deriva el médico 
de Familia o pediatra hasta que 
llegan a su cita médica. 

Lo más habitual es tener que 
esperar al menos tres meses, el 
mismo tiempo medio que para 
algunas pruebas de diagnóstico, 

135 días de media 
para operarse, nueve 
menos en un año 

En cuanto al balance quirúrgico 
a fecha del 30 de septiembre, 
refleja una demora media de 
135 días, frente a los 144 del 
mismo periodo de 2021. La Con
sejería de Sanidad achaca tal 
contención a su plan de choque; 
aunque llegar al quirófano de-

EN CIFRAS 

266.269 
pacientes con cita esperan que 
los vea un especialista y otros 
8.330 no tiene ni hora. 

pende también de la resolución 
ágil de las consultas. La cifra 
global de pacientes en espera 
para pasar por quirófano en los 
hospitales de Castilla y León as
cendió en septiembre a 39.503, 
mientras que el mismo mes de 
2021 fueron 42.263. Desde lnl
elo'de año, la espera en cirugía 
ha descendido en 2.604 pacien
tes y la demora media en nueve 
días. Además, el 99,1% de los 
pacientes que están en priori-

más tiempo si es una Resonan
cia Magnética (96 jornadas) o Eco
grafía (73) que si se trata de un 
TAC (62) O Mamografía (65), todo 
ello sin considerar aplazamien
tos por razones clínicas o a peti
ción del propio afectado. Estas 
técnicas fundamentales, no obs
tante, han rebajado sus demoras 

dad 1 quirúrgica (30 días de pla
zo para ser operados) tiene Wla 
demora estructural inferior a 
los 30 días, De los procesos en 
prioridad 2 (90 días), han estado 
dentro del rango el 49,6%, y de 
casos en prioridad 3 (180 dlas) 
han entrado en plazo eI73%. 
Las cataratas, con 6.958 pacien
tes; la hernia inguinal, con 
2.323, las artrosis de rodilla, 
con 2.210, y la artrosis de cade
ra encabezan la demanda. 

y es Salamanca efcomplejo 
asistencial con el mayor atasco. 
Este hospital suma 1.598 enfer
mos a-la espera de un TAC; 
2.399 pendientes de una reso
nancia; 6.811, de una ecografía 
y 267, de una mamografía. Tie
nen también importantes listas 
de espera en técnicas Zamora y 
El Bierzo. Aunque, por ejemplo, 
en resonancias magnéticas los 
dlas de demora mayores los su
fren León y el CI/nico de Valla
dolid. 

Hay 8.330 habitantes pen
dientes de que se les asigné dla 
y hora para que los vea un es
pecialista hospitalariO. También 
es el complejo charro el que mas 
saturación registra en las con
sultas extern as, con 6.430 pa
cientes a la espera de que se les 
de una cita; le s igue Burgos muy 
de lejos, con 908 y Zamora, con 
427. Castilla y León tiene 266.269 
usuarios de Sacyl que aún no han 
pasado por el especialista aun
que al menos tienen cita. 

También es el complejo cha
no el que más dias medios de de
mora acumula para una consul
la externa, con 185; seguido del 
Santiago Apóstol, con 150. La es
pera para una primera consulta 
se ha incrementado un 31% en 
Castilla y León, y en el caso de Sa
lamanca, un 245%. Además, se 
ha generado una demora media 
superior a tres meses en Soria, 
El Bierzo, Salamanca, Santos Re
yes (Aranda de Duero, Burgos) y 
Burgos, 
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Descubierta una mutación en 
lo.s genes asociada al cáncer 
Se trata de una alteración clave en la aparición de tumores derivados de linfocitos T o en el pulmón 

u. Un cqu ipo cientifK'O eSp3ilOl ha 
identificado una mutación gcn~ti
ca cla\'~ cn la aparición de linfomas 
yel c.áncerde pulmón. En eoncre
to.los im-estigadoresdel Consejo 
SuperióTdeInvestigacionesCien
tlficas(CSfC) hanconstatadoquc 
una alteración genética que a fceta 
algen VAVI desempeña un impor
tnl1te p.'\pel en tu mores derivados 
de los linfocitos T (!infomas) v el 
cáncer de pulmón, dos tipos que 
se caracterizan por tener tasas de 
sllpenin'ncia muy bajas. 

Det rás de este estudio están 
cientlfieos del Cent ro de Im'cs
tigacióil del C.1ncer (pC), centro 
mixto del CSICy la Un i\'Crsidad 
deSalamanca. nlcl Centrode In
\~stigación Bio'm&:licaen'Hedde 
C.11Icer(Ciberonc); los resultados 
se publican cn la revista Moleeu
l:'lr Oncology. 

-Los estudios recientes de se
euenciacióndelgenomadeun;\m
plio nú mcro de hmlores llan ccve
Indo que estos albergan miles de 
nlteraciones genéticas,las deno
minadas mutaciones·, explica en 
un comunicadoXosé R. Dustelo, 
del cle. Según t I científlW, esto ha 
creado un nuevo pro~lel1la : saber 
cuáles son importantes paracl de
s.'\rrollo del cáncer o la adquisición 
de sus propiedades malignas; si lo 
son de forma autónoma o nece
sitan ot ras alteraciones genét icas 
si multánt'amente; y si se pueden 
identificar \'lIinerabilidades aso-

Laboratorio de investigación contra el cánce.-, 

EL TRABAJO MUESTRA 
QUE LOS TLMORES 
OEPENDEN DE OTRAS 
ALTERACIONES EN 
GENES, COMO EN EL 
ANTTTUMORAL TRP53 

ci adas a estas alteraciones genéti
cas que permitan desarrolla r nue
vas terapias antitumorales, 

La mayoría de estas alteracio
nes genéticas tienen efectos neu
tros en las células tumorales y, por 
tanto, no provocan el dcs;\rrollo o 
la progresión maJigna de los tumo. 
res que los albergan, Pero muchas 

delasalteraeionesquesl tienen un 
papel relevante en cánccr se en
cuentran a muy baja frccuencia en 
los pacientes y, como consecuen
cia. su identificación es compleja. 

lNTERACCIÓNDEMUTACJO~ES 

A partirde un modelode ratón rnQ

dificadogenéticamentequeoonte
n!a laalleraciónen el gen VAVI,el 
equipo pudo determinar el papel 
deestegen. Por un lado, demostró 
que laaJteracióngcnHicacn VAVI 
no essuficiente p."lra inducir la for
mación de tumores en ningún ór
gano de los Tatones. 

En este sentido. el trab:tjo mues
tra. que los t~llores generados de-

penden de 13 prescncia de altera
ciones en otros dos genes distintos 
(TRP53 y KRAS), Por ejemplo. 
euandó la alteración en VAV1 se 
combina con la eliminación dtl gen 
antitumoral TR P53 pro\-ota el rá
pido desarrollo de un tumorde lin
foc itos T conocido con el nombre 
de !infoma periférico de células T. 
Estos modelos ani males stnirán 
para ensayar nuevos fárm acos, ya 
que los rcsu lIados "han permitido 
identificar dianas ttrapéuticas po
tenciales para acab:'lr con los tu
mores que poseen las alteraciones 
genéticas en elgen VAV1·, conclu
yeJa\ier Robles-Valero, otro de los 
autores del trabajo .• 

El niño Oliver será operado mañana para 
extirpar su "agresivo" tumor cerebral 
AGllfw,s 

""""'. 
... Los neurocirujanos del Hos
pital de Sant Joan de D~u de Bar
celona operarán por segu nda \'('7. 

lllañann al pequeño paciente de 
dneer infantil Oliwr, eOIl el 01>
jetim de cxtirp."lrled tumor ccre
bral que le afeda, han scñal:'ldo a 
los medios desde el centro hospi
talario. Los médicos han destaca
do que se t~tade un tumor -muy 
agresivo del troncocercbral~)' que 
se intentará extirpar -p.1reia! o to
talmente·. Lao!lCración est.1yrc-

vista para las 8 de la mañnnay se 
espera que se prolongue hasta me
dia tarde. 

E! pasado viernes;los nemoci
, rujanosqueletratan culminnron 
. con ~xito la primera inter.,ención 
qui rúrgicadcl pcqueñoOliver, La 
operadón tenía el objetivo de.'\ tm
tar primero la hidrocefalia, esto eS. 
la acumulación de liquido dentro 
de las ca\idades profundas del ce
rebro que provoca un aumcntó'de 
la tensión int racranea1. Desde el 
hospital hablan comentado que la 
operación fue -satisfactoria-, 

YA SE SOMETÓ A UNA 
OPERACiÓN ESTE 
V1ERNES DE MANERA 
"SATISFACTORIA" PARA 
TRATAR LA HIDROCEFAUA 
QUE SUFRIA EL PEQUEÑO 

El niño malagueñode dos años y 
medio está ingresa.doen Sanl Jo.'\n 
de Déu desde el pasado miércoles, 
26deoctubre, tras haber llegado a 
BarcelonadesdeCancún(México) 
en IIn avión medicalizadopagado 

por un empresario anónimo pa
ra ser tratado del tumor cerebral, 

El tumor cerebral le fue detecta
do a mediados de octubre cn }. féxi
co. Los médicos le dieron ulla espC
mnz .... \ de '1dade 15 dras a un mes, 
ante lo que el hospital e.'\talán se 
ofreció a tratarlo si los padres po
dlan costear el yiajc en IIn a\1ón 
medie.'\li7.."ldo. A pesar de las nu
merosas muestras de solidaritjad. 
fmalmenteullempresarioasumió 
el costedetrasladaral niñon Bar
('('lona, donde está siendo tratado 
de urgencia parasnl\'nr su \1da .• 

¡ , .,,\ -,. ,. 

El autorretrato do Van Gogh. 

El Museo Ol'say 
impide un nuevo 
ataque a otra 
obra de Van Gogh 
"amelAs 
pAffis" RA.'o'CW 

••• El }'fuseode OrsaydeParis, 
consiguió abortar el p.'\S.'\do jue
'l'S una. acci6n de una supues
ta aeti,ista ('(ologista contra al 
menos un cuad ro de Vineent 
Van Gogh, según confimlÓ a}~r 
una porta\'Oz de la pinacotC('a, 
L"l aeti\'ista tenia intención de 
vandaliz:\rcon sopa un auto
rretra!o de Van Gog.h en Sainl 
Rémy, t'..'\'Plic6la portavoz, días 
dcspuk de los ataques que tu
\ieron lugar recientemtnte en 
Inglaterra, Alcmania y Países 
Bajos, donde aetiYistas lanz..'\
ron sopas y puré de patatas a 
varías obras de arte, 

Según Le P:'lrisíen, la mujer 
quería adcmás pegarse la cara 
con otro de los cuadros, pero 
fue detellida antes. Iba acom
pañada de otrns personas equi
padas con cámaras que preten
dían grabmlo todo. 

LA MUJER QUERIA 
PEGARSE A OTRO 
CUADRO, Y FUE 
DENUNCIADA POR EL 
MUSEO POR INTENTAR 
CAUSAR DAÑOS 

Eldispositi\"Opm"Cnti\'Oque 
se ha puesto en ma rcha an
te la proliferación de este tipo 
de operaciones. en el que tstA 
implicado lambién la polida, 
le impidió acercarse allien7.o 
de Van Gogh. D("Spllts, se di
rigi6 hacia unliellzo de Paul 
Gauguin COII una botella en la 
mano, ¡lCro fue también dete
n ida por una agente de seg'uri
dad, mientras la pol icía estaba 
preparada para ¡nten·cn ir. La 
mujer no fue arrestada pero el 
MuseodeOrsayinterpusouna 
denuncia por intento de degra
dación voluntario .• 



14 I CASTILLA Y LEÓN I 

,os médicos de gamma urbanos atienden a 10 
~adel!1lies mál!i «:ada dña que antes de la ttovid 
Los facultativos de 
Valladolid y Palencia 
sufren la mayor presión 
asistencial. con 40 y45 
usuarios diarios pese a 
que baja la frecuencia 

At~A SANTIAGO 

La Atención Primaria en Castilla y León 

V,\LLADDLID. Nada que ver la 
Atención Primaria actual con la 
de hace un decenio, cuando la 
cita con el médico era práctica
mente de un día para otro. Vuel
ve la vieja reivindicación de los 
10 minutos (15 seria lo ideal) por 
paciente y la de atender un má-

ximo de entre 27 y 30 pacientes 
al día. Asl"lo recogen las distin
tas sociedades científicas de la 
especialidad. Ahora hay menos 
tarjetas sanitarias, en las zonas 
urbanas acuden menos veces a 
consulta y. aún asi, la presión 
asistencial se ha disparado en 

~ Evo lución del número de tarjetas sanitarias 

1~_5,OO:Q-'-n13:31;¡-'-----
~ Número de visitas en consultas 

en elcentro desalud 
... Pres ión asistencial 

del Médico de Fam1lia 
Número total de padentes atendidos 
por el profesional sanitario al día 

2.335.000 

DfL~ 

2.315.000 

2d Oj .OOO 
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2020 2021 

~ Distribución porcentual de la asistencia 
en Aten ción Primaria por tipo de visita 

Con;ulta~ AtelKión domkiliaria Urgenci;¡s 

20lB 2019 

2020 2021 
FUENTE: SAcYL 

Está ln<:luida la atellción telefónica 

I,tedidna d~ Familia .t EnlHmeria 

PHl1atría • Otros prof€Slonal~~ 
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-- ~ 22~74 ~ 

~ 

1- 1- 1--
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¡.. Número de visitas a domicilio 
594.062 590.002 613.037 581.119 - __ ..,.-----__ ce. 

2018 2019 2020 2021 

El 75% de los facultativos 
de la región tiene más de 50 
años y el 49,9%, más de 60 

., 

A. S. 
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VAlLWOllO. La situación de Aten· 
ción Primaria cada vez es más 
complicada. Las cargas de traba
jo, la saturación de las consultas, 
el incremento de las demoras, las 
acumulaciones por falta de sus
titutos, las jubilaciones que de 
jan vacantes sin cubrir sobre todo 
en zonas de difícil cobertura ... es
tán haciendo cada vez menos 
atractiva la Atención Primaria 
para los nuevos egresados y en 

la convocatoria pasada quedaron 
93 plazas l-tIR sin elegir en Espa' 
ña y unos 70 no llegaron a tomar 
posesión. Es el repaso de la Cesm 
en su nuevo estudio de las jubi· 
laciones en este ámbito asisten· 
cial. De no haberse realizado el 
drástico recorte de p lazas /'oUR 
entre los afias 2010 a 2019 se po
drían haber formado 4.813 nue
vos especialistas, que ahora se 
echan en falta y, además, no exis
tiría la bolsa de dos o tres mil mé
dicos de nuestras facultades que 

no han podido acceder a una pla
za ~IIR en esos nueve años. 

De ellos. casi el 50% ya es sexa
genario. 

Castilla y León lidera el enve· 
jecimiento de las plantillas en 
España. E175% de sus médicos 
de Familia supera los 50 afias. 

El trabajo del centro de estu· 
dios del sindicato Médico de Gra· 
nada estima que Castilla y León 
tendrá en seis afias una carencia 
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una comparativa con 2019, año 
prepandémico. La causa, la de 
siempre, no hay médicos sufi
cientes ni los cupos está n bien 
repartidos. La organización de la 
Atención Primaria apenas ha sido 
tocada en más de veinte años. 

Cada especialista en Familia 
ve cada día una media de diez en
fermos más en las zonas urba
nas de Castilla yLeón y seis más 
de media en las rurales que an ° 
tes de la pandemia. Algunos pro· 
fesionales tienen una demanda 
asistencial de hasta 50 y 60 usua
rios cada jornada. 

Los datos de la propia Conse
jería de Sanidad revelan que, en 
2021, el número tolal de pacien
tes atendidos en una consulta 
cada dia es de 39,78 mientras que 
en 2019 eran de 29,51. Y son los 
entornos urbanos y semiurbanos 
de Palencia, con 45, y Valladolid . 
con 40,40, las zonas que más pre· 
sión asistencial sufren, en esta 
última particular en la zona Des · 
te, donde alcanza los 41,40 usua· 
rios de Sacyl por jornada. 

Aunque más contenida, la r,te' 
dicina de Familia también tiene 
una alta demanda en los muni· 
cipios rurales. En este caso ha au· 
mentado en seis pacientes más 
cada día comparado con la época 
precovid, hasta los 26,37 de me~ 
dia. El Bierzo y otra vez el área 
Oeste vallisoletana empeora n 
esos números con 33,82 y 32,41 
enfermos cada día. Zamora es la 
provincia que, en ambos ámbi
tos, disfruta de los mejores da
tos. Y todo ello pese a que la freo 
cuentación se ha atenuado. Cada 
castellano y leonés acude a su 
centro de salud 6,49 veces al año, 
una vez más que en 2019 en las 
ciudades y similares entornos. 
En los municipios rurales, el in
cremento apenas es de una visi
ta más diariayalcanza ahora las 
8,45 veces. En Pediatría hay me
nos diferencias entre pueblos y 
ciudades; pero el incremento de 
pequeños que tienen que aten
der es también importan te, de 
casi nueve más cada día. Las con
sultas infantiles siempre supo
nen más tiempo dada la necesi
dad de revisión completa en casi 

del 48,6% al 'perder' 695 médi
cos sin poder sustituirlos por nue· 
vas generaciones. 

La Cesm explica que Espafia 
necesita, ahora y durante unos 
años, convocatorias con más pla
zas loflR de Medicina de Familia 
para formar a los licenciados de 
años anteriores que nchan con
seguido plaza para fonnarse . Po
siblemente son unos tres mil, a 
los que hay que sumar los apro
ximadamente siete mil y en au~ 
mento que terminan cada año y 
los más de 1.100 procedentes de 
Facultades de otros paIses que 
se espeCializan en España. Pero 
pasados diez o quince años, no 
se necesitarán tantas plazas /'o!lR 
de Medicina de Familia y es ne
cesario realizar estudios demo· 
gráficos más ajustados para ver 
las necesidades. 
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Castilla y León registra 
21 consultorios menos 
que en 2019 por falta 
de médicos y se queda 
en los 3.648 

continuada (PAC) - 18 más que 
antes del covid - repartidos en 
249 zonas básicas de salud. El 
91% de su actividad son consul
tas; el 7%, urgenciasyeI2%, aten· 
ción a domicUio. La demanda en 
horario continuado ha descendi-
do y, a cambio, han aumentado 
las citas en consulta ordinaria. 

cada cita y el tiempo que lleva Durante el año 2021 se produje
preparara! nifiopara ello. En este ron más de 27,6 millones de vi· 
caso, en las áreas urbanas ade- sitas a los centros de salud. Su
más ha crecido la frecuentación pone un incremento con respec
con una cita más al año, hasta las to al año más duro de la pandeo 
6,53. En enfermerla, el aumento mia, el de 2020, del 7,4%, en el 
de la demanda es más leve, de que la actividad, dada la pande
unos cuatro pacientes al dla, pero mia, habla caldo un 10% en este 
tambien importante y repiten Pa· primer nivel asistencial que en 
lencia y Valladol!d, sobre todo el 2019 sumó 28.531.312 citas en 
Oeste, con los datos de mayor sao Primaria de todo tipo, incluidas 
turaciÓn. las urgencias. Todavía no se ha 

Suponen estos registros me- recuperado e l numero habitual 
dios una altlsima presión asis- de consultas previas ala covid y 
tencial. Cuarenta pacientes en aun as! la dotación profesional 
una sola jornada y asl cada una es insuficiente para responder a 
de ellas e, incluso, de los 32 de la demanda. 
media IOtal de todas las áreas El mayor inc remento del año 
sean ciudad ocampoes una bar- pasado con respecto a 2020 fue 
baridad muy alejada de los es- elde las matronas y los trabajado
tándares deseables. Además, es res sociales con un 34% de au
una media para cada dla pero mento. En atención domiciliaria 
anual; loque c~nl1eva a mayores dis~~Q!l!as consultas del _ 
concentraciones en la época in- médico de Familia, Enfermería 
vernal. Y ello pese 8que Castilla y Pediatrla, la de los especialis-
y León ha perdido 12.199 tarje· tas infantiles la que más, casi un 
tassanitarias entre 2019 Y 2021. 38%. Las Urgencias bajaron un 

La asistencia de la Atención 30,29% en el ultimo año. La l>[e
Primaria se desarrol la en 247 dicina de Familia, que supone el 
centros de salud, 3.648 consul- 27% de los facultativos de Sacyl, 
torios locales -21 menos que en es donde más deficiencias de pro-
2019,196 puntos de atención fesionales hay. 
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La actividad 
hospitalaria 
se recupera sin 
alcanzar la época 
prepandémica 

A.S, 

VAL LADOLID. Los hospitales lle
van más de un añoa pleno ren
dimiento para poner al dia lis
tas de espera, revisiones, con
sultas y pruebas de diagnóstico. 
y la recuperación vuelve a dibu· 
jar una Unea al alza pero sin lo
grar todavía los números de an
tes de la pandemia. 

La covid redUjO los quirófa
nos en funcio namiento de los 
156 a los 115 en 2020 y el cerra
do ejercicio retuperó 18. La ten
dencia del numero de interven
ciones quirurgicas programa
das por dla hábil es ascendente 
desde 2012, hasta alcanzar las 
1.085 en 2018 y 2019 Y caer a 
las 763 en el primer año de pan
demla. No llegó al millar en 
2021, con 999, pero recuperó 
actividad . 

La innuencia de la pandemia 
en las urgencias tambien fue no
table. El afio 2019 registraba una 
medía de 2.866 atendidas en los 
hospitales que caen a los dos mi
liares en 2020 para remontar 
hasta las 2.397; aún lejos de la 
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)o NúmerodeUrgenclas 
En los (omple.los asistenciales 
'1 hospitales 
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1.050.000 .~~ 
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... Número de Urgencias a l df .. 
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De cada cien enfermos 
o les ionados que llegan 
al Servicio de Urgencias, 
70 requieren ingreso 
actualmente 

;..- Intervenciones quirúrgicas 

ConlngltSo Ambulatorias 

actividad esperable normal. y la 
presión de urgencias, como ca
bla esperar, aumentó en 2020: 
de cada cien paciemes que aten' 
dia el servicio, 75 terminaban 
en ingreso frente al 70% habi
tual. El año pasadoya se bajó al 
13%. En cuanto a las consultas, 
han pasado de las 1.858 en 2019 
a las 1.450 ahora . 
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El 56% de los cuidadores familiares de la 
región sufre problemas físicos y emocionales 
Mujer. de entre 50 y 
70 años. sin ayudas 
externas y con 
sobrecarga y dolores. 
perfil del responsable 
de la atención 

ANA SANTIAGO 

V ALlADOLJ o. Cuidar de un anciano 
sin autonomía o de una persona 
con problemas de saJud mental o 
con discapacidad, sobre todo cuan
do son grandes dependientes, es 
entregar las horas a la alención del 

afectado. Y no es solo la compañIa 
para ir al médico. Jos terapeutas o el 
colegio. Encargarse de papeleos y 
solicitud de posibles ayudas y sub
venciones. Y no es solo encargarse 
de su aseo. comida o vestimenta 
diaria. Requieren cukl.adoscon res
piradores. curas. cogerlos en bra
zos para tumbarlos en la cama o 
llevarlos a la bañera. Un agotamien
to físico y mental. Nadie lo duda. 
Los cuidados continuados son cada 
vez más frecuentes porque hay más 
ancianos. vi\'enmásaunqueen peo
res condiciones de demencia y mo
vilidad y también es mayor la su
pervivencia de otras perwnas afec
tadas por la falta de autonomía por
que la atención y medios médicos 
han mejorado mucho. 

Además la actividad de los cuk:la-

«Mi gran miedo es 
qué va a pasar con 
mi pequeño cuando 
yo no pueda cuidarlo» 
Inmaculada de Prado Gutiérrez Madre de 
un niño de 10 años con gran dependencia 

La cuidadora de 
Alejandro repasa su 
existencia dedicada a 
un niño con trastorno 
de conducta y 
discapacidad 
A.S. 

VAllADOLID. Nunca hay silencio. 
No hay tregua ni horas buenas . 
No hay apoyos ni respiro. No hay 
paz en la vida de Inmaculada de 
PradoGutiérrez. Ni la va a haber. 

Su hogar se ha convert ido en 
un espacio de rehabilitación y cui
dados. con los cuchillos, tijeras y 
objetos punzantes escondidos bajo 
llave, los aJimentos - solo bajos en 
calorias y muy medidos- a buen 
recaudo y el sobresalto perma
nente. Un grito, una rabieta, unas 
patadas, chillidos ... incontrola
bles. difíciles de apaciguar y de 
distraer. UI) poco de agua de la llu
via sobre la ropa y hay que volver 
a casa. Una contrariedad arbitra
ria, imprevisible. infundada. ydes
coloca el dla, los planes. Por eso, 
la vida es un encierro. solo el co
legio -de inclusión- regala a1gu
nas horas de sosiego para dedi
carlas a la limpieza~e la casa, la 

ropa, la compra o la comida Cl$i no 
llaman para que lo recojas por
que no pueden con él .... Entre las 
paredes de la casa pasan los años. 

Sobre la mesa. doce citas en 
hospitales y con distintas espe
cialidades todas para este mes de 
noviembre. Es lo más habitu al. 
«Le tienen que volver a operar_o 
Una mancruta en la ropa y hayquc 
cambiarse. Y siempre ruido. mu
cho ruido, sin remansos de tran
quilidad. Poreso, el regalo de cum
pleaños de esta madre es que al
guien se ocupe de Alejandro un 
parde horas: «Entonces me sien
to en una habitación y no hago 
nada. Solo disrruto del silenc io. 
de no oír nada,., explica lnma. 

Alejandro tiene 10 años ydes
de que nació ha sido un niño en
fermo - lo diagnosticaron pronto, 
a los ocho meses-o con visitas con
tinuas a médicos y terapeutas y 
con problemas graves. Pero los 
momentos más difíciles los trajo 
el tiempo cuando dejó de ser un 
bebé y junto a sus carencias físicas 
-paladar abierto, problemas de 
mandíbula-se asomaron las in
telectuales. El día a dla de su ma
dre. y de su hermana Jimena de 
16 años. son de una gran dureza. 
De lucha física y emocional sin 
descanso. 

dores supone cambiar en muchas 
ocasiones sus hábitos; lo que afec
la a la vida famil iar, socia] y labo
ral. El cuidado es dificil decompa
ginar con una vida normal salvo 
que se disponga de claros apoyos 
y un buen nivel económico para 
costearlos. "Esto se traduce en una 
gran sobrecarga física y psicológi
caD, destaca un estudio de la Red 
Centinela Sanitaria sobre 'Facto
res de riesgo del cansancio del cui
dador'. que analiza en un infomlc 
actual datos obtenidos en 2020. Es 
un trabajo de enfenneros que bus
ca mejorar la atención al cuidador 
porque -si el cuidador está cuida
do, el enfermo está cuidado .... re
flexionan. 

El trabajo ana.li.ta as! 321 casos 
decuidadore5. El 71 % son mujeres 

~. 
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y el29"A. hombres con una edad me
dia de 69 años y que tengan entre 
los 55ylos 74 es lo más habitual. 
Este retrato desde los centros de 
Atención Primaria revela que e15% 
de Jos cuidadores Wonnaks no tie
ne estudios; e158% solo de Prima
ria y el 23.2% de Secundaria. Ade
más. en el45%de los casos son loo 
hijos los encargados de la atención 
yen el 36%. Jo es el cónyuge. El res
lo se reparte entre otros familiares.. 
El 5% son padres. 

Este análisis detecta que e116% 
tuvo que can1biarse de casa y que 
el 13% dejó su trabajo para encar
garse de su allegado con dificulta
des. Más de un tercio de los cuida
dores carece de todo tipo de ayu
da. Y este 5 de noviembre Día del 
Cuidador. es una jornada para re-

Inmaculada del Prado, con su hijo Alejandro. Ro JlMtnu 

El pequeño tiene el Slndrome 
Prader Willy (SPW), una rara en
rermedad, sin cura. genética y que 
requiere logopedia, ejercicio dia
r io. fisioterapia yest imulaclón 
además de apoyos ortopédicos y 
de aparataje para respirar de no
che, otro para extraer mucosida
des. pulsiómetro, nebulizadores 
«que hay que aprender a mane
jar. que asustan a1gunos al prin
cipio porque tienes quc introdu 
cirun tubo hasta sus pulmones 
para sacarle los mocos, que re-

quiere preparaCión y solo te mues
tran una vez cómo manejarlo. ¡V 
dicen que no somos cuidadores 
profesionales! ... explica Inma. 

Pero nada de esto es lo peor. Ni 
el alto coste e<:onómico de pagar, 
aunque haya subvenciones son 
escasas (pensión no contributiva 
para el futuro) y cada muchos me
ses, el apara taje o el corsé. Ni ha
ber tenido que dejar el trabajo para 
entregar la vida, todas sus horas, 
a1 cuidado de un hijo. Ni un divor
cio cuando el pequeño tenía tan 

cardar necesidades. Esto es a1go 
que indigna alosafectados. Desde 
la Asociación a la Dependencia y 
Enfermedades Raras. las familias 
reclaman más apoyos cnlos casos 
de padres que cuidan de sus hijos 
_porque esto es para toda la vida. 
desde muy temprano, desde que 
nacen y mientras las mujeres si 
tienen apoyos en otros problemas, 
en este estamos totaJmente aban
donadas •• destacan. Hay trescien
las familias en la asociación y el 
92%500 mujeres y, de elias. el 80% 
están solas. Con mucha fretuen
cia el problema de un hijo disca
pacitado termina facilitando un di
vorcio. 

La inmensa mayorfa de los cui
dadores familiares tienen una de
dicación diaria al dependiente. Los 

solo dos años y siete su hermana. 
Ni la falta de ayudas socia1es - es
casa la de la dependencia. insufi
cientes las sanitarias y ninguna 
para un respiro del cuidado!'-. tan 
solo el apoyo mutuo de las fami
lias de la Asociación de Depen
dencia y Enfermedades Raras. 
lnma, además. cuida al hijo con 
discapaCidad de otra madre cuan
do no tiene con quien dejarlo y tie
ne que trabajar. 

«El hipotálamo no le runciona, 
y provoca que sienta la necesidad 
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EN CIFRAS 

78% 
de los cuidadores declaran rc
nunclar a su tiempo Ilbrc, a s u 
vida social y a su trabajo. 

% 
percibe como muy insuficien
tes las ayudas disponibles para 
abordar estas situaciones a pe
sar de que el 89% cumple cri
terios de Ley de Dependenc ia. 

que solo prestan tal dedicación en 
fin de semana no llegan ni a tres 
de cada cien y las tres cuartas par
tes si disponen dc conocimientos 
para afrontar los cuidados. En ge
neral, son los propios centros de 
salud los que facilitan tal orienta
ción, pero algunos también han re
cibido información en Servicios 
Sociales. cursos de fonnaclón espe
cmeos O asociaciones de Camilla
tes y pacientes. 

de comer siempre, no tiene freno 
y estos niños tienden a engordar 
muchCsimo. Poreso la cinta de an
daty la bicicleta estática para ha
cer ejercicio diario, la dieta supe
restricta, sin excepciones, con cin· 
ca comidas al dia y controlada, en 
plato y bol pequeños para que le 
parezca más. Estos niños pueden 
llegar a comerse pintura o cre
mas, no pueden evitarlo. Son pura 
ansiedad. El cuerpo les pide co· 
merycomer», describe su madre. 

Pero tampoco esto es lo peor. 
Ni no poder tener en casa dulces 
o polvorones ni túrrones en Na
vidad ni comer en Camilia porque 
no puede ver las comidas de su 
hermana -que requiere la alimen
tación contraria además porque 
está muy delgada». Además sufre 
disfagia y a veces se atraganta por 
lo que, aunque come solo, hay que 
estar vigilándolo; ya hemos teni-

La sobrecarga por problemas 
musculares y psicológicos es habi
tual en casi la mitad de estoscul
dadores informales y solo un 39% 
no muestra tal problema. y ¿cuá
les son estas secuelas? Dolores de 
huesos y musculares afectan al 
53%; provocan trastornos de sue
ñoal37% ycambios frecuentes de 
estado de ánimo al 33%. 

La prevalencia del consumode 
tabaco, café y alcohol es alto enes
tos cuidadores, un refugio bastan· 
te habitual y el hartazgo reconoci
do con respecto al enfermo lo re
lata el 16,2% de los afectados. 

En este trabajo, la persona no 
autónoma que precisa tal atención 
tiene una edad media de 86 años 
peroelrangodeedad se mue\'e en
Ife los 10 y los 103 años. Lo más 
frecuente es cuidar de los abuelos 
dependientes. Hay menos cuida
dores de runos o personas con en
fermedad memal; pero, segUn re
latan los propios afectados, suelen 
ser, si son casos severos. mucho 
más duros porque invaden la vida 
familiar en plena actividad social 
ylaboral y la situación acompaña 
al cuidador toda su vida. 

do que ir varias veces a urgencias 
por atragantas» .• Solo en las fies
tas de Navidad comemos juntos 
los !.res, pero la comida de Alejan
dro tiene que ser, nada esp~cial. 
No podemos ... 

Nada de esto es lo peor. Lo que 
aterroriza a Tnma es el futuro in
cierto y los trastornos comporta
mentaJes. Es loque más atonnen
ta a esta familia. La agresividad 
contra eUa, a la que pega, pincha, 
araña ... o contra otras personas 
.. lo que me altera mucho más ... 
Alejandro lleva tres años de tra
tamiento psiquiátrico. 

Así día Iras día. Además, Ale 
jandro es un niño que no física · 
mente no muestra signos de su 
enfermedad ni discapaCidad .• Por 
eso cuando empieza, como me ha 
pasado, en el autobús a chillar, a 
querer pegar a los viajeros, a pa
taJear, lo paso fatal. La gente me 

I CASTILLA Y LEÓN I 17 

«Cuando fallece tu hijo, además del dolor, el 
cuidador se queda sin nada, ni trabajo ni pensión» 
Yolanda de la Viuda Presidenta de laAsotiación de Dependencia 

Los responsables de 
menores piden que 
se mantenga la cotización 
cuando hay un deceso o 
salen del colegio 

A.S. 

\'AlL4.DOLlD. _Si algo preocupa a 
los familiares que cuidan a gran
des dependientes es morirse an
tes que sus hijos. pero, además, 
hay un problema muy grave, 
cruel y bastante perverso, que es 
el abandono de los cuidadores 
cuando la persona con discapaci
dad fallece o deja la etapa esco
lar». Explica la presidenta de la 
Asociación de Ayuda a la Depen
dencia y Enfermedades Raras de 
castilla y León, Yolanda de la Viu
da, que «si falle<:e el familiar que 

«La gente te juzga y critica 
sin saber lo que estás 
pasando y la imposibilidad 
de acallar al niño cuando 
chilla o pega» 

<fMi regalo de cumpleaños 
es dos horas de silencio, 
f'ole siento y disfruto de no 
oh' nada» 

dec(a: ¡Señora un par de azotes, 
un poco de educaciónl'. Tejuz
gan, se meten contigo. A veces me 
dan ganar de colgarme un carte
lito que diga que es discapacita
do. Menos mal que el conductor 
me atendió y paró el autobús fue· 
ra de la parada para que nos pu· 
diéramos bajar». 

cuidas te dan de baja en la Segu- Y otra situación parecida, re
cidad Social. Cotizamos pero no pasa, . es cuando el chico con de
tenemos sueldo al percibir la ayo- pendencia cumple los 21 años y 
da al cuidador no profesional. Y deja el colegio. Entonces pasa a 
perdemos la pensión. Si fallece un centro de día y para costearlo 
tu hijo y tienes 58. 60 años, que cambias la prestación de ayuda 
es lo más habitual. Con tal e<:onómlca para el cuIdador 
edad no puedes acceder al ............ e n casa po r la vincu lada 
mercado laboral. No hay Jo. para costear un servicio. 
trabajo porque además Y pierdes también la co-
dejaste muchos años tización a la Seguridad 
atrás tu empleo o porque Social y, con ello, la pen-
no lo has llegado a tener sión. Y te quedas sin nada 
nunca por dedicarte a tu hijo. pero sigues cuidando de un 
Te quedas sin nada. Además del hijo con las mismas necesidades 
dolor de perder a tu pequeño re- y gastos. A nivel estatal ya se ha 
sulta que te quedas sin nada. Ni resuelto una orden para ampa
trabajo ni pensión. Puede sonar rar esta situación pero la Junta 
duro que hablando de muerte se tiene que desarrollarlo» ... Todo 
reivindique protección para los esto - añade Yolanda- suena duro. 
padres, generalmente la madre, Ojalá t>1iriam (su hija) y yo nos 
pero es una realidad que hay que muramos juntas, porque otra op-
abordar», explica Yolanda. ción me aterroriza". 

Alejandro habla con deficien
cias similar a un tartamudeo y no 
sabe leer ni escribir; pero su mun
do, su pensamientosevuelca en la 
pintura. La adora. Y los cuadros 
de la casa son casi todos de él: in
cluido un retrato de Frida Kahlo, 
totalmente reconocible. Su ma
dre le busca his torias de perso
nas que tuvieron logros pese a sus 
dolencias físicas. Por eso conoce 
a la artista mexicana. 

Inmaculada lamenta que «tan
ta dedicación al pequeño y tantos 
problemas puedan perjudicar a 
su hija mayor. Es buenísima, res
ponsab!e, estudiosa y procuro dar
le su espacio físico y de tiempo. 
No quiero, aunque me ayuda, que 
esto sea su problema. Y ya le he 
dicho que si me pasa algo a mi, su 
hermano debe ir a una residen
cia, no es su responsabilidad. Este 
es mi gran miedo, mi terror. ¿Qué 

pasará si me ocu rre algo a mi? 
Tengo 51 años y puedo faltar, 
¿Quién se va a ocupar.de Alejan
dro? Me tortura la Idea. Y tengo 
que soportar que la gente me diga 
que vivo bien, que asl cuaquiera 
sin trabajar. Ojalá pudiera limpiar 
escaleras.o. 

Inmaculada, una palentina de 
Guardo que vive en Valladolid 
desde hace muchos años, liene 
el pelo canoso - .. mi madre me 
riñe; pero lleva dos horas teñir
se.o- y una mira~a triste, agota
da. Repasasu día a dlaen un in
tento de conversación pausada y 
frena el mar de lágrimas que se 
asoma al borde de unos ojos lim
pios. siempre conteniéndose y 
habla de .mi tesoro- para entre
garse a un pequeño que, sabe, .va 
a ir a peor porque la adolescen
cia. ya me lo han dicho, lo revuel
ve todo. Lo alterará». 

FL SUPLEMENTO DE LA CULTURA 
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En l a Sombra del Ciprés seguImos acercando la cultura a todos con Inteligencia. Seguimos estimulando 
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